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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de marzo
de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/037287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Relación y nombre de los grupos considerados
de extrema derecha por el Ministerio del Interior que
operan en Sevilla y provincia.

Respuesta:

Aunque no existe una relación nominal de grupos
clasificados por su ideología, se tiene conocimiento de
la existencia, tanto en Sevilla capital como en la pro-
vincia, de algunos grupos que pueden incluirse dentro
de la denominada tendencia «Skin». Dentro de ésta
pueden encuadrarse algunos grupúsculos como «Ham-
mer-Skin» y «Blood and Honour», que utilizan y hacen
ostentación de símbolos y parafernalia de estos grupos
en determinadas reuniones o manifestaciones, conme-
moraciones y eventos musicales y deportivos. Así, den-
tro del grupo de seguidores ultras del Real Betis
Balompié denominados «Supporters Sur», existen
algunos jóvenes simpatizantes de esa ideología que vis-
ten la estética «Skin». También en otros equipos de fút-
bol de primera o segunda división, suelen existir gru-
pos radicales de seguidores que adoptan la misma
simbología, pero de los que en realidad se desconoce si

la misma obedece más a un propósito de provocación,
que de auténtica adscripción política.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Intervenciones de la Policía en la provincia de
Sevilla por tenencia ilícita, venta o compra ilegal de
armas de fuego y de fogueo o simuladas desde el
año 1996 a 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038100, 184/043471, 184/045783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO



(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Plantilla teórica y real de la Guardia Civil, así
como agentes de dicho Cuerpo en segunda actividad.

Respuesta:

La dotación según catálogo del Cuerpo de la Guar-
dia Civil y los efectivos que actualmente prestan su
servicio en las distintas provincias se reflejan en los
dos siguientes cuadros:
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En cuanto al número de efectivos de la Guardia
Civil en segunda actividad, se significa que tal situa-
ción no viene contemplada en la Ley 42/1999, de 25 de
noviembre, de Régimen de Personal del Cuerpo de la
Guardia Civil.

Asimismo, se recuerda que está previsto para el
período 2002-2004 el incremento de los efectivos del
Cuerpo de la Guardia Civil mediante la convocatoria
de 7.175 nuevas plazas que vendrán a incorporarse, con
el objetivo de cubrir las necesidades que las diferentes
plantillas presenten.

Además, durante el presente año 2003, obtendrán la
condición de guardias profesionales 2.280 efectivos
procedentes de la O.E.P. del 2001, mientras que de la
O.E.P. del año 2002, 2.280 efectivos serán destinados
como alumnos en prácticas.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Trazado definitivo del AVE a su paso por
Laguna de Duero (Valladolid).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha sometido a infor-
mación oficial y pública (BOE de 16 de diciembre
de 2002) el estudio informativo del proyecto de
acondicionamiento de la Red Arterial Ferroviaria de
Valladolid y su integración urbana.

En consecuencia, el Ayuntamiento tiene conoci-
miento del trazado que se propone en el estudio infor-
mativo.

Finalizado el período de información pública, se
analizarán las alegaciones presentadas durante el
mismo y, tras la formulación de la declaración de
impacto ambiental por el Ministerio de Medio Ambien-
te, podrá procederse a la aprobación definitiva del tra-
zado.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042016 a 184/042025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Deuda contraída en la actualidad con la Segu-
ridad Social por los municipios de Abanto, Alarba, Bel-
monte de Gracián, Calatorao, Escatrón, Fuendetodos,
Morés, Novallas, Vilarroya de la Sierra y Villanueva de
Gállego (Zaragoza).

Respuesta:

Según datos obrantes en el Fichero General de
Recaudación de la Seguridad Social a fecha 31 de octu-
bre de 2002, la deuda que mantiene con la Seguridad
Social el Ayuntamiento de Belmonte de Gracián (Zara-
goza) es la que figura en el anexo.

Por otra parte, según datos obrantes en el citado
Fichero, los Ayuntamientos de Abanto, Alarba, Calato-
rao, Escatrón, Fuendetodos, Morés, Novallas, Villanue-
va de Gállego y Villarroya de la Sierra, no mantienen
deuda alguna con la Seguridad Social a dicha fecha.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Deuda con la Seguridad Social

Ayuntamiento de Belmonte de Gracián (Zaragoza)

El Fichero General de Recaudación registra el día 31
de octubre de 2002 los siguientes datos

Nota: Transcurridos los plazos legales, para la deuda no ingre-
sada o aplazada, se inicia el procedimiento especial de dedución
regulado en el art. 167 del R.D. 1637/1995 según redacción del
R.D. 2032/1998, remitiéndose al Ministerio de Economía y Hacienda.
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184/042242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Supresión del paso a nivel de la localidad de
La Cartuja.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia 
del 15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso de los Diputados, señaló en
relación con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsará la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio 
de 2001 aprobó la Modificación del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se aprobó la Orden Ministerial que
lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad que conciernen a La
Cartuja y la celeridad con que se realicen las necesarias
negociaciones entre las Administraciones para la supre-
sión de los restantes pasos a nivel a eliminar marcará la
programación de las correspondientes obras de supre-
sión.

El paso a nivel de La Cartuja (PK 351/242 de la
línea Madrid-Barcelona) está situado en un camino de
titularidad municipal (Zaragoza), y tiene un momento
de circulación A \133 T = 403.

Teniendo en cuenta este dato, no es de supresión
obligatoria y por sus condiciones de visibilidad la pro-
tección que se prescribe es la tipo A (señalización hori-
zontal y vertical en la carretera) que es la existente.

La eliminación del paso a nivel está incluida en el
proyecto de duplicación de la N-232, para una correcta
conexión del camino con una glorieta de distribución
de tráficos. La estructura se va a construir en el 
PK 350/762 y cuando esté terminada permitirá la
supresión en el año 2003.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Medidas de apoyo a las empresas instaladas o
que quieran instalarse en un parque tecnológico inclui-
das en el Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Ciencia y Tecnología y el Instituto de Crédito Ofi-
cial (ICO) para impulsar la actividad de los parques
tecnológicos.

Respuesta:

Entre los objetivos estratégicos del Ministerio de
Ciencia y Tecnología se encuentra el fortalecimiento
del sistema ciencia-tecnología-empresa, apoyando las
estructuras que fomentan la interrelación entre el siste-
ma investigador y el productivo, y, entre estas estructu-
ras, ocupan un lugar destacado los parques científicos y
tecnológicos. Por ello, en septiembre de 2001, el
Ministerio de Ciencia y Tecnología suscribió un Acuer-
do Marco de colaboración con la Asociación de Par-
ques Científicos y Tecnológicos de España, compro-
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metiéndose a apoyar las acciones de interés mutuo que
facilitasen las políticas del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología y de la Asociación de Parques Científicos y
Tecnológicos de España.

Por su parte, la Asociación de Parques Científicos y
Tecnológicos de España y el Instituto de Crédito Ofi-
cial suscribieron en julio de 2001 un Convenio en vir-
tud del cual el Instituto de Crédito Oficial facilitaba
financiación a los parques miembros de la Asociación
de Parques Científicos y Tecnológicos de España, y a
las empresas instaladas o por instalar en los mismos.

El Convenio, suscrito el 14 de octubre de 2002 por
el Ministerio de Ciencia y Tecnología y el Instituto de
Crédito Oficial, tiene como objeto instrumentar una
bonificación de los intereses de los préstamos concedi-
dos por el Instituto de Crédito Oficial a los parques
científicos y tecnológicos españoles y a las empresas
que se localicen en los mismos.

Mediante este Convenio, el Ministerio aporta una
subvención de un punto porcentual al tipo de interés de
los préstamos vinculados al mencionado convenio Ins-
tituto de Crédito Oficial-Asociación de Parques Cientí-
ficos y Tecnológicos de España. El Convenio Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología-Instituto de Crédito
Oficial, cuya vigencia inicial se extendía hasta el 31 de
diciembre de 2002, se entiende prorrogado automática-
mente si en los Presupuestos Generales del Estado figu-
ra una dotación presupuestaria para atender los com-

promisos que se adquieran. A este fin, el Presupuesto
vigente del Ministerio de Ciencia y Tecnología incluye
una subvención nominativa por importe de 1,2 millo-
nes de euros.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Catálogo de efectivos de la Guardia Civil.

Respuesta:

La dotación según catálogo del Cuerpo de la Guar-
dia Civil y los efectivos que actualmente prestan su
servicio en las distintas provincias se reflejan en los
dos siguientes cuadros:
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Asimismo, se recuerda que está previsto para el
período 2002-2004 el incremento de los efectivos del
Cuerpo de la Guardia Civil mediante la convocatoria
de 7.175 nuevas plazas que vendrán a incorporarse, con
el objetivo de cubrir las necesidades que las diferentes
plantillas presenten.

Además, durante el presente año 2003, obtendrán la
condición de guardias profesionales 2.280 efectivos
procedentes de la O.E.P. del 2001, mientras que la
O.E.P. del año 2002, 2.280 efectivos serán destinados
como alumnos en prácticas.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043106 y 184/044081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Plantilla teórica de la Policía Nacional en las
comisarías de la provincia de Málaga, así como agentes
existentes que no estén en prácticas, y nuevo catálogo
de puestos de trabajo del Cuerpo Nacional de Policía
para la misma provincia.

Respuesta:

El catálogo de puestos de trabajo del Cuerpo
Nacional de Policía aprobado el pasado año, recoge un
total de 2.031 efectivos para la provincia de Málaga,
siendo 1.181 los destinados para la ciudad de Málaga.

Por lo que respecta al total de efectivos, a fecha 19
de febrero pasado, las plantillas de la citada provincia
contaban con un total de 2.055, siendo 1.094 los exis-
tentes en la ciudad de Málaga.

Por lo que respecta al incremento de efectivos en las
diferentes plantillas del Cuerpo Nacional de Policía, una
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de las medidas operativas que contempla el recientemen-
te aprobado por el Gobierno, Plan de Lucha contra la
Delincuencia, prevé para el período 2002-2004 el incre-
mento del número de efectivos, con una elevación nota-
ble de la Oferta de Empleo Público, de 12.825 plazas.

Asimismo, durante el presente año, se convertirán en
funcionarios de carrera 1.934 policías de la Escala Bási-
ca procedentes de la Oferta de Empleo Público de 2000.

También se incorporarán a un destino en prácti-
cas 3.000 alumnos de la XVIII Promoción de la Escala
Básica procedentes de la Oferta de Empleo Público 
de 2001.

Por último, se señala que el concurso general de
méritos que acaba de convocarse, recoge la convocato-
ria de 274 vacantes para la provincia de Málaga, desta-
cando las 141 convocadas para la plantilla de Málaga.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043186 y 184/043201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Cuál ha sido, desglosada por provincias, en tér-
minos de obligaciones reconocidas y pagos efectuados a
fecha de la respuesta, la inversión realizada por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales en Andalucía y en su
provincia de Almería, del total de la inversión prevista
en los Presupuestos Generales del Estado para 2002.

Respuesta:

1. En el ámbito de las entidades gestoras adscritas
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Teso-
rería General de la Seguridad Social, las inversiones
previstas en la Comunidad Autónoma de Andalucía
incluidas en el Anexo de Inversiones Reales que acom-
paña al Presupuesto de la Seguridad Social para el ejer-
cicio 2002, son las que figuran en el anexo I, detalladas
por provincias, incluida la de Almería, y agente gestor.

En igual ámbito funcional y geográfico y referida 
a 31 de diciembre de 2002, la ejecución de inversiones,
según datos obtenidos del Sistema de Información Con-
table de la Seguridad Social, se detalla en el anexo II.

2. Con respecto a las restantes áreas de gestión del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se significa
que en relación con el ejercicio presupuestario 2002 y
según consta en los Anexos de Inversiones Reales a los

Presupuestos Generales del Estado, aprobados por las
Cortes Generales, para dicho ejercicio solamente se
contemplaba en la Comunidad Autónoma de Andalucía
el proyecto específico de inversión 86.19.101.0130
«Sevilla. Mejora y Adecuación del INEM».

No obstante, a lo largo de este ejercicio y para la
mencionada Comunidad Autónoma, se han materiali-
zado créditos en los proyectos de inversión que en
anexo III se detallan provincialmente, con indicación
del código y denominación del proyecto de inversión e
importe (obligaciones reconocidas), en euros.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/043359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sabaté Ibarz, Françesc Xavier y García
Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Inversión destinada a investigación en energías
renovables desde el año 1996.

Respuesta:

El importe destinado a investigación en el ámbito de
las energías renovables desde 1996, es de 106,24 millo-
nes de euros.

De esta cantidad, 91,49 millones corresponden al
total de gastos en energías renovables del Centro de
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tec-
nologías (CIEMAT). Se adjunta en anexo cuadro,
haciendo constar que las cifras correspondientes a los
ejercicios 1996 y 1997 son globales, al no disponer de
datos pormenorizados de dichos ejercicios. Por otro
lado, los datos correspondientes al año 2002, tienen
carácter provisional, hasta el cierre definitivo del ejer-
cicio.

El CIEMAT continuará impulsando esta investiga-
ción con el objeto de:

Consolidar las líneas de actuación que se han veni-
do desarrollando.

Involucrar más a nuestro país en los consorcios e
instituciones internacionales que tienen como objetivo
promover y desarrollar nuevas tecnologías para su apli-

CONGRESO 3 DE ABRIL DE 2003.—SERIE D. NÚM. 517

71



cación en el aprovechamiento de las fuentes de energí-
as renovables.

Incrementar la colaboración con los países en vías
de desarrollo, en particular con los de América del Sur
y el Magreb, bien dotados en general de recursos de
energías renovables.

Potenciar la colaboración con las comunidades
autónomas.

Por otra parte, el actual Plan Nacional I+D+i (2000-
2003), ya pone de manifiesto la importancia que el
Gobierno concede a las energías renovables. En este
sentido contempla una acción estratégica sobre siste-
mas energéticos más eficientes y menos contaminan-
tes, dentro del Área Sectorial de Energía. Las activida-
des de I+D y demostración de esta acción estratégica se
centran en los siguientes ámbitos: Energía eólica, ener-
gía solar térmica, energía solar fotovoltaica, biomasa e
integración de las energías renovables.

El Gobierno seguirá impulsando la investigación
en energías renovables a través del nuevo Plan Nacio-
nal de I+D+i (2004-2007), que se encuentra en proce-
so de elaboración por el Ministerio de Ciencia y Tec-
nología. La relevancia del sector energético y su
potencial de desarrollo justifican sobradamente su
inclusión en el Plan Nacional como objetivo priorita-
rio. A tal efecto se contará con la opinión experta de,
entre otros, el Instituto para la Diversificación y Aho-
rro Energético (IDAE), dependiente del Ministerio de
Economía, por su conocimiento y experiencia en este
ámbito.

Las líneas de investigación vendrán determinadas
por los siguientes factores:

La energía afecta sustancialmente al resto de los
sectores económicos (industria, transporte, servicios y
doméstico), teniendo especial incidencia en el medio
ambiente, el empleo y la calidad de vida de los ciuda-
danos.

La política energética promueve la compatibilidad
medioambiental, la utilización de las energías renova-
bles y el ahorro y la eficiencia energética, así como la
introducción de la competencia y de la desregulación
en los distintos subsectores energéticos.

El Plan de Fomento de las Energías Renovables ges-
tionado por el IDAE, previsto en la Ley del Sector
Eléctrico, requiere de actuaciones en I+D que faciliten
la consecución de sus objetivos entre los que destaca el
de alcanzar en el año 2010 un porcentaje de participa-
ción de las energías renovables en la estructura de la
demanda del orden del 12 por 100.

En concreto, las investigaciones tendrán como obje-
tivo el desarrollo de sistemas energéticos menos conta-
minantes y de tecnologías más eficientes en el sector
industrial, el transporte y la distribución de energía. Se
considera que éstas son acciones estratégicas para el

sector y podrán producir notables efectos directos e
indirectos sobre todos los sectores productivos de la
economía.

Otros elementos que se tomarán en consideración
en el diseño de las líneas de investigación por la rele-
vancia que tienen serían los siguientes:

1. La experiencia de estos años demuestra que la
creación de empleo en el caso de las energías renova-
bles es muy importante. La inversión en formación de
nuevos profesionales en esta área, y su capacitación
como agentes de la innovación tecnológica, acentuará
la ventaja competitiva frente a otros países.

Paralelamente, tan importante como la creación
de empleo es la consolidación del actual, y a ello
coadyuva la actuación en I+D cerca de los suminis-
tradores nacionales de bienes y servicios al sector
energético, en las áreas más convencionales, que
puede servir de apoyo a la exportación de la tecnolo-
gía de uso.

2. La mejora del bienestar social está ligada, en el
área de la energía, al aseguramiento de un suministro
energético de calidad y precio aceptables, respetuoso
con el medio ambiente y la seguridad. Aspectos con-
cretos de este bienestar tienen relación directa con los
hábitos de consumo y de transporte.

3. El desarrollo de las tecnologías renovables esti-
mula la localización de las industrias de este sector en
regiones menos favorecidas y poco industrializadas, en
la medida en que son menos exigentes en cuanto a la
concentración de grandes inversiones que las energías
convencionales. Por otra parte, las energías renovables
pueden contribuir a mejorar el acceso a la energía en
estas zonas y, consiguientemente, al desarrollo regional
y a la mejora de la cohesión económica y social. Por
último, debe señalarse que las ventajas relativas a la
creación de empleo podrían repercutir especialmente
en zonas de desempleo elevado.

4. La contribución de las energías renovables y los
nuevos combustibles a la reducción de las emisiones de
CO facilitará el cumplimiento de los compromisos
adquiridos por la Unión Europea y España en el Proto-
colo de Kioto. Asimismo, ayudará a reducir los costes
sociales y medioambientales no incluidos en el precio
de la energía.

El efecto sobre el medio ambiente de los sistemas
eficientes de producción de energía no se limita única-
mente a la reducción en la emisión de gases de efecto
invernadero. La investigación en estas tecnologías per-
mitirá reducir las emisiones de SO, NO y otros com-
puestos acidificantes, y limitar el aumento de ozono
troposférico, al mismo tiempo que contribuirá a paliar
la destrucción de la capa de ozono estratosférico, dis-
minuyendo con ello los impactos sobre la salud, los
ecosistemas y los materiales.

Finalmente, se señala que la participación española
en los distintos foros internacionales está apoyando la
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asunción del desarrollo sostenible en la nueva política
energética. Los sistemas menos contaminantes, y la
mayor eficiencia en el uso de la energía, son conse-
cuencia de la búsqueda del desarrollo sostenible, que
ha de compatibilizar la actividad socioeconómica con

el mantenimiento de las mejores condiciones de habita-
bilidad para la vida en nuestro planeta.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Gastos en energías renovables (1996-2002)

184/043455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Oficinas del INEM de la provincia de Málaga
que requieren actuaciones de adecuación y mejora.

Respuesta:

Las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo de la
provincia de Málaga que requieren algunas actuaciones
de adecuación y mejora son las siguientes: Alora,
Benalmádena, Campillos y Marbella-San Pedro de
Alcántara.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043920 y 184/043921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del Presupuesto en los años 2001 y
2002, en relación con el Programa 533D de la Direc-
ción General de Conservación de la Naturaleza del
Ministerio de Medio Ambiente, en la provincia de
Almería.

Respuesta:

Durante los años 2001 y 2002, no se presupuestaron
créditos concretos en la provincia de Almería dentro
del Programa 533-D, dado que los proyectos de inver-
sión de dicho Programa no son regionalizables. En con-



secuencia, no se reflejan en la contabilidad, obligacio-
nes reconocidas y pagos en dicha provincia.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Previsiones acerca del inicio de las obras de
eliminación de los pasos a nivel en la vía del tren
Cádiz-Linares-Baeza, a su paso por Villa del Río (Cór-
doba).

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia 
del 15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso de los Diputados, señaló en
relación con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo».

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio 
de 2001 aprobó la Modificación del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes (artículos 235 
y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto 1211/1990,
de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agosto de 2001
se aprobó la Orden Ministerial que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las Admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcará la programación de las corres-
pondientes obras de supresión.

Los pasos a nivel situados en los ppkk 387/789 
y 388/949 de la línea Madrid-Sevilla en el término
municipal de Villa del Río tienen momento de circula-
ción superior a 1.500 y por tanto son de obligada supre-
sión desde la entrada en vigor en julio de 2001 del Real
Decreto 780/2001 por el que se modifica el Reglamen-
to de la Ley de Transportes Terrestres en materia de
pasos a nivel y en agosto del mismo año de la Orden
Ministerial que lo desarrolla.

Por ello, se han incluido estos dos pasos en la pro-
puesta de Acuerdo para la supresión de pasos a nivel en
Andalucía cuyo texto se envío a esa Comunidad Autó-
noma el día 21 de enero de 2002 adjuntándose poste-
riormente (29 de julio de 2002) una relación de pasos
que se podrían suprimir dentro de este Acuerdo.

Ambos pasos están protegidos con semibarreras con
lo que cumplen lo establecido en la legislación vigente
mientras no sean suprimidos.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación en la que se encuentra la vigilancia
en los puertos deportivos del litoral malagueño.

Respuesta:

La protección de los puertos deportivos de la pro-
vincia de Málaga, a cargo de las Fuerzas de Seguridad
del Estado, cuanta con el siguiente dispositivo:

• Una Sección Fiscal de la Guardia Civil que se
encuentra ubicada en el puerto de Málaga, con misio-
nes de vigilancia fiscal y de seguridad ciudadana den-
tro del recinto aduanero.

• Tres Patrullas Fiscales Territoriales de la Guardia
Civil, con misión exclusiva de vigilancia fiscal en los
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puertos deportivos y pesqueros, y que tienen sus res-
pectivas sedes en:

— Algarrobo.
— Benalmádena (puerto deportivo).
— Estepona.

• Dos embarcaciones del Servicio Marítimo de la
Guardia Civil, que con su patrullaje en aguas del litoral
malagueño, refuerzan y complementan el dispositivo
terrestre de vigilancia.

Además de los efectivos señalados anteriormente, a
lo largo del litoral, Fuerzas de la Comandancia de la
Guardia Civil de Málaga están dedicadas casi en exclu-
siva a la vigilancia de la costa, y esporádicamente a la
vigilancia de los puertos deportivos y pesqueros (espe-
cialmente en misiones de seguridad ciudadana), como
complemento del servicio efectuado por las patrullas
de vigilancia fiscal.

Como conclusión, se puede indicar que todos los
puertos deportivos del litoral malagueño tienen vigilan-
cia a cargo de la Guardia Civil.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Barcos cargados de petróleo u otras materias
peligrosas que circulan anualmente a menos de 200
millas del litoral malagueño.

Respuesta:

Los barcos cargados de petróleo u otras materias
peligrosas que circulan anualmente a menos de 200
millas del litoral malagueño son los que figuran en la
tabla que reproduce seguidamente.

Dado que en 200 millas del litoral malagueño se
incluye totalmente el Estrecho, los datos que se rese-
ñan son los obtenidos en el Centro de Coordinación de
Salvamento de Tarifa, que efectúa el seguimiento del
tráfico marítimo a su paso por el Dispositivo de Sepa-
ración de Tráfico del Estrecho.

Se entienden como mercancías peligrosas para la
tabla expuesta las definidas por la Organización Maríti-
ma Internacional (OMI) en el código del mismo nom-
bre (IMDG).

Los datos de la tabla corresponden al año 2002 y
figuran todos aquellos buques identificados que trans-
portaban, como carga, algún tipo de mercancía peligro-
sa, independientemente de su cantidad, peligrosidad, o
porcentaje a bordo.

Es decir, que, por ejemplo, un buque porta contene-
dores que transporte cientos de contenedores figura en
la tabla si al menos uno de esos contenedores está car-
gado con mercancías peligrosas. Igual puede decirse de
los barcos de transporte de carga rodada, etc.

Los buques militares y los buques de Estado están
fuera del convenio SOLAS de la Organización Maríti-
ma Internacional y por tanto fuera de la obligatoriedad
de notificación.

Buque tanque es en general cualquier buque que
transporta cargas líquidas en tanques que forman parte
del propio buque. Se incluyen petroleros de crudo, de
refinado, de agua y de cualquier otra carga líquida.

Los buques quimiqueros son buques construidos
específicamente para transportar productos químicos a
granel en fase líquida. Aunque también son buques tan-
que, tienen la particularidad de tener diseñados y cons-
truidos sus tanques de forma que se vean favorecidas
las operaciones de carga y descarga, el transporte y las
operaciones de preparación de los tanques para poder
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recibir el producto, así como la eliminación del residuo
después de la descarga.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles (DGF) en Huelva en el año 2002, en
supresión de pasos a nivel.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo».

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 aprobó la Modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes (artículos 235 y
287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto 1211/1990,
de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agosto de 2001
se aprobó la Orden Ministerial que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los
distintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con
que se realicen las necesarias negociaciones entre las
Administraciones para la supresión de los restantes
pasos a nivel a eliminar marcará la programación de
las correspondientes obras de supresión.

Durante 2002 la Dirección General de Ferrocarriles
en Huelva ha redactado el Estudio Informativo de la
Línea de Alta Velocidad entre Sevilla y Huelva que per-
mitirá la supresión de 21 pasos en esta línea y que
actualmente está pendiente de información pública.

Asimismo, el paso a nivel situado en el PK 166/795
de la línea Zafra-Huelva (Gibraleón) está incluido en la
relación de pasos que se contemplan en el Acuerdo a
suscribir entre el Ministerio de Fomento (Dirección
General de Ferrocarriles) y la Junta de Andalucía para
supresión de pasos a nivel en el ámbito de esta Comu-
nidad Autónoma. Las propuestas de texto de Acuerdo y
de relación de pasos a eliminar se enviaron a la Junta
de Andalucía el 21 de enero y el 29 de julio de 2002,
respectivamente, sin que por el momento se haya pro-
ducido su firma.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044523 a 184/044529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Capacidades de evacuación de varias instala-
ciones eléctricas.

Respuesta:

Las capacidades máximas de transporte de las líne-
as interesadas por Su Señoría son las siguientes:

• L/400 kV Grijota-Vitoria: 950 MVA.
• L/400 kV Grijota-San Sebastián de los 

Reyes: 750 MVA.
• L/400 kV La Mudarra-Almazán: 730 MVA.
• L/400 kV Barcina-La Serna: 840 MVA.
• L/220 kV Miranda-Puentelarrá: 250 MVA.
• L/132 kV La Gallega-Aranda de Duero: 90 MVA.

Excepto la línea a 132 kV, que es de titularidad de Iber-
drola, el resto pertenece a Red Eléctrica de España, S. A.
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Las capacidades máximas de transporte señaladas
corresponden a su capacidad de transporte en verano,
por ser ésta la más relevante a efectos del cálculo de la
capacidad de evacuación para generación.

Estas capacidades de transporte no resultan sufi-
cientes para conocer las eventuales capacidades de eva-
cuación en las subestaciones existentes a ambos lados
de una línea, sino que será necesario observar las con-
diciones zonales y regionales del sistema eléctrico en
su totalidad, esto es, habrá de tenerse en cuenta el par-
que de generación, la red de transporte, distribución de
la carga en los nudos, transformadores, reactancias,
potencias de cortocircuito, etc.

En este contexto, el resultado (la capacidad de eva-
cuación) no es una cifra predeterminada para cada línea
o nudo, al depender, entre otros factores, del nivel de
carga de la red en distintas hipótesis de demanda, crite-
rios para evitar el colapso de tensión, necesidad de ase-
gurar la estabilidad del sistema tanto en régimen per-
manente como transitorio, los límites de potencia de
cortocircuito, banda de reserva de la regulación secun-
daria en cada hipótesis, etc.

La práctica normal de las soluciones técnicas habi-
tuales para establecer los accesos a la red de alta ten-
sión son los nudos, es decir, las subestaciones en las
cuales se tienen que instalar los sistemas de proteccio-
nes que permitan garantizar la fiabilidad y estabilidad
del sistema.

Por otra parte, se ha de tener en cuenta que el estu-
dio por parte del operador del sistema y gestor de la red
de transporte de una solicitud de acceso a cualquier ins-
talación de generación nunca supone reserva de capaci-
dad, según se establece en el artículo 9 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díez De la Lastra Barbadillo, María Isabel (GP).

Asunto: Situación administrativa de la adecuación de la
Red Ferroviaria de la ciudad de Alicante.

Respuesta:

Las actuaciones que se llevan acabo en la Red
Ferroviaria de la ciudad de Alicante están siendo objeto

de estudio a través de la Comisión Técnica constituida
por el Secretario de Estado de Infraestructuras el 18 de
febrero de 2002.

Consensuadas las actuaciones, se suscribirá el con-
venio correspondiente entre el Ministerio de Fomento,
la Generalitat y el Ayuntamiento de Alicante para lle-
varlas a cabo.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Empresa a la que se encomendó el proyecto del
tramo Murcia-Almería de la alta velocidad en Murcia.

Respuesta:

El Consejo de Ministros de 20 de diciembre de 2002
encomendó al Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) el tramo Almería límite Murcia dentro de la línea
de alta velocidad Murcia-Almería.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Previsiones acerca del incremento de la ayuda
al desarrollo al África Subsahariana durante el 
año 2002.

Respuesta:

La Agencia Española de Cooperación Internacional
inició en el año 2002 un programa de salud para África
con el objetivo de sumar todos los esfuerzos que las
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distintas Administraciones Públicas españolas están
llevando a cabo en el continente africano en materia de
salud.

El programa tiene tres ejes de actuación:

— Protección de la salud materno infantil;
— lucha contra las enfermedades tropicales y las

infecciosas, en especial como el SIDA y la tuberculo-
sis; y

— asistencia técnica en materia de gestión de los
servicios de salud.

Las intervenciones que desde ahora lleven a cabo en
materia sanitaria las diversas Administraciones Públi-
cas españolas van a tener un marco de referencia homo-
géneo para toda la región.

Durante el año 2002 la AECI financió actividades
en el campo de la salud por importe de 32 millones de
euros.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045170

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la Actuación E. Informativo: Santa Cruz de
Mudela-Vadollano prevista en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Estudio Informativo se
encuentra en redacción.

La inversión realizada en el año 2002, en términos
de obligaciones reconocidas, ha sido de 59.304,35
euros.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación Obras en el tramo Vadollano-
Linares prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

El tramo Vadollano-Linares, de la línea de Alta
Velocidad Madrid-Jaén, se encuentra actualmente en
obras.

La inversión realizada en 2002 para la ejecución de
estas obras, en términos de obligaciones reconocidas,
fue de 990.865,44 euros.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la Actuación E. Informativo Murcia-Almería
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la línea de Alta Veloci-
dad Murcia-Almería se encuentra actualmente pen-
diente de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA).
La inversión realizada en 2002 para este Estudio ha
sido de 42.070,85 euros.

La redacción de proyectos está encomendada a GIF
entre el límite de Murcia y Almería según encomienda
realizada a GIF el 20 de diciembre de 2002.

Por su parte RENFE ha iniciado la realización de
actuaciones para la redacción de los proyectos tramos
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Sangonera-Librilla, Librilla-Alhama, Sotana y Lorca,
de esta línea de Alta Velocidad en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia (Murcia-Límite Almería).

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045179

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación «Redacción de proyectos de
Anillo Sur y nuevas estaciones», previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

RENFE ha licitado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» (número 299, de 14/12, pág. 10.596), el cierre del
Anillo Sur, por un importe de 3.832.582,51 euros y está
redactando los proyectos de los apeaderos del Palacio
de Congresos, del Padre Pío-Palmete y de la Universi-
dad de Pablo de Olavide que están en programación
económica para 2003.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación obras supresión pasos a nivel en
las Cabezas de San Juan prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obras para la supresión del paso a nivel de las
Cabezas de San Juan se licitaron el 21 de enero de 2003
por un importe de 1.344.540,38 euros.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación Redacción de proyectos cons-
tructivos para la conexión de Almería con la línea de
Alta Velocidad de Levante prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la línea de Alta Veloci-
dad Murcia-Almería se encuentra actualmente pen-
diente de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA).
La inversión realizada en 2002 para este Estudio ha
sido de 42.070,85 euros.

La redacción de proyectos está encomendada a GIF
entre el límite de Murcia y Almería según encomienda
realizada a GIF el 20 de diciembre de 2002.

Por su parte RENFE ha iniciado la realización de
actuaciones para la redacción de los proyectos de los
tramos Sangonera-Librilla, Librilla-Alhama, Sotana y
Lorca, de esta línea de Alta Velocidad en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia (Murcia-Límite
Almería).

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045307 y 184/045308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Inmigrantes ilegales expulsados o repatriados
a sus países de origen desde el año 1998.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Extranjeros repatriados en la provincia de Guadala-
jara:

• Durante el año 1998 fueron repatriados un total
de 18 extranjeros en Guadalajara, siendo las nacionali-
dades de mayor incidencia marroquí, rumana y polaca.

• Durante el año 1999 fueron repatriados un total
de 26 extranjeros, siendo las nacionalidades de mayor
incidencia rumana, marroquí y colombiana.

• Durante el año 2000 fueron repatriados un total
de 7 extranjeros, siendo la nacionalidad de mayor inci-
dencia la marroquí.

• Durante el año 2001 fueron repatriados 4 extran-
jeros, polaco, colombiano, boliviano y marroquí.

• Durante el año 2002 fueron repatriados en total 22
extranjeros, siendo las nacionalidades de mayor inci-
dencia marroquí, rumana y colombiana.

Extranjeros detenidos por la comisión de algún deli-
to tipificado en el Código Penal en la provincia de Gua-
dalajara:

• Durante el año 1998 fueron detenidos un total 
de 36 extranjeros por comisión de delitos en Guadalajara.

Las nacionalidades con mayor número de detencio-
nes fueron marroquí, polaca, británica y rumana.

Los delitos cometidos con mayor incidencia fueron
robo con fuerza y contra la libertad sexual.

• Durante el año 1999 fueron detenidos un total 
de 66 extranjeros por la comisión de delitos.

Las nacionalidades con mayor número de detencio-
nes fueron marroquí, rumana y chilena.

Los delitos cometidos con mayor incidencia fueron
robo con fuerza, contra la libertad sexual y hurtos.

• En el año 2000 fueron detenidos un total de 67
extranjeros por la comisión de delitos.

Las nacionalidades con mayor número de detencio-
nes fueron marroquí, portuguesa, polaca, rumana y
colombiana.

Los delitos cometidos con mayor incidencia fueron
robo con fuerza, hurto y contra la libertad sexual.

• En el año 2001 fueron detenidos un total de 125
extranjeros por la comisión de delitos.

Las nacionalidades con mayor número de detencio-
nes fueron marroquí, rumana, polaca y ecuatoriana.

Los delitos cometidos con mayor incidencia fueron
robo con fuerza, hurto, amenazas, robo con violencia y
falsificación de documentos.

• En el año 2002 fueron detenidos un total de 224
extranjeros por la comisión de delitos.

Las nacionalidades con mayor número de detencio-
nes fueron marroquí, rumana, colombiana y ecuatoriana.

Los delitos cometidos con mayor incidencia fueron
robo con fuerza, hurto, robo con violencia y amenazas.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Incremento que ha supuesto en la plantilla de
las comisarías la implantación del Programa 10 \133 10
de la Policía Nacional.

Respuesta:

El Ministerio del Interior puso en marcha, en el
ámbito de actuación del cuerpo Nacional de Policía, el
programa 10 \133 10, concebido como un nuevo plan-
teamiento de la investigación policial dirigida a comba-
tir el gran delito. Se trata de un programa combinado
de diez áreas geográficas y diez delitos que, por sus
características, son especialmente graves y cuya impor-
tancia y trascendencia social y económica producen
grandes perjuicios y elevadas cotas de alarma social.

Las diez ciudades en las que se puso en marcha dicho
programa son: Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia,
Málaga, Alicante, Las Palmas de Gran Canaria, Santa
Cruz de Tenerife, Palma de Mallorca y Vigo. En cuanto
a los tipos de delitos, éstos se corresponden con las dos
áreas de investigación de Policía Judicial y Extranjería y
Documentación, y son los de tráfico de drogas, crimen
organizado, redes de inmigración ilegal, grandes delitos
económicos y blanqueo de capitales, contra el patrimo-
nio, contra la libertad sexual, delitos del ámbito familiar,
contra menores y delitos tecnológicos.

El programa se centra en la reestructuración, crea-
ción o potenciación de las UDYCO, UDEV y UCRIF,
con el fin de dar una respuesta integral a las modalida-
des delictivas indicadas, lo que ha conllevado la mejora
de las técnicas operativas y la optimización de los
medios y recursos dedicados a la investigación especia-
lizada, potenciando, también, las funciones de análisis
y tratamiento de la información.

La implantación del programa, con sus pertinentes
dispositivos se ha venido llevando a cabo con el perso-
nal adscrito en cada una de las distintas plantillas, sin
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perjuicio de los refuerzos que con motivo de las actua-
ciones operativas llevadas a cabo en cada una de las
plantillas, haya sido necesario cumplimentar con per-
sonal de las unidades centrales o de otras unidades que
estuvieran interviniendo en dichos asuntos, así como la
oportuna asignación de dotaciones económicas para la
realización de servicios extraordinarios remunerados.

Por último, cabe señalar que durante el año 2002
sólo tres de las diez ciudades en que se puso en marcha
el programa 10 × 10, han superado la media nacional
de incremento en los delitos conocidos: Madrid, Ali-
cante y Palma de Mallorca.

De las siete ciudades restantes únicamente Valencia
y Vigo vieron incrementadas respectivamente en un
1,95 por 100 y en un 1,77 por 100 los delitos conocidos
durante el año 2002. Por el contrario, las cinco ciuda-
des restantes han visto reducidas durante el año 2002
los delitos conocidos en los siguientes porcentajes:
Málaga (-16,58 por 100), Sevilla (-1,89 por 100), Las
Palmas (-15,06 por 100), Santa Cruz de Tenerife 
(-13,49) y Barcelona (-5,54).

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Medidas de seguridad que se adoptaron duran-
te la celebración del acto de colocación de la primera
piedra del túnel de Piqueras en la provincia de Soria.

Respuesta:

1.—Las apropiadas para estas circunstancias,
teniendo en cuenta la asistencia de Autoridades.

2.—A la Subdelegación del Gobierno no ha llegado
ninguna queja de ningún participante.

3.—El operativo policial actuó adecuadamente,
conforme a la previsión de riesgos e incidentes habi-
tuales en este tipo de actos, que finalmente acabó sin
incidencias.

4.—Se estableció un servicio de autobús desde el
punto de encuentro al lugar de ubicación de la primera
piedra y regreso. Las personas que quisieron subir al

autobús lo pudieron hacer y no consta que nadie queda-
ra sin hacerlo.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico de motoristas registrados
en la carretera N-431 en la provincia de Huelva en el
año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que el número de accidentes de motoristas
que se han registrado en la carretera nacional N-431, en
la provincia de Huelva, es el siguiente:

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Viajes oficiales realizados por el Delegado del
Plan Nacional sobre Drogas desde el año 1996.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Publicaciones con las que tiene contratada
publicidad el Plan Nacional sobre Drogas.

Respuesta:

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas no ha firmado contrato de publicidad con
ninguna publicación.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes registrados en la Autovía Oriental
del Mediterráneo en la provincia de Málaga, en el 
año 2002.

Respuesta:

En el tramo de la N-340 Oriental, con característi-
cas de autovía entre los puntos kilométricos 242 
al 296,300, se han producido durante los años 2001 
y 2002 los accidentes y daños que se expresan en la
tabla siguiente:

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes registrados en la antigua carrete-
ra N-340 Oriental en la provincia de Málaga en el
año 2002.

Respuesta:

En la antigua N-340 Oriental, Autovía Oriental con
características de carretera convencional, entre los pun-
tos kilométricos 258,400 al 302,600, se han producido
durante los años 2001 y 2002 los accidentes y daños
que se expresan en la tabla siguiente:

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el Comisario Jefe de la
Unidad contra la Droga y el Crimen Organizado
(UDYCO) en Málaga ha cambiado tres veces en tres
años.

Respuesta:

En el año 2000, la Jefatura de la Unidad contra la
Droga y el Crimen Organizado (UDYCO) y Unidad
contra la Delincuencia Especializada y Violenta
(UDEV) recaía en un solo Comisario, con arreglo al
antiguo Catálogo de Puestos de Trabajo, que contem-
plaba la figura del Coordinador de UDYCO, bajo las
órdenes directas del Comisario Jefe de la Brigada Pro-
vincial de Policía Judicial.

El Comisario que ocupaba el puesto de trabajo de
Coordinador de UDYCO, en el año 2000, fue destinado
a otra ciudad a primeros del año 2001, por lo que la
vacante fue ocupada por otro Comisario.

A primeros del año 2002, la Brigada Provincial de
Policía Judicial se dividió en dos Áreas, UDYCO y
UDEV, asumiendo la responsabilidad de la UDYCO el
hasta entonces Comisario Jefe de la Brigada Provincial
de Policía Judicial, por lo que se debe entender que en
esta Unidad no ha habido relevo de su responsable, que
ha venido asumiendo su mando, primero como Jefe de
la Brigada Provincial de Policía Judicial, de la que
dependía dicha UDYCO, y después como Jefe de la
UDYCO propiamente dicha.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que se están destinando en
Málaga, a los agentes de la Unidad contra la Droga y el
Crimen Organizado (UDYCO) a combatir el pequeño
delito en lugar de combatir las mafias.

Respuesta:

Los funcionarios destinados en la UDYCO de Mála-
ga se dedican a investigar las actividades delictivas para

las que fue creada esta especialidad como son: lucha
contra el narcotráfico, el crimen organizado y el blan-
queo de capitales.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se han llevado a cabo
cursos de formación para las Unidades contra la Droga
y el Crimen Organizado (UDYCO) en Málaga.

Respuesta:

La Comisaría General de Policía Judicial en colabo-
ración con la División de Formación y Perfecciona-
miento, ha organizado diversos cursos de capacitación
profesional, en materias inherentes a las competencias
específicas de las Unidades de Droga y Crimen Organi-
zado, abiertos a todas las UDYCO territoriales y singu-
larmente a las de especial incidencia policial, como es
el caso de la UDYCO de Málaga.

La programación y celebración de dichos cursos tie-
nen lugar con carácter anual. Durante el pasado año los
cursos que se programaron y ejecutaron, de interés para
las UDYCO territoriales, fueron los siguientes:

— Instrumentos técnico-operativos en la lucha con-
tra la delincuencia organizada.

— Planificación y dirección de vigilancias.
— Blanqueo de dinero.
— Estupefacientes y delincuencia urbana.
— Tráfico ilícito de vehículos.

Además de esos cursos centralizados, la Comisaría
General de Policía Judicial ha impartido, de manera
descentralizada, otras jornadas informativas acerca del
control de juegos de azar y de la cooperación interna-
cional por medio de la Oficina Europol, que asimismo
inciden en el trabajo de las UDYCO periféricas.

Durante el presente 2003, también está previsto
seguir las labores de formación permanente, con el fin
de mejorar la debida especialización de las UDYCO.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Cumplimiento de las responsabilidades por el
vertido de gasoil realizado desde el buque norteameri-
cano «John P. Bobo» a la bahía de Cádiz en el mes de
noviembre de 1997.

Respuesta:

De la información de que se dispone, resulta que por
el Juzgado de Instrucción número 2 del Puerto de Santa
María se instruyen diligencias previas número 1890/97,
en las que no ha sido citado, ni ha tenido intervención
alguna la Sección española del Comité Permanente,
que tampoco tiene noticia de que lo hayan sido autori-
dades, servicios o dependencias del Ministerio de
Defensa, por lo que encontrándose restringido el acce-
so a la documentación obrante en las actuaciones a las
partes personadas en el proceso, se carece de informa-
ción sobre su estado de tramitación.

Respecto a la solicitud de información sobre las
diligencias de pruebas testificales o declaraciones de
imputados, cuya práctica pudiera haberse acordado a
través de Comisión Rogatoria a los Estados Unidos,
como se ha indicado anteriormente, el Ministerio de
Defensa no ha tenido intervención alguna en el proce-
dimiento judicial que, en esclarecimiento de los
hechos, se instruyen por el Juzgado de Instrucción
número 2 del Puerto de Santa María, por lo que desco-
noce las circunstancias relativas a las actividades pro-
batorias acordadas en el mismo y que dentro o fuera de
España hayan podido practicarse, ya que su conoci-
miento se encuentra reservado a las partes en el proce-
dimiento.

Asimismo, se señala que el Ministerio Fiscal realizó
en su día cuantas actuaciones resultaron necesarias,
instando el procedimiento y solicitando la práctica de
las diligencias oportunas en defensa de la legalidad y
del interés público.

El «John P. Bobo» en un buque mercante contratado
por el Gobierno de los Estados Unidos (propiedad de
Braintree I Maritime Corporation y gestionado por el
subcontratista American Overseas Marine Corpora-
tion), tripulado por personal contratado que no ostenta
la condición de miembro de la fuerza o del elemento
civil y operado a través del Mando Transporte Maríti-
mo Militar de los Estados Unidos, al que inicialmente
no resultan aplicables los procedimientos de satisfac-
ción de reclamaciones civiles por daños a terceros pre-
vistos en el artículo 44.1 del Convenio de Cooperación

para la Defensa y artículo 8 del SOFA (Status of Force
Agreement-Acuerdos de Estado de Fuerza), por lo que
las responsabilidades civiles deberán ser abonadas por
la entidad aseguradora y, en su defecto, por los respon-
sables del daño causado y el propietario o la empresa
naviera que explota la gestión náutica del buque.

Suscitada una cuestión contenciosa civil o penal,
sobre la reparación de los daños causados a consecuen-
cia del accidente, deberá estarse a la resolución que
finalmente dicte el órgano judicial español que se
encuentra conociendo del asunto, sin perjuicio de que
los perjudicados puedan llegar a una solución extraju-
dicial, en lo relativo a los daños que se les hubieran
causado, llegando a un acuerdo directo con el propieta-
rio o la entidad aseguradora.

Tras tenerse noticia de que con ocasión de la varada
del «Bobo» se habían vertido aproximadamente 2.000
barriles de combustible, en la mañana del día 6 de
noviembre de 1997 se inspeccionó la zona, pudiéndose
observar una fina película de aceite sobre el agua, que
apenas resultaba visible cuando rompían las olas en la
playa, sin que se observase contaminación en la arena,
notándose olor a combustible, por lo que a fin de deter-
minar cualquier riesgo potencial para la salud se toma-
ron muestras de aire por el higienista industrial del Hos-
pital Naval de la Fuerza de los Estados Unidos,
resultando niveles por debajo de los de exposición per-
misibles. El día 7 de noviembre se recorrió la playa,
observándose algunas manchas negras en la arena, sin
olor a combustible, y apreciándose que había desapare-
cido la película de combustible visible sobre la superfi-
cie y debajo del agua, procediéndose a tomar diez mues-
tras del terreno que en el informe preliminar no
mostraron una concentración significativa de hidrocar-
buros. El mismo día 7 de noviembre de 1997, la Agencia
Medioambiental de Andalucía tomó muestras de agua y
suelo de la costa, resultando, según la información facili-
tada por la Fuerza de los Estados Unidos, que las man-
chas traían causa de los productos utilizados para elimi-
nar pinturas mediante chorro de arena a presión.

Por la Agencia Medioambiental de Andalucía se
realizaron diversos análisis a fin de determinar la mor-
talidad de moluscos detectada el 18 de noviembre, con
ocasión de una tormenta que echó miles de ellos sobre
la playa, los moluscos mostraban una proporción de
420 mg/Kg (seco) de hidrocarburos totales, que es 20
veces mayor de los que se considera normal. El agua de
Vista Hermosa mostraba 5,6 partes por millón (PPM)
de hidrocarburos totales. La concentración normal,
según las directrices españolas, está entre 1 y 5 PPM,
dependiendo de la zona. La concentración normal para
la zona del incidente es de 3 PPM. La Junta de Andalu-
cía prohibió la pesca en la zona y la comercialización
de lenguados y cigalas desde el 21 de noviembre al 4
de diciembre de 1997.

Al encontrarse abierto un procedimiento judicial,
los afectados habrán formulado en dicho proceso la

CONGRESO 3 DE ABRIL DE 2003.—SERIE D. NÚM. 517

88



reclamación de los daños sufridos durante el tiempo
que permaneció prohibida la pesca y comercialización
de pescado, y el Ministerio de Defensa, por las razones
anteriormente expuestas, desconoce los detalles de las
reclamaciones que pudieran haberse formulado.

En el mes de enero de 1998, tuvo entrada en el
Comité Permanente un escrito de la Sociedad Coopera-
tiva Andaluza «Pescadores del Mar de Rota», dirigido
a ABANROT y remitido a la Sección española a través
del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA) en el que sin cuantificar, se ponían de mani-
fiesto los perjuicios sufridos por dicho colectivo; escri-
to del que se dio conocimiento a la Sección norteameri-
cana significándoles que, a la vista de las circunstancias
conocidas del caso, no parecía posible su encuadra-
miento dentro de las previsiones del SOFA, por lo que
se mantiene abierto el expediente a efectos del segui-
miento de las consecuencias del accidente y, en su caso,
tras la decisión definitiva que dicten los tribunales de la
jurisdicción ordinaria, de la posible intervención en el
marco de las competencias que al Comité Permanente
atribuye el artículo 13 del Convenio de Cooperación
para la Defensa.

Estos buques se encuentran asegurados con una
póliza de seguro a todo riesgo de «Protección e indem-
nización o compensación», conforme prevé el artículo
cinco del anejo 6 al Convenio de Cooperación para la
Defensa, que exige asegurar las responsabilidades civi-
les que puedan producirse en territorio español, por
acciones u omisiones realizadas en el desempeño de
deberes oficiales por empleados de contratistas y sub-
contratistas de la Fuerza de los Estados Unidos y
miembros del elemento civil a los que no sean de apli-
cación las disposiciones contenidas en el artículo 8 del
SOFA. Dichas pólizas no deben contener ninguna dis-
posición de franquicia o limitación similar.

Como se ha indicado, en el Comité Permanente tan
sólo se recibió una reclamación genérica que no conte-
nía cuantificación de los daños, de la que se dio traslado
a la Fuerza de los Estados Unidos y quedó unida al
expediente que permanece abierto a la espera de la reso-
lución definitiva que dicten los tribunales españoles.

Tras varar el «Bobo» y observarse la presencia de
crudo en la cubierta principal, la tripulación colocó, el
propio día 6 de noviembre, almohadillas absorbentes
sobre la parte de cubierta afectada, procediéndose a
reflotar el buque, lo que se logró sobre las veintiuna
horas del día 10 de noviembre, trasladándolo hasta la
base naval de Rota, donde el día 12 de noviembre se le
colocó una barrera de contención de crudo rodeando el
buque.

Adicionalmente, se sondearon periódicamente los
tanques de combustible y los de carga del buque para
detectar cualquier otra fuga, además de la pérdida ini-
cial sin que existan indicios de haberse producido fugas
con posterioridad al accidente.

En la noche del 6 de noviembre se inspeccionó la
playa adyacente al «Bobo» y se contrató un equipo de
limpieza por la Fuerza de los Estados Unidos.

Para los trabajos de eliminación del crudo se emple-
aron los siguientes medios: 2.200 pies de barrera per-
manente fabricada por SlicBar, una espumadera de res-
puesta rápida Kvichak (RRS) de 2.000 galones de
capacidad, tres botes auxiliares, un camión de vacío,
una barrera clase II montada en V, dos plataformas de
botes de barrera, materiales absorbentes de aceite y
personal militar entrenado.

Finalmente, las acciones en su día realizadas por la
Dirección General de la Marina Mercante y su órgano
periférico, la Capitanía Marítima de Cádiz, así como
por la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR), fueron las siguientes:

1. Activación inmediata de los medios de SASE-
MAR disponibles en la zona en cuanto se tuvo conoci-
miento del suceso.

2. Activación del Plan de Contingencias por Con-
taminación y comunicación al Subdelegado del Gobier-
no en Cádiz que asumió la alta dirección de las opera-
ciones.

3. Remolque y reflotamiento del buque bajo la
coordinación del Capitán Marítimo de Cádiz.

4. Exploración aérea durante tres días para locali-
zar posibles zonas contaminadas por el combustible
derramado.

5. Dispersión y tratameinto de manchas en la mar
con la intervención de técnicos especializados, embar-
caciones y equipos de lucha contra la contaminación.

6. Toma de muestras de contaminación en playas
y análisis comparativo posterior para determinar su ori-
gen.

En las operaciones anteriores se invirtieron doscien-
tas sesenta y ocho horas de trabajo de los medios que
intervinieron, con un coste de 12 millones de pesetas.

Toda la información recogida y las actuaciones rea-
lizadas se facilitaron al Juzgado de Instrucción núme-
ro 2 del Puerto de Santa María a requerimiento de éste,
por estar abierto un proceso judicial en el mismo.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045897 a 184/045900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Sánchez Garrido, Joaquín Manuel (GS).

Asunto: Medios de transporte utilizados para repatriar a
los inmigrantes ilegales a sus países respectivos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Los medios de transporte utilizados son terres-
tres, marítimos y aéreos, en función del país de destino.

2. Se utiliza dicho medio de transporte cuando el
país de destino así lo exige, en función de la distancia y
otros motivos. El número de policías de escolta está en
función del número de repatriados y/o de la peligrosi-
dad de los mismos, en los supuestos que respondan a
expulsiones judiciales.

3. El criterio que se sigue está en función de la
disponibilidad del tipo de avión que se necesita, núme-
ro de repatriados, trayectos a realizar y la urgencia en
el cumplimiento de los plazos legales.

4. El coste del alquiler está en función de los pre-
cios adoptados por las compañías al facturar por tipo
de avión, época, horas de vuelo, tránsito y estancias en
el país de destino.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045940

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras en el edificio propiedad de la Delegación de Eco-
nomía y Hacienda, sito en la avenida de Italia, 9, de
Huelva, para permitir la accesibilidad a personas disca-
pacitadas.

Respuesta:

En relación con las previsiones para dotar de condi-
ciones de accesibilidad para personas discapacitadas al
local interesado por S. S., sede del Centro Analítico de
Inspección, Certificación y Asistencia Técnica del
Comercio Exterior, en Huelva (dependiente del Minis-
terio de Economía a través de la Secretaría de Estado
de Comercio y Turismo), se señala que no pueden

conocerse, toda vez que al ser un local arrendado
depende de que la propiedad del inmueble considere o
no su ejecución.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046058 y 184/046065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Vehículos quemados en el año 2002.

Respuesta:

La quema de vehículos no constituye un tipo espe-
cífico en el Código Penal, razón por la cual no existen
datos desglosados sobre estas acciones.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con la Cortes.

184/046060 y 184/046067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Contenedores quemados en el año 2002

Respuesta:

La quema de contenedores no constituye un tipo espe-
cífico en el Código Penal y, por tanto, el Programa Esta-
dístico de Seguridad no contempla este tipo de datos.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico registrados en las carre-
teras de la provincia de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes de motoristas registrados en las
carreteras nacionales de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

En relación con al información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Accidentes mortales en carretera
Provincia de Málaga

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 513D, servi-
cio 38 Dirección General de Carreteras, artículo 61,
sobre inversión nueva en infraestructuras y bienes des-
tinados al uso general, M-435, variante de Beas y Tri-
gueros (EI), en la provincia de Huelva, a 31 de diciem-
bre de 2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo «Variante de Beas y Trigue-
ros» se encuentra actualmente en redacción.

La inversión realizada durante el pasado año 2002,
en términos de obligaciones reconocidas asciende 
a 78.762,64 euros.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 513E, servi-
cio 38, Dirección General de Carreteras, artículo 61,
sobre inversión nueva en infraestructuras y bienes des-
tinados al uso general, actuaciones de conservación y
explotación (conservación ordinaria y vialidad, rehabi-
litación y mejoras funcionales locales), en la provincia
de Huelva a 31 de diciembre de 2002.

Respuesta:

La inversión en términos de obligaciones reconoci-
das dentro del proyecto 1986.1704.0940 «Actuaciones
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de Conservación y Explotación (conservación ordina-
ria y vialidad, rehabilitación y mejoras funcionales
locales) correspondiente a la provincia de Huelva fue
de 11.423,66 miles de euros en el año 2002.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046121

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, Programa 513E, servi-
cio 38, Dirección General de Carreteras, artículo 61,
Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados
al uso general, Actuaciones de seguridad vial, en la pro-
vincia de Huelva, a 31 de diciembre de 2002.

Respuesta:

La inversión en términos de obligaciones reconoci-
das dentro del proyecto 2001.17.38.0940 (Actuaciones
de seguridad vial en Andalucía) correspondiente a la
provincia de Huelva fue de 51,05 miles de euros en el
año 2002.

No obstante, dada la no vinculación presupuestaria
a nivel de proyecto de inversión, se han realizado
inversiones para actuaciones de seguridad vial en
Huelva con cargo al resto de proyectos de inversión
integrantes del artículo 61 (Inversión de reposición en
infraestructuras y bienes destinados al uso general)
dentro del Programa 513E (Conservación y explota-
ción de carreteras).

La inversión total en conservación y explotación de
carreteras donde se incluyen actuaciones de seguridad
vial, correspondientes a la provincia de Huelva, en tér-
minos de obligaciones reconocidas, fue de 11.474,77
miles de euros en el ejercicio 2002.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en el año 2002 por la
Dirección General de la Guardia Civil en Badajoz y
Cáceres.

Respuesta:

Se detalla a continuación la información solicitada
por Su Señoría:
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Salvo el acuartelamiento de La Garrovilla (Bada-
joz), cuyas obras se prevé finalicen en junio del presen-
te año, todas las demás son obras ya finalizadas y paga-
das en su totalidad, en las cuantías que en el cuadro
anterior se señalan.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Actuaciones previstas ante la situación del
pueblo palestino en los territorios ocupados.

Respuesta:

1. España considera que no existe solución militar
al conflicto israelo-palestino, por lo que es urgente
abrir una vía política que permita la vuelta a las nego-
ciaciones y la aplicación en paralelo y simultáneamen-
te de medidas económicas, políticas y de seguridad
para conseguir la resolución pacífica y negociada del
conflicto.

El Gobierno español se encuentra firmemente con-
vencido de que la Comunidad Internacional tiene una
responsabilidad y un papel fundamentales para cam-
biar el sentido de la dinámica actual de violencia y des-
trucción indiscriminadas y generalizadas en los territo-
rios ocupados, por lo que España ha impulsado, y
continúa haciéndolo, la coordinación de todos los acto-
res internacionales en este proceso. Así, uno de los
mayores logros durante la pasada Presidencia española
de la UE fue la creación del «Cuarteto», compuesto por
representantes de NN.UU, la UE, Rusia y EE.UU, cuya
primera reunión se celebró en Madrid en abril del año
pasado y que desde entonces viene impulsando la bús-
queda de una solución para alcanzar una paz global,
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justa y duradera basada en las Resoluciones de Nacio-
nes Unidas, los principios de la Conferencia de Madrid
y los acuerdos entre las partes. Como resultado, hoy
existe una coordinación sin precedentes de los princi-
pales actores internacionales en materia del proceso de
paz en Oriente Medio.

Al mismo tiempo, España ha apoyado en todo
momento la iniciativa de diseñar un «road map» u hoja
de ruta que establece un calendario en tres fases para la
creación de un Estado palestino en el año 2005. Esta
hoja de ruta, cuya adopción por los miembros del Cuar-
teto se espera que tenga lugar pronto, marcará las obli-
gaciones de israelíes y palestinos para alcanzar ese
objetivo.

2. España, así como la UE y NN.UU, consideran
que uno de los aspectos fundamentales del proceso de
paz se encuentra en la necesidad de asegurar el respeto
de los derechos humanos de los ciudadanos palestinos
y atender a las legítimas preocupaciones en materia de
seguridad de Israel. Por ese motivo, para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas a las par-
tes antes mencionadas, el «road map» u hoja de ruta
prevé la puesta en marcha de un mecanismo de verifi-
cación que ayude a las partes a materializar sus obliga-
ciones y que compruebe el grado de cumplimiento de
esos mismos compromisos por israelíes y palestinos.
Este mecanismo de verificación dependerá directamen-
te del Cuarteto y de sus miembros.

3. Diversos representantes del Gobierno español
han visitado los territorios ocupados en numerosas oca-
siones durante los últimos años y se han entrevistado
con el Presidente Arafat o con algún otro representante
de la autoridad nacional palestina. A modo de ejemplo,
el Presidente del Gobierno ha acudido en los últimos
cinco años cuatro veces a la zona y el anterior Ministro
de Asuntos Exteriores, Josep Piqué, lo hizo en tres oca-
siones. Pese a la ausencia de visitas oficiales en los últi-
mos meses, han continuado los contactos con los
Gobiernos palestino e israelí. Por otra parte, el Gobier-
no español continúa considerando al Presidente Arafat
como el legítimo representante del pueblo palestino.

Cabe recordar además la intensa diplomacia desem-
peñada por la UE en nombre de todos los Estados
miembros de la Unión, donde destaca la labor realizada
por el Representante especial para Oriente Medio,
Miguel Ángel Moratinos, que junto con su equipo de
colaboradores mantiene una presencia constante en la
zona, donde tiene contactos fluidos y regulares con
mandatarios del más alto nivel. Paralelamente, la Presi-
dencia de la UE realiza periódicamente visitas a la zona
en formato Troika, donde tiene ocasión de entrevistarse
con el Presidente Arafat.

4. El Gobierno español ha estado siguiendo aten-
tamente en todo momento la evolución del proceso
electoral en Israel. Si bien es cierto que en el curso de
este proceso, el Comité Electoral Central decidió impe-
dir la participación en las elecciones a determinados

candidatos árabes, posteriormente el Tribunal Supremo
israelí anuló esta decisión, por lo que estos candidatos
pudieron concurrir a las elecciones con normalidad.

5 y 6. El Plan Director de la Cooperación Españo-
la para 2001-2004 determina el carácter prioritario de
los territorios palestinos en Oriente Medio. Como
resultado del reciente agravamiento de la crisis que ini-
ció en septiembre de 2000, y tomando en considera-
ción la destrucción de infraestructuras y el colapso eco-
nómico de los territorios palestinos (desempleo del 43
por ciento en Cisjordania y 70 por ciento en Gaza), en
los dos últimos años los proyectos y actividades de la
cooperación española se han reorientado hacia activi-
dades cuya ejecución tenga una fuerte capacidad de
generar empleo (rehabilitación de barrios, de escuelas,
etc.) o cuyo objetivo sea la seguridad alimentaria (reha-
bilitación y/o construcción de pozos, sistemas de riego,
invernaderos, etc.). A estos proyectos se añaden aque-
llos destinados al sostenimiento de una mínima infraes-
tructura sanitaria y la habitual ayuda humanitaria y ali-
mentaria.

No puede dejar de mencionarse la cuota anual con
la que España contribuye al presupuesto de la Agencia
de las Naciones Unidas para los Refugiados Palestinos
en Oriente Medio (UNRWA), que atiende las necesida-
des básicas de los refugiados palestinos en Cisjordania,
Gaza, Jordania, Siria y Líbano.

En 2001 y 2002, la cooperación española aumentó
los importes destinados a ayuda alimentaria y humani-
taria.

7. La proliferación de armas de destrucción masi-
va y de sus vectores de lanzamiento es una de las prin-
cipales preocupaciones de este Gobierno, en la esfera
del desarme y el control de armamentos. El Ministerio
de Asuntos Exteriores ha apoyado los esfuerzos inter-
nacionales tendentes a prevenir esta proliferación en el
marco de los Tratados de No Proliferación Nuclear, de
Prohibición de Armas Biológicas y de Prohibición de
Armas Químicas, entre otros foros, y promueve la uni-
versalidad de estos Convenios internacionales.

España no tiene conocimiento del empleo de uranio
empobrecido por parte de los ejércitos de Israel o de
Pakistán. En cualquier caso, el empleo de este material
no está prohibido. Los numerosos estudios efectuados
sobre el uso de armamento con uranio empobrecido en
otros escenarios y la información de la Organización
Mundial de la Salud indican que el empleo de dicho
material no constituye un riesgo radiológico significa-
tivo.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Constitución de una Comisión para la mejora
de la seguridad y de la calidad en el Sistema Nacional
de Salud en el seno del Consejo Interterritorial de
Salud.

Respuesta:

El Congreso de los Diputados, en su sesión de 25 de
septiembre de 2001, aprobó la moción núm. de expe-
diente 173/82, BOC D núm. 241, en la que, en uno de
sus puntos, se instaba al Gobierno a constituir una
Comisión para la mejora de la seguridad y de la calidad
en el Sistema Nacional de Salud con el objetivo de que,
en un plazo no superior a seis meses, se emitiera un
informe sobre medidas que mejoraran la seguridad den-
tro del Sistema Nacional de Salud.

Para dar cumplimiento a la mencionada moción,
con fecha 30 de octubre de 2001 se constituyó la Comi-
sión para la mejora de la seguridad y de la calidad en el
Sistema Nacional de Salud, dependiente del Consejo
Interterritorial, e integrada por representantes de todas
las Comunidades Autónomas y de los siguientes Cen-
tros Directivos del Ministerio de Sanidad y Consumo:
Dirección General (D. G.) de Salud Pública, D. G. de
Farmacia y Productos Sanitarios, Instituto de Salud
Carlos III, Instituto Nacional de la Salud (ya extinto),
Agencia Española del Medicamento y D. G. de Planifi-
cación Sanitaria, Sistemas de Información y Prestacio-
nes, que actúa como Unidad Coordinadora.

Esta Comisión abordó de inmediato la elaboración
del documento «Informe sobre la mejora de la seguri-
dad y de la calidad en el Sistema Nacional de Salud»,
que fue aprobado por dicha Comisión en marzo 
de 2002 y presentado al Pleno del Consejo Interterrito-
rial en la sesión celebrada el día 15 de abril de 2002.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Razones de la disminución de multas y sancio-
nes de tráfico.

Respuesta:

La actividad denunciadora ejercida por la Guardia
Civil, encargada de la vigilancia y control de la norma-
tiva de seguridad vial, ha descendido de forma conside-
rable en los últimos años, mostrando una clara tenden-
cia al descenso desde el año 1986.

Esta tendencia clara de disminución se debe a
muchas circunstancias. Entre ellas se destaca un mejor
comportamiento de los conductores en el cumplimiento
de las normas de seguridad vial y un aumento de las
autopistas, autovías y vías desdobladas, lo que propicia
un menor número de infracciones en estas vías. Respec-
to a las infracciones por exceso de velocidad, que son
causa de numerosos accidentes y de mayor lesividad,
también influye en esta disminución el aviso a los con-
ductores del control de velocidad por radar en un tramo
determinado (mediante la utilización de pantallas alfa-
numéricas en los vehículos) y los paneles de señaliza-
ción variable situados en las vías más importantes.

También en los últimos años se ha reducido el núme-
ro global de denuncias debido al traspaso de competen-
cias en materia de tráfico a la Policía Autónoma de Cata-
luña, lo que ha supuesto una menor zona de vigilancia
para la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Personas a las que sancionó la Dirección
General de Tráfico con la retirada temporal del carnet
de conducir en el año 2002.

Respuesta:

Se acompaña en anexo resumen numérico de retira-
das temporales o suspensiones de la autorización admi-
nistrativa para conducir, correspondiente al año 2002,
desglosado por comunidades autónomas.
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Esta información debe considerarse provisional,
pues todavía se está en plazo para actualizar los datos
relativos a los últimos meses de 2002.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Suspensión de autorizaciones administrativas para
conducir en el año 2002

Distribuidas por Comunidades Autónomas

184/047317

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romero López, Carmen; Sánchez Díaz,
María del Carmen; Encina Ortega, Salvador
de la, y Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 por el
Ministerio del Interior, en la provincia de Cádiz, e
inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

2003: Presupuestos Generales del Estado. Anexo de
Inversiones Reales.

Presupuesto inicial: 4.534.665,80 E.
2002: Ejecución presupuestaria:
Obligaciones reconocidas: 8.050.782,47 E.
Grado de ejecución 2002: 154,49%.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romero López, Carmen; Sánchez Díaz,
María del Carmen; Encina Ortega, Salvador
de la, y Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 por el
Ministerio del Interior, dentro del Programa 222A de la
Dirección General de Policía, para la provincia de
Cádiz, así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

2003: Presupuestos Generales del Estado. Anexo de
Inversiones Reales.

Programa 222A, Seguridad Ciudadana.
Dirección General de la Policía.
Proyecto: 1989.16.06.0550 Obras en Cádiz.
Presupuesto inicial: 90.150,00 E.
2002: Ejecución presupuestaria:
Obligaciones reconocidas: 716.839,00 E.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047325

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen, y
Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 por el
Ministerio del Interior, dentro del Programa 222A de la
Dirección General de la Guardia Civil, para la provin-
cia de Cádiz, así como inversión real a 31 de diciembre
de 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

2003: Presupuestos Generales del Estado. Anexo de
Inversiones Reales.

Dirección General de la Guardia Civil.
Proyecto: 1989.16.07.0010 Obras en Cádiz.
Presupuesto inicial: 325.370,00 E.
2002: Ejecución presupuestaria:
Obligaciones reconocidas: 3.261.440,19 E.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen, y
Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 por el
Ministerio del Interior, correspondiente a la Dirección
General de la Guardia Civil, para la provincia de Cádiz,
así como inversión real a 31 de diciembre de 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

2003: Presupuestos Generales del Estado. Anexo de
Inversiones Reales.

Dirección General de la Guardia Civil.
Proyecto: 1989.16.07.0010 Obras en Cádiz.
Presupuesto inicial: 325.370,00 E.
2002: Ejecución presupuestaria:
Obligaciones reconocidas: 3.261.440,19 E.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, María Car-
men, y Sánchez Díaz, María del Carmen
(GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra Obras de reposición en la provincia de Cádiz de la
Dirección General de la Policía, así como inversión
real.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

2003: Presupuestos Generales del Estado. Anexo de
Inversiones Reales.

Dirección General de la Policía.
Proyecto: 1989.16.06.0550 Obras en Cádiz.
Presupuesto inicial: 90.150,00 E.
2002: Ejecución presupuestaria:
Obligaciones reconocidas: 716.839,00 E.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen, y
Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra, Obras de reposición en Puerto II de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, en la provincia
de Cádiz, así como inversión real a 31 de diciembre 
de 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 05 Dirección General de Instituciones

Penitenciarias.
Programa: 22E Centros e Instituciones Penitenciarias.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen, y
Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra Variante de Puerto Real, en la provincia de Cádiz,
así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2003 recoge el proyecto
2000.17.38.4720, con una dotación de 8.450,00 E. Este
proyecto de inversión está incluido en el superproyecto
1996.17.38.9400, «Planeamiento y Proyectos».

En el proyecto 2000.17.38.4720 no se registraron
obligaciones reconocidas en el año 2002.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047411, 184/047414 a 184/047416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Delitos y faltas cometidos en la ciudad de Jaén
en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Ciudad de Jaén

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real del Ministerio del Interior en la
actuación, Obras en Jaén (Policía) en el año 2002.
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Respuesta:

Se han acometido en Jaén, durante el año 2002, las
siguientes inversiones por la Dirección General de la
Policía:

— Obras en la Jefatura Provincial de Policía:
65.291 E.

— Armamento: 11.053 E.
— Automoción: 20.314 E.
— Informática: 0 E.
— Telecomunicación: 7.460 E.
— Mobiliario: 23.586 E.

Total: 127.694 E.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real del Ministerio del Interior en la
actuación Obras en Jaén II (instalaciones penitencia-
rias) en el año 2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real del Ministerio del Interior en la
actuación Obras en Jaén (Guardia Civil) el año 2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



ANEXO

Inversiones realizadas por la Dirección General
de la Guardia Civil en la Provincia de Jaén

(Datos contables provisionales a 31 de diciembre de 2002)

Pregunta Parlamentaria 111058

184/047550

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 16, Ministerio del Interior, servicio
04, Dirección General de la Guardia Civil, art. 6.3,
código de identificación 0050, Obras en Teruel.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversiones en Teruel realizadas por la Dirección General de la Guardia Civil 
con cargo al proyecto 1989160070050 obras en Teruel en 2002

(Datos contables provisionales a 31 de diciembre de 2002)

Pregunta Parlamentaria 111400 (En euros)



184/047566

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 413C, Sanidad Exterior y Coordinación

de la Salud Pública y del Consumo, capítulo 4, artículo
8, concepto 9, para coordinar actuaciones de educación
sobre la salud.

Respuesta:

En relación con la ejecución de la partida presu-
puestaria 26.07.413C.489, «Para coordinar actuaciones
de educación sobre la salud», por importe de 901,52
miles de euros a 31 de diciembre de 2002, y los progra-
mas realizados con cargo a la misma, se recoge a conti-
nuación un cuadro en el que se detallan los programas
realizados, su expresión presupuestaria y los trabajos
financiados.
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ANEXO

184/047620

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupues-
taria de los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002, sección 18, Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, artículo 6.2, código de identifica-
ción 0020, Museo de Zaragoza, nueva sede.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones prevé que las obras intere-
sadas se inicien en este año. No obstante, se está revi-
sando la construcción de una nueva sede, al parecer de
mayor interés, la ampliación del Museo actual con el
edificio «La Caridad» (calle Moret, 4), que es colin-
dante, y de propiedad estatal, aunque actualmente está
ocupado por la Fundación «La Caridad», cuyos princi-
pales patronos son el Arzobispo de Zaragoza y el Ayun-
tamiento.

Se trabaja en un Protocolo de colaboración, redacta-
do por la Diputación General de Aragón, a suscribir
entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la
Comunidad Autónoma, el Arzobispado de Zaragoza y
el Ayuntamiento. En dicho documento todos ellos mani-
fiestan su voluntad de colaborar estrechamente en la
ampliación del referido Museo, utilizando para ello el

edificio «La Caridad», previo traslado de la mencionada
Fundación a otro edificio de titularidad municipal.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047626

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 16, Ministerio del Interior, servicio
04, Dirección General de la Guardia Civil, artículo 6.3,
código de identificación 0055, Obras en Zaragoza.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047681

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS)

Asunto: Razón por la que el Talgo 200 va a dejar de ser
línea AVE y va a pasar a ser Grandes Líneas, así como
diferencia existente entre ambas líneas.

Respuesta:

La razón por la que a partir de ahora va a ser la Uni-
dad de Negocio de Grandes Líneas y no la de Alta Velo-
cidad la que explote los trenes Talgo 200 se debe a una
distribución de cargas de trabajo de índole interna de
Renfe, ya que la Unidad de Negocio de Alta Velocidad
va a comercializar, de cara al futuro, únicamente los
productos de Alta Velocidad pura.

No habrá ninguna diferencia apreciable para el via-
jero, ya que tanto Grandes Líneas como Alta Velocidad
son Unidades de Negocio dentro de Renfe y, por lo
tanto, con criterios comerciales similares, y además el
material a utilizar es el mismo que viene prestando el
servicio actualmente.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047692

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx)

Asunto: Razones que justifican la destitución de don
Pablo Martínez como Subdirector de Tratamiento del
centro penitenciario de Nanclares de la Oca (Álava),
así como existencia de una recomendación de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias a las Jun-
tas de Tratamiento para que ningún recluso de ETA
pase del segundo al tercer grado.

Respuesta:

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, establece en su
artículo 58.1 que «los funcionarios nombrados para
puestos de trabajo de libre designación podrán ser cesa-
dos con carácter discrecional».

Por otra parte, las Juntas de Tratamiento son órga-
nos que, en materia de clasificación, sólo adoptan pro-
puestas no vinculantes, que posteriormente deberá
resolver el centro directivo en los términos que consi-
dere pertinentes.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047694

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Aplicación de la Directiva 2001/81/CE sobre
limitación de emisiones contaminantes a la atmósfera
por parte de las centrales térmicas.

Respuesta:

Se entiende que la pregunta se refiere a la Directi-
va 2001/80/CE, que es la que regula las emisiones a la
atmósfera de las grandes instalaciones de combustión y
sobre la que están previstas una serie de actuaciones, y
no sobre la Directiva 2001/81/CE, que regula los techos
de emisión a la atmósfera de determinados contami-
nantes, que no se refiere específicamente a las grandes
instalaciones de combustión, sino a todos los sectores
con emisiones a la atmósfera.

Por tanto, las respuestas a las cuestiones interesadas
se efectúan sobre la base de que están realizadas en
relación con la Directiva 2001/80/CE.

1. La Directiva 2001/80/CE, de 23 de octubre 
de 2001, sobre limitación de emisiones a la atmósfera
de determinados agentes contaminantes procedentes de
grandes instalaciones de combustión (Directiva GIC),
se encuentra actualmente en proceso de transposición a
la legislación española.

La nueva Directiva GIC, que modifica la anterior
Directiva 88/609/CEE, trasladada a la legislación espa-
ñola por medio del Real Decreto 646/1991, establece
nuevos requisitos de emisión, más estrictos, de forma
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individual a las instalaciones nuevas, para los contami-
nantes SO2, NOx y partículas.

Para las instalaciones existentes, autorizadas con
anterioridad al 1 de julio de 1987, la nueva Directiva
GIC permite a los Estados miembros, para su aplica-
ción a partir del año 2008, optar bien por regular, de
forma individual, las emisiones de SO2, NOx y partí-
culas, con unos límites de emisión similares a los que
la Directiva 88/609/CEE establecía para las instalacio-
nes nuevas, o bien estableciendo un Plan Nacional de
reducción de emisiones, sin requisitos de limitación
individual a dichas instalaciones, que consiga reduc-
ciones similares a las que se obtendrían por el sistema
anterior.

De acuerdo con el Proyecto de Real Decreto por el
que se va a transponer la citada Directiva, España, por
permitir una mayor flexibilidad, aunque pequeña, va a
optar por un Plan Nacional de reducción de emisiones
para las instalaciones existentes, que será establecido
por la Administración General del Estado, previa con-
sulta a las Comunidades Autónomas.

Dentro de la Administración General, serán los
Ministerios de Medio Ambiente y de Economía, dados
los sectores afectados, los que establecerán la metodo-
logía para la elaboración del citado Plan Nacional, en
base a la información que ha de suministrar la Comi-
sión de la Unión Europea, con el fin de uniformar los
Planes Nacionales de los distintos estados miembros.

Entre los sectores afectados, las centrales térmicas
constituyen el volumen mayor de grandes instalaciones
de combustión en España, siendo el resto instalaciones
de refinerías de petróleo y, en menor medida, de otros
sectores industriales.

2. Como se ha señalado en la respuesta a la cues-
tión anterior, España, mediante la aprobación del Real
Decreto de transposición de la Directiva 2001/80/CE,
ha optado, como la mayoría de los países de la Unión
Europea, por la elaboración de un Plan Nacional de
reducción de emisiones de las grandes instalaciones de
combustión existentes.

Asimismo, pendiente de recibir oficialmente de la
Comisión de la Unión Europea las orientaciones meto-
dológicas para la elaboración del mismo, se están ini-
ciando los trabajos para la elaboración del citado plan.

Es prematuro, por tanto, hasta que no se encuentre
diseñado y elaborado el citado plan, señalar qué insta-

laciones se van a ver afectadas por el mismo y la forma
de afectación, en particular en lo referente al cierre de
instalaciones, decisión que corresponderá a las empre-
sas propietarias, en función de los requisitos a que
vayan a estar sometidas las instalaciones y a los planes
de las propias empresas.

3. Por tanto, por lo señalado anteriormente, y en
contestación a la última cuestión planteada, actual-
mente no se conoce con precisión cuál va a ser la
implicación del citado Plan Nacional de reducción de
emisiones en las instalaciones existentes para las cen-
trales térmicas de As Pontes de García Rodríguez y
de Meirama.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047743

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP)

Asunto: Grado de ejecución e importe de los pagos rea-
lizados correspondientes a las inversiones consignadas
en los Presupuestos Generales del Estado de 2002, para
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en la
provincia de Ourense.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se adjunta en anexo listado en el que se deta-
llan las inversiones realizadas (Cap. 6 y 7) por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el ejer-
cicio 2002 en la provincia de Ourense.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas urgentes que piensa tomar el
Gobierno ante los sistemáticos y continuados cortes
de luz y fallos en el suministro eléctrico en la comar-
ca aragonesa de la Ribagorza, en diciembre de 2002 y
enero de 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Antecedentes.

Endesa Distribución opera en la comarca de la Riba-
gorza atendiendo a un mercado de 7.342 clientes con
una potencia instalada de 43 MW.

El índice de calidad, TIEPI, para el conjunto de
municipios de la comarca en el año 2002 fue de 5,19
horas, encontrándose este índice por debajo los umbra-
les de calidad zonal definidos en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica. El mercado a que
hace referencia la pregunta parlamentaria se correspon-
de con el de una zona rural, encontrándose las exigen-
cias de calidad reglamentarias en un TIEPI de 8 horas
anuales.

Los hechos a los que parece hacer referencia la pre-
gunta se corresponden con los incidentes, que repercu-
ten en el índice anteriormente señalado, ocurridos en el

municipio de Benabarre (929 clientes) y en sus núcleos
de población, Castillo del Pla, Mas Blanch, Purroy de
la Solana, Mas Roi, Pilzan y Estaña, todos ellos ali-
mentados de la antigua red a 6 kV del anterior Reven-
dedor Hermanos Martínez, de Camporrells, y que por
abandono de la actividad de dicho distribuidor, los Ser-
vicios de Industria de Huesca impusieron a Endesa Dis-
tribución la responsabilidad de la operación de la red
existente.

Cuando Endesa Distribución se vio obligada a asu-
mir el suministro de este mercado por abandono del
anterior Redistribuidor, la red recepcionada se encon-
traba en estado precario, compuesta por una extensa
red aérea de 20 km de 6 kV (tensión no normalizada)
en ámbito rural sobre la que no se habían venido reali-
zando las necesarias tareas de mantenimiento preventi-
vo y correctivo adecuados, encontrándose en el
momento de recepción por parte de Endesa Distribu-
ción en situación de total abandono. A la fecha actual,
un porcentaje elevado de esta red aérea de 6 kV ha sido
sustituida por una adecuada red de 25 kV (tensión nor-
malizada), quedando un remanente de 140 clientes de
los 929 totales del municipio en que su situación no se
ha visto mejorada, en comparación con el resto de los
789 clientes que han visto mejorada su calidad de servi-
cio. No obstante, existen inversiones planificadas en
curso al objeto de acondicionar en corto plazo la cali-
dad de servicio de los clientes de este mercado pen-
diente. A este respecto, indicar que Endesa Distribu-
ción lleva invertido hasta la fecha actual en esta red
pecuaria, abandonada por el anterior suministrador,
1.080.000 E aproximadamente, y estando previstas
inversiones adicionales para el ejercicio 2003 por
importe de 188.000 E.

Incidentes más significativos.

Durante el período considerado, han tenido lugar
los siguientes 8 incidentes de distinta duración y afec-
tación a los clientes de la zona.
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La coincidencia de averías durante los días 28 y 31
de diciembre obedecen a las condiciones meteorológi-
cas y a las deficiencias de las instalaciones que Endesa
se vio obligada a asumir del antiguo distribuidor.

Causa de las averías.

El 90% de las incidencias son debidas a la falta de
inversiones y mantenimiento del antiguo distribuidor
en las líneas de 6 kV, con una manifiesta falta de aisla-
miento y separación entre conductores.

Planes de actuación.

Se resumen a continuación las inversiones realiza-
das y previstas para realizar en la zona, al objeto de sus-
tituir la totalidad de la red existente en el momento de
la recepción obligada de las instalaciones del anterior
Revendedor de energía eléctrica.

Sirva como referencia que a la fecha actual se ha
sustituido prácticamente el 70% de la red aérea rural
de 6 kV, así como un porcentaje elevado de la red de
baja tensión y la práctica totalidad de los centros de
transformación. Ahora queda pendiente de modificar
la red que afecta a 140 de los 929 clientes de la zona.

Plan de actuaciones realizadas con anterioridad a 2002.

Desde que la filial de Endesa Distribución gestiona
la explotación de las citadas redes hasta 31 de diciem-
bre de 2001 se han llevado a cabo las siguientes actua-
ciones:

Construcción de 10 km. de líneas de 25 kV con 
tecnología actual que han sustituido las antiguas líneas
de 6 kV desde la población de Camporrells-Nacha-
Baells-Saganta.

Construcción de nuevos transformadores en sustitu-
ción de los existentes o como ampliación de los mis-
mos en:

Nacha.
Baells.
Baldillou.
Saganta.
Castillo del Pla.
Purroy (viejo).

Sustitución de la redes de baja tensión convencional
por redes trenzadas, con una mejora evidente de la cali-
dad para los mercados afectados, en los siguientes
núcleos:

Camporrells.
Nacha.
Baells.
Baldillou.
Saganta.
Castillo del Pla.

Inversión realizada: 720.000 E.

Realizaciones en el año 2002.

Las actuaciones realizadas durante el ejercicio 2002
han sido las siguientes:

Sustitución de línea de 6 kV actual por línea de 25 kV.
Nuevos transformadores en sustitución de los exis-

tentes en:

Cuatrecorz.
Zurita.

Sustitución de red convencional de baja tensión por
red trenzada en Estopiñán del Castillo.

Inversión realizada: 360.000 E.

Realizaciones previstas año 2003.

Las inversiones previstas para el ejercicio 2003 son
las siguientes:

Sustitución línea actual de 6 kV por líneas de 25 kV
entre los núcleos de Saganta y Purroy de la Solana.

Inversión prevista: 188.000 E.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para la gestión de la atención sanita-
ria de la población reclusa perteneciente a los centros
penitenciarios ubicados en Aragón pase a depender del
Gobierno de dicha Comunidad Autónoma.

Respuesta:

Está prevista la transferencia de la sanidad peniten-
ciaria a las respectivas comunidades autónomas; en
este sentido, se están llevando a cabo iniciativas
expuestas al Consejo Interterritorial del Sistema Nacio-
nal de Salud, a fin de llevar adelante este proyecto.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Nivel de ocupación y facturación del Parador
Nacional de Baiona (Pontevedra) en el año 2000, 2001
y 2002.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se facilita la información
solicitada, relativa al Parador de Turismo de Baiona
(Pontevedra).

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 por el Minis-
terio del Interior en la provincia de Palencia, así como
grado de ejecución de las mismas a 31-12-2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Muñoz Gallego, Juan Antonio (GP).

Asunto: Situación de los trámites para la apertura de
una delegación de Tráfico, en Talavera de la Reina
(Toledo).

Respuesta:

En estos momentos se está en proceso de informa-
ción sobre disponibilidad de locales para alquilar o
adquirir en Talavera de la Reina. Hasta que no se
encuentre un local adecuado no se podrá fijar o estimar
la fecha de entrada en funcionamiento, ya que la obra
de adecuación del local dependerá de las condiciones
en que esté, y conlleva desde obras de remodelación,

adecuación de oficinas para atención al público y con-
tratación de redes de comunicación.

Por todo ello, el coste económico, tanto del local
como de las obras de adecuación se desconoce en este
momento.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Febrer Santandreu, Antonia, y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Inversiones previstas relativas a la política de
apoyo al deporte en la enseñanza en la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.
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Respuesta:

Como ampliación a la respuesta dada a Sus Señorías,
en relación con la información solicitada en su día, se
señala lo siguiente:

Deporte Escolar.

Subvención del 100% a todas las actividades en las
que participen deportistas representantes de la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears (categoría Infantil
y Cadete, 12-16 años, y en las fases de Sector y fases
Finales) de los Campeonatos de España que anualmen-
te se convoquen.

Deporte Universitario.

Se aplicará idéntico criterio de actuación para sub-
vencionar la participación de representantes de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears en los Cam-
peonatos de España Universitarios.

La cuantía de la subvención anual dependerá, en
todo caso, del número de participantes que anualmente
representen en estos Campeonatos, a las Illes Balears.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López Iglesias, Germán Augusto (GP).

Asunto: Personas extranjeras que han solicitado permi-
so de residencia en Badajoz capital durante el año 2000.

Respuesta:

El número de solicitudes de permisos de residencia en
la provincia de Badajoz durante el año 2000, ha sido 1.964.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López Iglesias, Germán Augusto (GP).

Asunto: Personas extranjeras que han solicitado permi-
so de residencia en Badajoz capital durante el año 2002.

Respuesta:

El número de solicitudes de permisos de residencia en
la provincia de Badajoz durante el año 2002 es de 3.443.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048152

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López Iglesias, Germán Augusto (GP).

Asunto: Personas extranjeras que han solicitado permi-
so de residencia en Badajoz capital durante el año 2001.

Respuesta:

El número de solicitudes de permisos de residencia en
la provincia de Badajoz durante el año 2001 es de 2.416.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Suficiencia de las medidas de seguridad y de
los recursos humanos de los centros penitenciarios de
la provincia de Alicante para atender al elevado núme-
ro de internos calificados como de alta peligrosidad.

Respuesta:

Los tres centros de la provincia de Alicante dispo-
nen de las medidas adecuadas para garantizar tanto la
seguridad exterior como la seguridad interior, especial-
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mente en el centro penitenciario de Alicante II, que por
ser un centro de reciente inauguración está dotado de
unas instalaciones más modernas y cuenta con unos
medios más técnicos para garantizar estos objetivos
relacionados con la seguridad.

Por otra parte, en el centro penitenciario de Alicante II
hay 17 internos clasificados en primer grado, que son
por su perfil los que pueden responder a la calificación
que hace Su Señoría de internos de «alta peligrosidad».
Un número de 17 internos en una población reclusa que
supera los 900, evidentemente, no constituye una «alta
concentración».

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Medidas previstas para evitar agresiones de
presos peligrosos a los funcionarios de los centros peni-
tenciarios, en concreto del Centro Penitenciario de Ali-
cante II.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias viene adoptando desde el año 1996 todas y cada
una de las medidas previstas reglamentariamente para
garantizar la seguridad interior de los establecimientos
penitenciarios, entre ellas: la pertinente clasificación
interior, la adecuada observación de los internos, los
necesarios recuentos de la población reclusa y, espe-
cialmente, los registros, cacheos, requisas y los contro-
les e intervenciones oportunos, y que son los que se
adoptan en el Centro Penitenciario de Alicante II.

Por último, respecto a los hechos a los que alude Su
Señoría, cabe señalar que el día 12 de enero de 2003,
sobre las diez horas, el interno del módulo II, clasifica-
do en segundo grado, A. F. M., con motivo de haber
sido reprendido por el encargado de departamento por
el mal desempeño del destino de auxiliar de limpieza,
solicitó posteriormente poder hablar con éste. Cuando
el funcionario fue a cumplimentar el requerimiento del
interno, éste sin mediar palabra le propinó varios puñe-
tazos, a la vez que intentaba pincharle con un objeto
punzante de pequeñas dimensiones, situación que fue
impedida por el funcionario de la zona de seguridad

que estando atento a los hechos abrió enseguida la can-
cela para que pudiera salir su compañero.

El mismo día que se tuvo conocimiento en la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias del inci-
dente, el Director General de Instituciones Penitencia-
rias ordenó la incoación de la oportuna investigación
para el total esclarecimiento de los hechos —Informa-
ción Reservada número 8/2003—, que en la actualidad
todavía se encuentra en trámite.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31 de diciembre de
2002, de la partida presupuestaria incluida en los Pre-
supuestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 17, Ministerio de Fomento, servicio 38, Dirección
General de Carreteras, artículo 6.0, código de identifi-
cación 3525, para la N-230, Aren-Pont de Suert.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 2000.17.38.3525,
«N-230. Aren-Pont de Suert», no se han registrado obli-
gaciones reconocidas durante el pasado ejercicio 2002.

Tras la redacción del proyecto de acondicionamien-
to entre Aren y Pont de Suert fue necesaria la redacción
de un estudio de impacto ambiental para ser sometido a
información pública y procedimiento de declaración de
impacto ambiental, al objeto de cumplimentar la nor-
mativa ambiental.

Posteriormente, la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio
Ambiente devolvió el expediente relativo al proyecto
de construcción e indicando los motivos por los que no
era posible formular declaración de impacto ambiental.
Asimismo, indicaba que el documento más adecuado
para poder continuar con esta actuación sería la redac-
ción de un Estudio Informativo.

A resultas de este escrito, el Director General de
Carreteras, con fecha 26 de marzo de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» de 29 de mayo), decidió aprobar el
expediente de información pública, dando por suspen-
didas todas las actuaciones respecto a este proyecto,
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como consecuencia del resultado del procedimiento de
evaluación de impacto ambiental.

Este tramo Aren-Pont de Suert forma parte de la
autovía Lleida-frontera francesa que se incluyó en el
capítulo de Vías de Gran Capacidad del Plan de Infra-
estructuras.

El Estudio Informativo correspondiente a esta
actuación desde Lleida hasta el túnel de Vielha se
encuentra en redacción pendiente de las contestaciones
a las consultas ambientales realizadas por el Ministerio
de Medio Ambiente.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048185

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31 de diciembre 
de 2002, de la partida presupuestaria incluida en los
Presupuestos Generales del Estado del año 2002, en
la sección 23, Ministerio de Medio Ambiente, orga-
nismo 226, Confederación Hidrográfica del Ebro,
Programa 512A, gestión e infraestructuras de recursos
hidráulicos, artículo 6.1, código de identificación 0045,
Mejora regadíos Zona Alto Aragón.

Respuesta:

El grado de ejecución del proyecto «Mejora rega-
díos Zona Alto Aragón» a 31 de diciembre de 2002 es
del 100 por ciento.

Se han iniciado y terminado todas las obras cuya
cuantía se presenta en el siguiente cuadro, así como la
fecha de inicio y finalización de las mismas:
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Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048191

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Falta de combustible para la calefacción en el
Centro Penitenciario de Alicante II en plena ola de frío.

Respuesta:

El día 14 de enero pasado no hubo en ningún
momento falta de combustible, lo que sucedió real-
mente fue que a las diez horas el servicio de manteni-
miento del centro detectó un paro en las calderas que
regulan el sistema de calefacción del centro debido a
un problema en el accionamiento de encendido de la
caldera.

Al final de la mañana, una vez solucionado el pro-
blema, la calefacción se puso en funcionamiento.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/048213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la firma de algún conve-
nio con Ayuntamientos de Madrid para que participen
los policías locales en las tareas de seguridad ciudadana.

Respuesta:

Con fecha 17 de octubre de 2002, fue firmado un
Acuerdo de colaboración entre el Ministerio del Inte-
rior y el Ayuntamiento de Madrid, en materia policial.
En desarrollo del citado Acuerdo, ha sido aprobado un
Programa Marco de Prevención y Seguridad en el
municipio de Madrid. Dicho Acuerdo arbitra fórmulas
de colaboración y coordinación entre el Cuerpo Nacio-
nal de Policía y la Policía Municipal de Madrid, a tra-
vés de distintos servicios policiales y con el adecuado
intercambio de información.

Asimismo, pretende optimizar los recursos huma-
nos y materiales utilizados.

En lo que respecta al resto de municipios de la
Comunidad de Madrid, se han firmado en la actualidad
Convenios con los siguientes Ayuntamientos: El Esco-
rial, Humanes, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón,
Pinto, Valdemoro, Arganda del Rey, Colmenar Viejo,
Tres Cantos, Boadilla del Monte y Las Rozas.

Asimismo, se están tramitando Convenios con las
siguientes entidades locales: San Lorenzo de El Esco-
rial, Collado Villalba, Galapagar, Rivas Vaciamadrid y
Majadahonda.

Recientemente, han solicitado adherirse al Conve-
nio los Ayuntamientos de: Daganzo de Arriba, Manza-
nares el Real, Villanueva del Pardillo y El Molar.

Se espera que en los municipios donde se encuentra
desplegado el Cuerpo Nacional de Policía se firmen
acuerdos en todos y cada uno de ellos.

En los citados Convenios no se contempla financia-
ción directa alguna a los Ayuntamientos, si bien se
ponen a su disposición y se facilita el acceso a elemen-
tos utilizados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado para su servicio.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048220

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de Economía, a 31 de diciembre de 2002.

Respuesta:

En anexo se remiten las inversiones efectuadas por
el Ministerio de Economía durante el año 2002 en la
Comunidad de Madrid, desglosadas por centros gesto-
res, programas y partidas presupuestarias.

No es posible indicar el plazo de ejecución sobre
las inversiones previstas en la Comunidad de Madrid,
ya que, en el Ministerio de Economía, dichas inver-
siones no están territorializadas, pues, a pesar de que
el artículo 54, regla cuarta, del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria establece que en los ane-
xos de los programas y proyectos de inversión se
incluirá su clasificación territorial, la mayor parte de
las inversiones corresponden o bien al funcionamien-
to operativo de los servicios (mobiliario, equipos
informáticos, obras en edificios, etc.), o bien se trata
de inversión de tipo inmaterial, como la realización
de encuestas que se centralizan en Madrid, o se inclu-
yen en la clave 90 «Varias Comunidades», de manera
que sólo es posible conocer la incidencia en las dis-
tintas provincias, una vez se han realizado las inver-
siones.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales, en el
caso del Instituto de Turismo de España (TURES-
PAÑA). El citado organismo no tenía prevista ningu-
na inversión, en el año 2002, en la Comunidad de
Madrid.

Así pues, las inversiones totales realizadas por el
Ministerio de Economía en la Comunidad de Madrid
durante el año 2002 ascienden a 62.961,95 miles de
euros, según el detalle que se une en el cuadro del
anexo.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513D, «Crea-
ción de Infraestructuras de Carreteras», del Ministerio de
Fomento, en lo que hace referencia al artículo 61, corres-
pondiente a inversiones reales de reposición en infraes-
tructuras y bienes destinados al uso general, en los Presu-
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2002, en la
Comunidad de Madrid, a 31 de diciembre de 2002.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en términos de obligacio-
nes reconocidas en la Comunidad de Madrid en el Pro-
grama 513D «Creación de Infraestructuras de Carrete-
ras» asciende a 54.682,37 euros.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Mantenimiento de la estatura ecuestre del Gene-
ral Franco frente al Ministerio de Medio Ambiente.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no tiene afectado,
no es propietario, ni se encarga de mantenimiento o
conservación de elemento alguno fuera de los límites
físicos del edificio del Departamento, como es el caso
de la estatua ecuestre del General Franco situada frente
al Ministerio de Medio Ambiente, en la plaza de San
Juan de la Cruz, de Madrid.

Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente tiene
conocimiento de que la limpieza y conservación la rea-
liza el Excmo. Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas por miembros de la
Guardia Civil en Galicia que atentan contra el paro
empresarial de explotaciones de aves con contratos de
integración promovido por la organización profesional
Unión Agraria de Galicia.

Respuesta:

La actuación de la Guardia Civil no ha vulnerado
derecho alguno de los convocantes del paro ni se cono-
ce que exista ninguna actuación judicial por denuncia
de conculcación de ningún derecho en relación con este
asunto.

Por lo que respecta a que los miembros de la Guar-
dia Civil «animaron» a los granjeros empresarios a
introducir pollos en sus granjas con el fin de romper el
paro, se señala que todas las escoltas fueron realizadas
por orden de las respectivas Subdelegaciones del
Gobierno, previa petición de los granjeros.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Problemas creados por la obra de un paso
superior en una variante de la vía férrea Sarria-Lugo en
el lugar de Chantada.

Respuesta:

Con fecha 19 de diciembre de 2002, RENFE recibió
un escrito del Ayuntamiento de O Corgo en que comu-
nica la problemática creada por la construcción de un
paso superior con el fin de evitar un paso a nivel.

En el escrito anteriormente mencionado del Ayunta-
miento de O Corgo, se informaba de la afección que la

construcción de dicho paso supondría a uno de sus
vecinos.

RENFE ha contactado con el vecino afectado y el
Ayuntamiento de O Corgo con el fin de solucionar
dicha problemática.

En el escrito de fecha 19 de diciembre de 2002, diri-
gido al Ayuntamiento anteriormente mencionado, se
expone la problemática concreta creada a los afectados.
Al mismo tiempo, se puso en contado con RENFE una
letrada, que representaba a dichos afectados.

Con fecha 25 de abril de 2002, el director de las
obras llevó en mano al Ayuntamiento de O Corgo, ante
una petición de dicho Ayuntamiento, una colección de
planos del proyecto, que afectaba a todo el término
municipal, para su estudio.

Se realizó una visita por parte de la dirección de
obra a la vivienda afectada, junto con el propietario y
un letrado que le representaba, llegando a un acuerdo
satisfactorio para dicho vecino. RENFE recogió las
variaciones acordadas en una carta enviada a dicha
letrado el pasado 17 de enero.

En el proyecto se ha tenido en cuenta el valor ecoló-
gico de la zona donde se ubica el paso superior.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Problemas causados por la modernización de
la vía férrea en el Ayuntamiento de O Corgo (Lugo).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. RENFE tiene previsto arreglar y/o restaurar
aquellos firmes que con motivo del tránsito motivado
por el tráfico de las obras se hayan deteriorado.

2. Con la construcción del nuevo paso inferior se
modificarán los accesos al mismo, de manera que per-
mitan giros con mayor radio que los actuales.

3. El acceso al nuevo paso inferior quedará modi-
ficado en alzado, y, asimismo, estará dotado de cunetas
laterales y tubos que permitan el desagüe de las aguas
que recibe.
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4. RENFE tiene por norma informar a los Ayunta-
mientos afectados, que así lo soliciten, de cualquier
actuación dentro de su término municipal.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Problemas creados por el modelo de elimina-
ción del paso a nivel en el punto kilométrico 415,620
de la vía férrea Sarria-Lugo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Dentro de la relación de pasos a nivel que
posee RENFE no existe ninguno ubicado en el punto
kilométrico 415/620. No obstante, el más próximo a
este punto kilométrico es el ubicado en el punto kilo-
métrico 415,550, que es un paso a nivel particular.

2. RENFE tiene por norma informar a los Ayunta-
mientos afectados, que así lo soliciten, de cualquier
actuación dentro de su término municipal.

3. En el caso de que el paso a nivel a que se refie-
re sea el indicado anteriormente, éste es el punto kilo-
métrico 415,550, RENFE, se ha puesto en contacto con
el afectado a fin de estudiar una solución satisfactoria
para ambas partes.

4. RENFE, en cualquier caso, atiende y estudia la
problemática que se pueda generar por la ejecución de
cualquiera de sus obras y, por lo tanto, considerará las
sugerencias que se hagan llegar a esta Compañía.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las parti-
das económicas contenidas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2002 en el ámbito competencial del
Ministerio de Economía en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

Se remiten en anexo las inversiones efectuadas por
el Ministerio de Economía durante el año 2002 en la
provincia de Valladolid, desglosadas por centros gesto-
res, programas y partidas presupuestarias.

No es posible indicar el plazo de ejecución sobre
las inversiones previstas en la provincia de Vallado-
lid, ya que, en el Ministerio de Economía, dichas
inversiones no están territorializadas, pues, a pesar
de que el artículo 54 regla cuarta del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria establece que en
los anexos de los programas y proyectos de inver-
sión se incluirá su clasificación territorial, la mayor
parte de las inversiones corresponden o bien al fun-
cionamiento operativo de los servicios (mobiliario,
equipos informáticos, obras en edificios, etc.), o bien
se trata de inversión de tipo inmaterial, como la rea-
lización de encuestas que se centralizan en Madrid,
o se incluyen en la clave 90 «Varias Comunidades»,
de manera que sólo es posible conocer la incidencia
en las distintas provincias una vez se han realizado
las inversiones.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales en el caso
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA). El
citado organismo no tenía prevista ninguna inversión,
en el año 2002, en la provincia de Valladolid.

Así pues, las inversiones totales realizadas por el
Ministerio de Economía en la provincia de Valladolid
durante le año 2002 ascienden a 993,05 miles de euros,
según el detalle que se une en el cuadro del anexo.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las parti-
das económicas contenidas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2002 en el ámbito competencial del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en la provin-
cia de Valladolid.

Respuesta:

1. En el ámbito de las entidades gestoras adscri-
tas a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social

(Instituto Nacional de la Seguridad Social) y de la
Tesorería General de la Seguridad Social, el grado de
ejecución presupuestaria del presupuesto de la Seguri-
dad Social para el ejercicio 2002, con detalle del grado
de ejecución de los proyectos de inversiones reales en
la provincia de Valladolid, se detalla en los anexos
siguientes:

Anexo I: Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Anexo II: Tesorería General de la Seguridad Social.

2. Por lo que atañe a las restantes áreas de gestión
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se signifi-
ca que en los Anexos de Inversiones Reales a los Presu-
puestos Generales del Estado (sección 19) para el ejer-
cicio 2002 no se contemplaban proyectos específicos de
inversión a realizar en la provincia de Valladolid.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Instituto Nacional de la Seguridad Social
Ejecución presupuesto 2002

Dirección Provincial de Valladolid. Situación a 31-12-02/18

ANEXO I

Inversiones reales ejecutadas en 2002
Dirección Provincial de Valladolid. Situación a 31-12-2002

ANEXO II

Inversiones reales ejercicio 2002
Dirección Provincial de Valladolid



184/048357

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Medidas realizadas en beneficio de la pobla-
ción discapacitada en la VII legislatura.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. La Ley 45/2002, de medidas urgentes para la
reforma del sistema de protección por desempleo y
mejora de la ocupabilidad, ha introducido las siguien-
tes novedades que benefician al colectivo de discapaci-
tados:

a) La disposición adicional quinta, apartado 4,
modifica la disposición adicional quinta de la 

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y del orden social, eliminando dos cau-
sas de exclusión para poder ser beneficiario de las sub-
venciones y bonificaciones previstas en el capítulo II
del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que,
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 13/1982, de 7
de abril, se regula el empleo selectivo y las medidas de
fomento del empleo de los trabajadores minusválidos,
que son las siguientes:

— Las relaciones laborales de carácter especial
previstas en el artículo 2.1 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, o en otras disposiciones legales.

— Contrataciones que afecten al cónyuge, ascen-
diente, descendiente y demás parientes por consangui-
nidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, del
empresario o de quienes ostenten cargos de dirección o
sean miembros de los órganos de administración de la
empresa que revistan la forma jurídica de sociedad, así
como las que se produzcan con estos últimos.

b) Disposición adicional novena. Bonificación de
cuotas a la Seguridad Social para contratos de interini-
dad con los que se sustituyan bajas por incapacidad
temporal de discapacitados.
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Ejecución del presupuesto 2002
Dirección Provincial de Valladolid



Los contratos de interinidad que se celebren con
personas minusválidas desempleadas para sustituir a
trabajadores y trabajadoras minusválidos que tengan
suspendido su contrato de trabajo por incapacidad tem-
poral durante el período que persista dicha situación,
darán derecho a una bonificación del 100 por ciento de
las cuotas empresariales de la Seguridad Social, inclui-
das las de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales, y en las aportaciones empresariales de las
cuotas de recaudación conjunta.

c) Disposición adicional décima. Formación teóri-
ca de discapacitados psíquicos contratados para la for-
mación.

Se incorpora un nuevo párrafo al final del artícu-
lo 11.2.e) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
texto refundido aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, con esta redacción:

«Cuando el trabajador contratado para la formación
sea una persona con discapacidad psíquica, la forma-
ción teórica podrá sustituirse, total o parcialmente, pre-
vio informe de los equipos multiprofesionales de valo-
ración correspondientes, por la realización de
procedimientos de rehabilitación o ajuste personal y
social en un centro psicosocial o de rehabilitación
sociolaboral.

d) Disposición adicional undécima. Bonificación
de cuotas a la Seguridad Social para las personas
minusválidas que se establezcan como trabajadores por
cuenta propia.

Las personas minusválidas que se establezcan como
trabajadores por cuenta propia, vinculados a un proyec-
to de autoempleo aprobado por la Administración com-
petente, se beneficiarán, durante los tres años siguien-
tes a dicha aprobación, de una bonificación del 50 por
ciento de la cuota correspondiente a la base de cotiza-
ción mínima establecida por el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Pro-
pia o Autónomos.

2. Asimismo, conviene hacer alusión al Acuerdo
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el
CERMI sobre medidas para mejorar las oportunidades
de empleo de las personas con discapacidad, en el que
se contemplan, en relación con el fomento del empleo,
nuevas medidas que se irán haciendo efectivas a lo
largo de los próximos meses, tales como:

Medidas a favor de mujeres con discapacidad.
Incorporación de mujeres con discapacidad a los dife-
rentes programas que contemplen todas las etapas de
inserción: orientación, asesoramiento, formación,
empleo de interés social, así como evaluación de resul-
tados de las mismas. Dichos programas se podrán desa-
rrollar dentro del territorio en que no se haya transferi-

do la gestión a las Comunidades Autónomas, tanto por
parte del INEM como por los servicios especializados
de las organizaciones de discapacitados.

Renta Activa de Inserción. En el Programa de «renta
activa de inserción» se mantendrá la previsión conteni-
da en el Real Decreto-ley 5/2002, de 24 de mayo, de
medidas urgentes para la reforma de protección por
desempleo y mejora de la ocupabilidad, que permite a
las personas con discapacidad participar en el mismo
mediante un «compromiso de actividad», en virtud del
cual realizarán las actuaciones que acuerden los Servi-
cios Públicos de Empleo o las entidades colaboradoras
de éstos, en particular en programas de empleo, accio-
nes de inserción, orientación, promoción, formación o
reconversión profesional.

El INEM mantendrá en la normativa de aplicación
de los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio y
Talleres de Empleo una prioridad en el acceso a los
mismos de las personas con discapacidad.

Facilitar el tránsito al empleo ordinario. Con la fina-
lidad de actualizar el marco jurídico que permita la cre-
ación de empleo de las personas con discapacidad,
lograr su mayor integración en el mercado de trabajo
ordinario, y facilitar el cumplimiento de la obligación
de reserva de contratación para las empresas, el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales se compromete a
plantear, durante 2003, las modificaciones normativas
necesarias para regular:

a) Enclaves laborales. Los enclaves laborales pue-
den suponer una medida de utilidad para facilitar la
transición desde el empleo «protegido» al ordinario.

b) Unidades de apoyo en los Centros Especiales
de Empleo. El empleo de apoyo consiste en la orienta-
ción y el acompañamiento individualizado a aquellos
minusválidos con especial dificultad de inserción en el
mercado laboral.

Además, el Acuerdo recoge las siguientes propuestas:

Modificaciones del Real Decreto 1451/1983, que
regula el empleo selectivo y las medidas de fomento
del empleo de trabajadores minusválidos, para incenti-
var la contratación de mujeres con discapacidad y rea-
lizar otras adaptaciones técnicas.

En relación con la contratación temporal e incentivos
especiales para mujeres con discapacidad (Ley 24/2001,
Ley 42/1994, Ley 13/1996), el incremento de las bonifi-
caciones vigentes.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048380

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por el Ministerio del Interior (Dirección
General de la Policía) a 31 de diciembre de 2002, con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002 correspondientes al proyecto «Obras en Gra-
nada».

Respuesta:

Las actuaciones realizadas en Granada han sido las
siguientes:

Construcción rampa minusválidos y obras varias en
Comisaría de Distrito Norte, de Granada, por importe
de 29.986,42 euros.

Seguridad electrónica, aire acondicionado, obras
fachadas y otras, en Comisaría Local de Baza, por
importe de 30.026,5 euros.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048381

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por el Ministerio del Interior (Dirección
General de la Guardia Civil) a 31 de diciembre de
2002, con cargo a los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2002 correspondientes al proyecto
«Obras en Granada».

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Servicio Presupuestario: 04 Dirección General de la
Guardia Civil.

Programa: 222 A Seguridad Ciudadana.

El grado de ejecución en relación a créditos inicia-
les es del 205,56 por ciento.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas, a 31 de diciembre de 2002, por el Ministe-
rio de Fomento con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002 correspondientes al pro-
yecto LAV Granada-Bobadilla en la provincia de Gra-
nada.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la inversión real realizada por la
Dirección General de Ferrocarriles en términos de obli-
gaciones reconocidas durante el año 2002 en la LAV
Granada-Bobadilla ha sido de 168.435,20 euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048394 y 184/048396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados a 31 de diciem-
bre de 2002 en los Proyectos de Restauración de la
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Catedral de Granada y Restauración de la Cartuja de
Granada.

Respuesta:

La finalidad de los proyectos por los que se interesa
Su Señoría es atender a los bienes muebles contenidos
en dichos monumentos. Este tipo de proyecto de res-
tauración necesita, además de una definición de acuer-
do con la Junta de Andalucía, un período de diagnósti-
co del estado de conservación y una serie de estudios
específicos. Ambos se comenzarán en 2003 con impor-
tes respectivos de 300.000 y 210.000 euros, previéndo-
se su finalización en el año 2004.

Las obras en Patrimonio Histórico que se realizan
dentro del programa 458 C «Conservación y Restaura-
ción de Bienes Culturales» de los Presupuestos Genera-
les del Estado suelen tener, por la propia naturaleza del
objeto de las intervenciones, algunas incidencias, retra-
sos y un plazo de ejecución dividido en fases; todo ello a
fin de garantizar la idoneidad de los resultados y la per-
fecta conservación de los elementos patrimoniales. Ésa
es la razón de que algunas de las actuaciones, y por tanto
las inversiones, sufran modificaciones respecto a la pro-
gramación. De esta forma, resulta más expresivo propor-
cionar los datos por proyectos que por anualidades.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
reconocidas contraídas por el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte a 31 de diciembre de 2002 con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002 correspondientes al proyecto «Monasterio
San Jerónimo», en la provincia de Granada.

Respuesta:

En la obra interesada, cuyo proyecto fue redactado
en 1998, se han invertido hasta la actualidad 697.686,83
euros. De esa cantidad corresponde al año 2002 el
importe de la liquidación final por 1.798,20 euros. Se
trata de una obra compleja que ha necesitado de un 
proyecto reformado para el arreglo de la Galería de
Convalecientes y para tratamiento de la piedra de la
fachada de la Iglesia. De esta forma, el presupuesto

global, cuando en 2003 finalice la actuación, será 
de 834.708,15 euros. El Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte tiene además, a través del Instituto del
Patrimonio Histórico Español, programadas para 2003
unas obras menores que se encuentran en inicio de trá-
mite, en la citada Iglesia del Monasterio y cuyo coste
asciende a 29.999,35 euros.

Como se puede observar, las obras en Patrimonio
Histórico que se realizan dentro del Programa 458 C
«Conservación y Restauración de Bienes Culturales»
de los Presupuestos Generales del Estado suelen tener,
por la propia naturaleza del objeto de las intervencio-
nes, algunas incidencias, retrasos y un plazo de ejecu-
ción dividido en fases; todo ello a fin de garantizar la
idoneidad de los resultados y la perfecta conservación
de los elementos patrimoniales. Ésta es la razón de que
algunas de las actuaciones, y por tanto las inversiones,
sufran modificaciones respecto a la programación. De
esta forma, resulta más expresivo proporcionar los
datos por proyectos que por anualidades.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Incremento de la tarifa mensual del aparca-
miento disuasorio de la estación de Vilassar de Mar
(Barcelona).

Respuesta:

Los aparcamientos disuasorios situados en determi-
nadas estaciones de la red de Cercanías de RENFE, son
equipamientos orientados a facilitar el intercambio
modal entre el automóvil y el ferrocarril. En todos los
casos se trata de inversiones cuyo mantenimiento corre
a cargo de RENFE.

Las tarifas establecidas para el uso de estos aparca-
mientos fueron fijadas en el año 1992, estableciéndose un
precio para la estancia de un día de 100 pesetas. Este pre-
cio daba derecho a la utilización del aparcamiento por
diciesiete horas. Los precios correspondientes a estancias
ligadas a títulos multiviaje, bonotrén y abono mensual
eran aún más favorables en el caso de Barcelona.

Cinco estancias: 250 pesetas.
Abono mensual: 1.000 pesetas.
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Convertidos en euros, los precios fijados en 1992,
que han estado en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2002, son:

Una estancia, 0,60 euros.
Cinco estancias, 1,50 euros.
Estancia mensual, 6 euros.

Estos precios han permanecido inamovibles en todo
el período 1992-2002 y suponen las siguientes tarifas
horarias:

Una estancia, 0,035 euros/hora.
Cinco estancias, 0,017 euros/hora.
Estancia mensual, 0,011 euros/hora.

La aplicación de estas tarifas supone que el coste de
explotación derivado del mantenimiento de estos apar-
camientos no queda cubierto por el ingreso tarifario
correspondiente.

En uso de sus competencias tarifarias, RENFE pro-
cedió a actualizar a partir de 1 de enero de 2003 las tari-
fas de este tipo de servicio, quedando establecidas, para
el caso de Barcelona, de la siguiente forma:

Una estancia (diecisiete horas de aparcamiento), 1
euro.

Cinco estancias, 2 euros.
Diez estancias, 5 euros.
Estancias mensuales, 8 euros.

Esta actualización supone los siguientes precios por
hora:

Una estancia, 0,058 euros/hora.
Cinco estancias, 0,023 euros/hora.
Diez estancias, 0,035 euros/hora.
Estancias mensuales, 0,015 euros/hora.

La actualización de estos precios tiene en cuenta
que en los diez últimos años han permanecido fijos, y,
dados sus valores, se estiman absolutamente atractivos
para estimular el uso del ferrocarril en las estaciones en
los que están situados.

Un error de transcripción en la comunicación de los
precios nuevos ha hecho que en los primeros días del
año 2003 se haya estado cobrando de manera errónea
precios de 1 euro en los aparcamientos de Barcelona.
RENFE procedió a subsanar el error y a comunicar a
los clientes la posibilidad de recibir las devoluciones
indebidamente cobradas en los primeros días de aplica-
ción de los nuevos precios.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Incremento de la tarifa mensual del aparca-
miento disuasorio de la estación de Arenys de Mar
(Barcelona).

Respuesta:

Los aparcamientos disuasorios situados en determi-
nadas estaciones de la red de Cercanías de RENFE, son
equipamientos orientados a facilitar el intercambio
modal entre el automóvil y el ferrocarril. En todos los
casos se trata de inversiones cuyo mantenimiento corre
a cargo de RENFE.

Las tarifas establecidas para el uso de estos aparca-
mientos fueron fijadas en el año 1992, estableciéndose
un precio para la estancia de una día de 100 pts. Este
precio daba derecho a la utilización del aparcamiento
por 17 horas. Los precios correspondientes a estancias
ligadas a títulos multiviaje, bonotren y abono mensual,
eran aún más favorables en el caso de Barcelona.

• Cinco estancias: 250 pesetas.
• Abono mensual: 1.000 pesetas.

Convertidos en euros, los precios fijados en 1992,
que han estado en vigor hasta el 31 de diciembre de
2002, son:

• Una estancia 0,60 euros.
• Cinco estancias, 1,50 euros.
• Estancia mensual, 6 euros.

Estos precios han permanecido inamovibles en todo
el período 1992-2002 y suponen las siguientes tarifas
horarias:

• Una estancia, 0,035 euros/hora.
• Cinco estancias, 0,017 euros/hora.
• Estancia mensual 0,011 euros/hora.

La aplicación de estas tarifas supone que el coste de
explotación derivado del mantenimiento de estos apar-
camientos no queda cubierto por el ingreso tarifario
correspondiente.

En uso de sus competencias tarifarias, RENFE pro-
cedió a actualizar a partir de 1 de enero de 2003 las tari-
fas de este tipo de servicio, quedando establecidas, para
el caso de Barcelona, de la siguiente forma:

• Una estancia (17 horas de aparcamiento), 1 euro.
• Cinco estancias, 2 euros.
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• Diez estancias, 5 euros.
• Estancias mensuales, 8 euros.

Esta actualización supone los siguientes precios por
hora:

• Una estancia 0,058 euros/hora.
• Cinco estancias 0,023 euros/hora.
• Diez estancias 0,035 euros/hora.
• Estancias mensuales, 0,015 euros/hora.

La actualización de estos precios tiene en cuenta
que en los diez últimos años han permanecido fijos y
dados sus valores; se estiman absolutamente atractivos
para estimular el uso del ferrocarril en las estaciones en
los que están situados.

Un error de transcripción en la comunicación de los
precios nuevos ha hecho que en los primeros días del
año 2003 se haya estado cobrando de manera errónea
precios de 1 euro en los aparcamientos de Barcelona.
RENFE procedió a subsanar el error y a comunicar a
los clientes la posibilidad de recibir las devoluciones
indebidamente cobradas en los primeros días de aplica-
ción de los nuevos precios.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Retrasos injustificables e incumplimientos de
los anuncios en la apertura de la Oficina de Tráfico para
el Campo de Gibraltar en La Línea de La Concepción
(Cádiz).

Respuesta:

La Oficina Local de Tráfico ubicada en La Línea de
la Concepción fue inaugurada el pasado 3 de febrero,
cuenta con la siguiente dotación:

— 1 jefe de oficina.
— 1 cajero-habilitado.
— 4 operadores de información.
— 1 jefe de sección N-22.
— 1 examinador-coordinador.
— 1 examinador.
— 1 operador de apoyo técnico N-16.

Actualmente los exámenes prácticos para la obten-
ción del permiso de conducción se llevan a cabo en la
localidad de Algeciras, por parte de la plantilla de exa-
minadores de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Cádiz.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Razones para descartar la utilización del cata-
lán y del resto de lenguas distintas del castellano, coo-
ficiales en sus respectivas comunidades autónomas, en
las inserciones publicitarias de carácter institucional
que se publican en los diferentes medios de comunica-
ción.

Respuesta:

Con carácter general, el artículo 3.1 de la Constitu-
ción establece que el castellano es la lengua española
oficial del Estado y todos los españoles tienen el deber
de conocerla así como el derecho a usuarla.

Respecto de las demás lenguas españolas, el aparta-
do 2 de este mismo artículo señala que «serán también
oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas
de acuerdo con sus Estatutos». De ahí que en las comu-
nidades autónomas con lenguas propias el uso de las
mismas sea oficial y se tenga el derecho a utilizarlas en
cualquier relación con las autoridades administrativas.

Es decir, desde el punto de vista estrictamente com-
petencial, de acuerdo con el artículo 3 de la Constitu-
ción, únicamente el castellano es la lengua oficial del
Estado, ya que las demás lenguas que se hablan en
España tienen carácter oficial sólo en las respectivas
comunidades autónomas.

Asimismo, el apartado 3 del mismo precepto esta-
blece que la riqueza de las distintas modalidades lin-
güísticas de España es un patrimonio cultural que será
objeto de especial respeto y protección.

En cuanto a la instancia competente para regular el
uso de la lengua en el concreto ámbito material, el Tri-
bunal Constitucional en la Sentencia 87/1997, recor-
dando doctrina anterior, afirma:
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«... que en las materias reservadas a la competencia
estatal (...) es el Estado el que debe llevar a cabo esa
regulación del uso de la lengua en ese ámbito material
(...)», añadiendo que «en los ámbitos de competencia
estatal la competencia autonómica no puede imponer el
uso de la lengua (...)» y «que la atribución de la coofi-
cialidad y sus efectos no pueden suponer una atribu-
ción de competencias específicas más allá del marco
establecido en el reparto que llevan a cabo la Constitu-
ción y los Estatutos de Autonomía» (F.J.4).

Respecto de las inserciones publicitarias, el Real
Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se
establecen criterios de imagen institucional y se regula
la producción documental y el material impreso de la
Administración General del Estado, señala en su art. 6
la obligatoriedad de que sean bilingües, redactándose
en castellano y en la lengua cooficial correspondiente,
los contenidos más relevantes de los carteles de carác-
ter informativo o publicitario que se elaboren para su
ubicación en el ámbito territorial de una comunidad
autónoma con lengua cooficial.

En definitiva, el Gobierno no descarta la utilización
del catalán y del resto de las lenguas distintas del caste-
llano, cooficiales en sus respectivas comunidades autó-
nomas y, antendiendo a la naturaleza y al ámbito terri-
torial de difusión de la publicidad concreta de que se
trate, utiliza con criterios absolutamente objetivos cual-
quiera de las lenguas cooficiales que sea conveniente
para obtener la mayor difusión del mensaje a transmitir
entre los ciudadanos interesados en el mismo.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca del desarrollo de la disposi-
ción adicional segunda de la Ley 35/2002, de Medidas
para el Establecimiento de un Sistema de Jubilación
Gradual y Flexible en relación con el establecimiento
de un nuevo sistema de calificación de la incapacidad
permanente para los trabajadores con discapacidad.

Respuesta:

A través de la disposición adicional segunda de la
Ley 35/2002, de 12 de julio, en la que se prevé un
«nuevo sistema de calificación de la incapacidad per-

manente para los trabajadores con discapacidad», se
añade un nuevo párrafo segundo en el apartado 1 del
artículo 136 de la Ley General de la Seguridad Social,
con la siguiente redacción: «Las reducciones anatómi-
cas o funcionales existentes en la fecha de la afiliación
del interesado en la Seguridad Social, no impedirán la
calificación de la situación de incapacidad permanente,
cuando se trate de personas minusválidas y con poste-
rioridad a la afiliación tales reducciones se hayan agra-
vado, provocando por sí mismas o por concurrencia
con nuevas lesiones o patologías, una disminución o
anulación de la capacidad laboral que tenía el interesa-
do en el momento de su afiliación.»

El precepto legal señalado fue incorporado en la tra-
mitación parlamentaria en el Senado de la Ley 35/2002
como consecuencia de una enmienda promovida por el
Grupo Parlamentario Popular, aduciendo como justifi-
cación que la misma tenía «como finalidad coadyuvar a
la plena integración laboral de las personas afectadas
por una discapacidad, permitiendo que la calificación
de la incapacidad permanente se verificase ateniéndose
únicamente al estado real del interesado en el momento
del hecho causante».

Frente a lo que se indica en la propia pregunta par-
lamentaria, la mencionada disposición adicional segun-
da de la Ley 35/2002 no prevé un nuevo «sistema de
calificación de la incapacidad permanente para los tra-
bajadores minusválidos», ya que lo que se persigue con
dicha previsión legal es establecer un criterio en rela-
ción con la consideración que, a efectos de la califica-
ción de la incapacidad permanente en el caso de traba-
jadores discapacitados, deba de darse a las reducciones
anatómicas o funcionales que tengan los interesados
con anterioridad a su afiliación a la Seguridad Social.

Al respecto, se señala que el mencionado criterio
establecido en la previsión legal indicada es susceptible
de ser aplicado directamente por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, a través de los Órganos de cali-
ficación de la incapacidad permanente, y, consecuente-
mente, no precisa de la introducción de ajuste normati-
vo alguno en las normas reglamentarias de evaluación,
calificación y revisión de la incapacidad permanente.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).
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Asunto: Estado de algunos viales en la ciudad de Pon-
tevedra, dependientes del Ministerio de Fomento.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Los viales dependientes del Ministerio de
Fomento en la ciudad de Pontevedra son los siguientes:

• A-9 Autopista del Atlántico.
• N-550 A Coruña-Tui.
• N-541 Ourense-Pontevedra.
• N-553 Nudo de O Pino-N-558.
• N-558 Acceso al puerto de Marín-Pontevedra.
• Accesos a la estación.

La N-550 adopta en el callejero las siguientes deno-
minaciones:

■ Avda. de Compostela.
■ Puente de Santiago.
■ Avda. de Buenos Aires.
■ Avda. de Uruguay.
■ Avda. de las Corbaceiras.
■ Avda. de Marín.
■ C/ Manuel del Palacio.
■ Avda. de Fernández Ladreda.
■ Avda. de Vigo.

La N-541 adopta en el callejero las siguientes deno-
minaciones:

• Avda. de Lugo.
• Doctor Loureiro Crespo (hasta intersección con c/

Casimiro Gómez).

El acceso a la estación se denomina c/ Calvo Sotelo
(anteriormente Alféreces Provisionales).

2. Para mantener en correcto estado de conserva-
ción los citados viales, se actúa con la conservación
ordinaria. La reciente implantación de varios servicios
urbanos y las consiguientes zanjas en la calzada y ace-
ras ha hecho que la Unidad de Carreteras se dirija a las
empresas titulares de los servicios para que repongan el
firme afectado a su estado original.

3. En cuanto a las actuaciones previstas por el
Ministerio de Fomento, se va a proceder de manera
inmediata a la extensión de Microaglomerado F-10 en
la calzada izquierda de la Avda. del Uruguay y la Avda.
de las Corbaceiras (N-550).

Asimismo, se está estudiando la necesidad de un
refuerzo y rehabilitación estructural de firme en los
accesos a la ciudad de Pontevedra (N-550, N-541) que
incluye todos los viales descritos.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048462

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Previsiones en relación con la ejecución de
determinadas inversiones en infraestructuras ferrovia-
rias en Asturias.

Respuesta:

1. Las U.T. contratadas el 28 de septiembre de
2000 tenían como fecha contractual de entrega de U.T.
preserie el 31 de julio de 2003, previo período de ensa-
yos para los cuales la entrega en la factoría se produci-
ría el 31 de diciembre de 2002. Este plazo se ha cum-
plido y la U.T. preserie se encuentra en período de
ensayos.

Por su parte, FEVE ha cumplido todas las previsio-
nes sobre entrega de material móvil renovado para la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Por
tanto, ya están circulando las unidades de tren eléctri-
cas de las series 3800 y 3500, así como las unidades
tren diésel de la serie 2600.

FEVE va a continuar con su programa de mejora del
material móvil. Así, el 29 de enero de 2003 licitó la
construcción de 18 coches remolque intermedio para
las unidades de tren eléctricas de las series 3800 y
3500. Esta inversión se encamina básicamente a incre-
mentar el número de plazas disponibles en los trenes.

2. Dentro de la programación de actuaciones
incluidas en el Programa de Alta Velocidad del Plan de
Infraestructuras del Transporte 2002-2007, el Ministe-
rio incluirá las actuaciones necesarias en los proyectos
de construcción de adaptación alta velocidad ancho
UIC que garanticen el tiempo de 17 minutos.

3. El desdoblamiento de la línea de FEVE entre
Gijón y Avilés se encuentra en fase de redacción del
Estudio Informativo correspondiente.

4. Por el momento no está previsto prolongar la
vía de FEVE desde Collanzo hasta las instalaciones
deportivas que se citan.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Informe sobre rehabilitación del Monasterio
de San Vicente, en Monforte de Lemos (Lugo) para su
conversión en parador de turismo.

Respuesta:

El informe fue enviado a la institución que lo solici-
tó, la Xunta de Galicia y ésta facilitó una copia del
mismo.

El informe lo firma un académico, don Pedro
Navascués, como académico encargado de realizarlo,
pero es remitido por el Director de la Real Academia
de Bellas Artes de San Fernando, y el Pleno asume el
informe. Se trata, pues, de un informe corporativo.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la disponibilidad de los
trenes que han de circular por la línea de Alta Veloci-
dad entre Madrid-Zaragoza-Lleida.

Respuesta:

De acuerdo con lo establecido en la Estipulación 3.
Plazos y lugares de entrega, de los contratos suscritos
entre RENFE y el Consorcio Talgo-«Bombardier y Sie-
mens, S. A.», respectivamente, para el suministro en
cada uno de los contratos de 16 trenes de Alta Veloci-
dad aptos para circular por la línea Madrid-Barcelona-
Frontera francesa, los plazos contractuales fijan la
puesta a disposición de los primeros trenes en los
meses de septiembre y octubre de 2003, finalizando el
calendario de entregas, en ambos casos, en noviembre
de 2004.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048481

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la, y Sánchez
Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Posibilidad de ubicar una nueva macrocárcel más,
en el Campo de Gibraltar, o en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de enero
de 2003 incluyó en el Plan de Amortización y Creación
de Centros Penitenciarios la ejecución de cuatro nue-
vos centros penitenciarios tipo, dos de ellos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, sin especificar
ubicación concreta.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha ejecutado el presu-
puesto correspondiente a la educación de la red ferrovia-
ria de la ciudad de Alicante, previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 2002 de la Comunidad Valen-
ciana.

Respuesta:

Durante el año 2002 se ha estado consensuando con
la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento de Alican-
te la solución de integración del ferrocarril en la ciudad
de Alicante, dentro del ámbito de actuación de la Comi-
sión Técnica constituida por el Secretario de Estado de
Infraestructuras el 18 de febrero de 2002.

Adicionalmente se indica que la Generalitat Valen-
ciana está redactando, conforme al acuerdo suscrito en
1999, el proyecto de infraestructura de la Estación
Intermodal de Alicante, habiéndose por tanto efectuado
inversión en la red ferroviaria de Alicante.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha ejecutado el pre-
supuesto correspondiente al acceso sur a Elche (Ali-
cante), previsto en los Presupuestos Generales del Esta-
do para 2002 de la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

La licitación de las obras interesadas no ha tenido
lugar, por lo que no se ha realizado inversión durante el
pasado ejercicio presupuestario 2002.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha ejecutado el pre-
supuesto correspondiente a la obra Jumilla-Font de La
Higuera, tramo N-330, N-340, previsto en los Presu-
puestos Generales del Estado para 2002 de la Comuni-
dad Valenciana.

Respuesta:

Con cargo al proyecto 2002.17.38.4062, «Jumilla-
Font de la Higuera», no se registran obligaciones reco-
nocidas en 2002.

No obstante, en el superproyecto 1996.17.38.9400,
«Planeamiento y Proyectos», se incluyó la redacción
del Estudio Informativo, con cargo al expediente de
gasto 2000.17.38.0121.00.012, «Estudio Informativo
autovía Murcia-Jumilla-Font Higuera», en el que
durante el ejercicio 2002 las obligaciones reconocidas
han sido 92.832,50 euros.

El Estudio Informativo de esta actuación se encuen-
tra en redacción.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048498

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha ejecutado el pre-
supuesto correspondiente a la restauración del Castillo
de Villena (Alicante), previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 2002 de la Comunidad
Valenciana.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que estaba previsto durante 2002 ini-
ciar una nueva actuación en el Castillo de Villena,
donde el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a
través del Instituto del Patrimonio Histórico Español,
viene interviniendo desde hace varios años. El presu-
puesto, todavía aproximado, de esta actuación es de
462 miles de euros y el período para su ejecución se
prolongará en varias fases hasta 2004.

El gasto ejecutado en el ejercicio 2002 corresponde
al pago de la redacción del proyecto de restauración
que ha ascendido a 20.776,98 euros. La ejecución de la
obra, que es posterior a la aprobación del proyecto, ha
sufrido un pequeño retraso generado por la tardanza de
la autorización preceptiva de la Comisión de Patrimo-
nio de Valencia. Ésta es la razón de que no se haya
podido ejecutar toda la cantidad presupuestada para
este año. Pese a ello la actuación ya tiene abierto su
expediente económico y las obras comenzarán en
breve.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048510

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto previsto para la
entidad Gestor de Infraestructuras Ferroviarias para la
provincia de Alicante para el año 2002.
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Respuesta:

La entidad pública empresarial Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) tiene encomendada en la
provincia de Alicante la construcción y posterior explo-
tación de la nueva línea de Alta Velocidad Madrid-Cas-
tilla la Mancha-Comunidad Valenciana-Región de
Murcia.

Para poder acometer las obras de esta infraestructu-
ra, es preceptiva la adecuación de los proyectos que las
definen a lo establecido en la declaración de impacto
ambiental que ha de formular el Ministerio de Medio
Ambiente, garantizándose así que la infraestructura se
realiza con el máximo respeto al entorno natural.

Al no haberse formulado este documento en las sec-
ciones que discurren por la provincia de Alicante, GIF
únicamente puede avanzar en la redacción de los
correspondientes estudios de caracterización del terre-
no y en la elaboración de los proyectos constructivos,
lo que explica el nivel de ejecución actual.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048511

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto previsto para el Sis-
tema Portuario de titularidad estatal en Alicante para el
año 2002.

Respuesta:

En cuanto a la inversión certificada indicada en la
respuesta dada a la pregunta escrita de S. S., n.o de
expediente 184/39621, de 28 de noviembre de 2002, el
11 por 100 corresponde al 30 de septiembre, y se seña-
la que en el último trimestre del año se produce un
aumento de las certificaciones hasta alcanzar, con el
cierre del ejercicio, el total de la inversión realizada.

En el Programa de Inversiones de la Autoridad Por-
tuaria de Alicante se ha producido la reprogramación
de algunas obras de presupuesto elevado, lo que ha
implicado una reducción del presupuesto inicialmente
aprobado para el año 2002.

Se señalan en ese sentido los siguientes ejemplos:

— «Prolongación del muelle 11», que pasa a 2003,
incrementándose la anualidad de este año.

El motivo de esta reprogramación es que previamen-
te al inicio de la obra hay que trasladar la lonja pesque-
ra, traslado que debe hacer la Cofradía de Pescadores.

— «Urbanización del muelle 15 (segunda fase)» y
«Urbanización CLH» que han sido reprogramadas.

La razón de esta reprogramación se debe a que exis-
te la posibilidad de que una empresa del mármol pueda
solicitar una concesión y que parte de la inversión se
realice por esta empresa.

Y, finalmente, la anualidad de la inversión prevista en:

— «Urbanización ZAL» no ha podido ser total-
mente ejecutada debido a que se han retrasado las obras
de las conexiones de saneamiento y agua a las redes
municipales.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048525

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Cantidad adjudicada para la resolución de la
Orden Ministerial de 11-6-2001 del Ministerio de
Ciencia y Tecnología para la realización de acciones
especiales en el marco del Plan Nacional de I+D+I.

Respuesta:

La convocatoria 2001 de Acciones Especiales del
Plan Nacional de I+D+I, publicada el 11 de junio de
2001, se resolvió con la adjudicación de 822 proyectos,
cuya financiación ascendió a 30,241 millones de euros.
El desglose de la distribución por programas y partidas
presupuestarias se detalla en el cuadro que se adjunta
en anexo I.

La gestión de esta convocatoria corresponde a la
Dirección General de Investigación del Ministerio de
Ciencia y Tecnología. En los anexos 2, 3 y 4 se incluye
la relación de organismos beneficiarios, los proyectos
del programa de difusión y los englobados en las accio-
nes de política científica-tecnológica.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/048528

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Funcionarios necesarios para el funcionamien-
to del Centro Penitenciario «Alicante II», en Villena.

Respuesta:

Las relaciones de puestos de trabajo del personal fun-
cionario del centro penitenciario de «Alicante II», apro-
badas por la Comisión Ejecutiva de la Comisión Intermi-
nisterial de Retribuciones, aseguran el funcionamiento de
este centro a pleno rendimiento. Estas relaciones de pues-
tos de trabajo suponen un total de 417 dotaciones (inclui-
dos dos médicos y dos ATS para realizar sustituciones)
de funcionarios dependientes de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias y 6 del Organismo Autóno-
mo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048529

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Dotación de plazas al centro penitenciario
«Alicante II», en Villena.

Respuesta:

Las plazas necesarias para el funcionamiento del cen-
tro penitenciario «Alicante II» que no estén cubiertas
serán adjudicadas a través de los procedimientos ordina-
rios de provisión que se desarrollen durante este año.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048532

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Abono de la productividad correspondiente a
los servicios prestados por los funcionarios en el
Departamento de Aislamiento e Ingresos del centro
penitenciario «Alicante II», en Villena.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que los funcionarios del centro peni-
tenciario de «Alicante II» perciben las retribuciones
que les corresponden.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048534

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Obras realizadas por el Ministerio del Interior
en Alicante con cargo a la partida identificada con el
código 1999160005018500.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obras que el Ministerio del
Interior ha llevado a cabo en Alicante, con cargo a la
partida identificada con el código 1999160005018500,
han sido las siguientes:
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Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048575

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Procedimiento que arbitran las Confederacio-
nes Hidrográficas en los casos de vertidos radiológicos
en cauces públicos.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Pregunta:

¿Cuáles son los procedimientos que arbitran las
Confederaciones Hidrográficas en los casos de vertidos
radiológicos a cauces públicos?

Respuesta:

Entre las funciones asignadas al Consejo de Seguri-
dad Nuclear (CSN) en el artículo 2.o, apartado g), de la
disposición adicional primera de la Ley 14/1999, de 4

de mayo, se encuentran controlar las medidas de pro-
tección radiológica del público y del medio ambiente,
controlar y vigilar las descargas de materiales radiacti-
vos al exterior de las instalaciones nucleares y radiacti-
vas y su incidencia, particular o acumulativa, en las
zonas de influencia de estas instalaciones y estimar su
impacto radiológico; controlar y vigilar la calidad
radiológica del medio ambiente en todo el territorio
nacional, en cumplimiento de las obligaciones interna-
cionales del Estado español en esta materia, y colabo-
rar con las autoridades competentes en materia de vigi-
lancia radiológica ambiental fuera de la zona de
influencia de las instalaciones.

El CSN, en cumplimiento de su función regulado-
ra, establece los sistemas de limitación, vigilancia y
control de los efluentes radiactivos de las instalacio-
nes y los requisitos que deben cumplir los programas
de vigilancia radiológica ambiental para dar cumpli-
miento a lo requerido en los títulos IV y V del Regla-
mento de protección sanitaria contra las radiaciones
ionizantes. Los titulares de las instalaciones son los
responsables de aplicar dichos programas de vigilan-
cia (PVRA), que deben ser adecuados a las caracterís-
ticas de cada instalación y su entorno. El CSN verifi-
ca su cumplimiento mediante la evaluación de los
resultados, la realización de inspecciones periódicas y
la realización de programas de control independiente,
bien de modo directo o mediante encomiendas a las
Comunidades Autónomas.

En el resto del territorio nacional, el CSN ha esta-
blecido y mantiene operativa, en colaboración con otras
instituciones, una red de vigilancia radiológica ambien-
tal de ámbito nacional para vigilar y mantener la cali-
dad radiológica del medio ambiente que incluye pro-
gramas de vigilancia y muestreo del medio acuático
(aguas continentales y costeras).
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En resumen, el CSN establece y administra sus pro-
pios procedimientos de vigilancia, así como colabora
con otras autoridades competentes en materia de vigi-
lancia radiológica, pero no impone la gestión de los
procedimientos específicos de otros organismos como
es el caso de las Confederaciones Hidrográficas.

184/048579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Razones por las que no hay estaciones de
muestreo y de seguimiento de orillas en el entorno de
las centrales nucleares de Garoña (Burgos), Ascó
(Tarragona) y Cofrentes (Valencia).

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Pregunta:

¿Cuáles son las razones de que no haya estaciones
de muestreo y de seguimiento de orillas en el entorno
de las centrales nucleares de Garoña (Burgos), Ascó
(Tarragona) y Cofrentes (Valencia)?

Respuesta:

El modelo de programa de vigilancia que se propo-
ne en la Guía de Seguridad número 4.1 del CSN repre-
senta un programa aceptable que se puede modificar,
justificadamente, teniendo en cuenta las características
del emplazamiento de cada instalación. En el caso de
orillas y playas, en la mencionada guía se indica, en
cuanto al número de muestras y puntos: «una muestra
de un punto donde se prevea máxima sedimentación
situado aguas abajo o, en el caso de emplazamientos
costeros, en el entorno de la descarga, donde existan
actividades recreativas».

En el entorno de Garoña, Ascó y Cofrentes no se
encuentran zonas recreativas en las riberas de los ríos
donde vierten sus efluentes.

184/048580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Razones por las que se ha reducido la frecuencia
de muestreo y análisis en la estación de Medina de Pomar
(Burgos), en el entorno de la central nuclear de Garoña, con
relación al vertido que tuvo lugar en el año 1999.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Pregunta:

¿Cuáles son las razones de que se haya reducido la
frecuencia de muestreo y análisis en la estación de
Medina de Pomar (Burgos), en el entorno de la central
nuclear de Garoña, con relación al vertido que tuvo
lugar en 1999?

Respuesta:

A raíz del vertido no controlado de agua contaminada
desde el laboratorio de Medidas Ambientales, S. L., de
Medina de Pomar, a la red general de alcantarillado del
municipio, cuyas aguas van al final a derramarse a una
chopera que actúa como «filtro verde», donde el agua
residual se filtra por el terreno y puede alcanzar el río
Trueba, el CSN requirió al laboratorio la realización de
un programa de seguimiento de los niveles de contamina-
ción en las zonas afectadas exteriores al laboratorio.

El programa, que consiste en la recogida y análisis
de muestras en varios puntos de suelos (uno, testigo,
situado fuera de la zona afectada y los demás situados
en la zona del denominado «filtro verde»), y en dos
puntos de agua del río Trueba (uno, testigo, situado
aguas arriba de la zona de posible filtración del río y
otro en la zona donde se prevé la máxima posibilidad
de que existan filtraciones al mismo), comenzó a desa-
rrollarse en abril de 1999 con periodicidad trimestral.

En el año 2001, con ocho muestreos trimestrales ya
efectuados por el laboratorio, se realizaron dos inspeccio-
nes del CSN a la zona. Una en mayo, en la que se reco-
gieron muestras duplicadas por el CSN y por Medidas
Ambientales, S. L., y otra en agosto, en la que se asistió a
una caracterización adicional de la zona del «filtro verde»
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mediante la medida de la contaminación superficial en
más de 50 puntos, y la realización de espectros y toma de
muestras para su análisis en algunos puntos.

Una vez evaluados todos los resultados disponibles,
se llegó a las siguientes conclusiones generales:

El vertido de agua contaminada no ha llegado a
alcanzar el río Trueba, quedando retenido en la zona
denominada «filtro verde».

La zona del «filtro verde» afectada por el vertido de
agua contaminada no presenta niveles radiológicos sig-
nificativos.

Por lo tanto, una vez evaluados los valores obteni-
dos en la vigilancia, se consideró que era suficiente
mantener un programa de seguimiento con frecuencia
semestral. El programa se mantendrá operativo para
estudiar la evolución de la contaminación hasta que los
valores obtenidos lo aconsejen.

184/048581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Razones por las que España presenta peores
indicadores que la Unión Europea y Estados Unidos en
efluentes líquidos.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Pregunta:

¿Cuál es la razón de que España presente peores
indicadores que la Unión Europea y Estados Unidos en
los efluentes líquidos?

Respuesta:

El Consejo de Seguridad Nuclear viene realizando
de forma sistemática estudios comparativos de los ver-
tidos de las centrales nucleares españolas entre sí y con
las centrales europeas y americanas fundamentalmente,
a fin de efectuar una valoración de los mismos en el
ámbito nacional e internacional.

La actividad liberada en los efluentes líquidos y
gaseosos depende de la tecnología del reactor, del dise-
ño de la planta y de los sistemas específicos de trata-
miento de los mismos, por lo que en los estudios para
valorar la situación de las centrales nucleares españolas
se ha considerado el conjunto de centrales de su misma
tecnología: PWR o BWR.

La actividad total salvo tritio en los efluentes líqui-
dos de las centrales PWR de España, como se muestra
en el gráfico 1, presenta una evolución con pocos cam-
bios cuantitativamente significativos; observándose
una tendencia ligeramente decreciente hasta el año
1993 y una estabilización a partir del año 1996. La
situación es similar a nivel internacional, aunque la ten-
dencia decreciente es algo más pronunciada en el caso
de la Unión Europea a partir del año 1990.

Los valores medios obtenidos a lo largo del período
de tiempo considerado en España (4,17 10 GBq/GWh)
son del mismo orden de magnitud que los de la Unión
Europea (3,97 10 GBq/GWh) e inferiores a los de Esta-
dos Unidos (7,99 10 GBq/GWh). No obstante, en los
últimos años se observa una mayor diferencia entre el
valor obtenido en España y en la Unión Europea.
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Por su parte, la actividad de tritio en los efluentes
líquidos de las centrales PWR presenta una evolución
muy estable a lo largo de los años considerados tanto
en el caso de España como en la Unión Europea y Esta-
dos Unidos, siendo todos los valores muy similares,
con la única excepción del valor de la Unión Europea
en el año 1987, que es considerablemente mayor, como
se aprecia en el gráfico 2. La razón de este incremento
se encuentra en los vertidos efectuados durante ese año
por la central de Trino (Italia), que aumentaron dos

órdenes de magnitud en relación con los valores habi-
tuales de los restantes años.

Los valores medios obtenidos a lo largo del período
de tiempo considerado en España (3,16 GBq/GWh) son
del mismo orden de magnitud que los de la Unión Euro-
pea (3,23 GBq/GWh) y Estados Unidos (3,02
GBq/GWh). No obstante, en los últimos años se obser-
va que la actividad vertida en España es ligeramente
superior. Así, en el año 1997 se obtuvo un valor medio
de 3,86 GBq/GWh, frente a 1,98 GBq/GWh en los Esta-
dos Unidos y 1,70 GBq/GWh en la Unión Europea.

CONGRESO 3 DE ABRIL DE 2003.—SERIE D. NÚM. 517

134

La actividad total salvo tritio en los efluentes líquidos
de las centrales BWR en España, que se muestra en el grá-
fico 3, presenta oscilaciones, habiendo experimentado una
reducción significativa a lo largo de los años. En las cen-
trales de Estados Unidos y de la Unión Europea se obser-
va una evolución más homogénea, siendo la actividad ini-
cialmente menor en la Unión Europea hasta 1985, año en

que se produce un aumento apreciable; este aumento es
atribuible a la inclusión de los datos de vertido de las cen-
trales suecas, mayoritariamente de tecnología BWR.

Los valores medios obtenidos a lo largo del período
de tiempo considerado en España (5,76 10 GBq/GWh)
son inferiores a los de la Unión Europea (4,96 10
GBq/GWh) y Estados Unidos (7,08 10 GBq/GWh).



En el gráfico 4 se muestra la actividad de tritio en
los efluentes líquidos de las centrales BWR en España,
la cual presenta una tendencia global bastante estable,
aunque si se analiza el comportamiento diferenciado de
las dos centrales existentes con esta tecnología, se
observa que se van produciendo diversas variaciones a
lo largo de los años considerados. La actividad de tritio
en Estados Unidos es, en general, menor que en la
Unión Europea, aunque los valores están bastante pró-

ximos, y ambos son en la mayoría de los casos superio-
res a los de España. Existe una tendencia global estable
en los valores medios obtenidos en las centrales de
Estados Unidos y la Unión Europea.

Los valores medios obtenidos a lo largo del período
de tiempo considerado en España (6,62 10 GBq/GWh)
son inferiores a los de la Unión Europea (2,50 10
GBq/GWh) y Estados Unidos (1,09 10 GBq/GWh), si
bien se observa un incremento en los últimos años.
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Del análisis de los datos históricos cabe concluir que
los vertidos en efluentes líquidos de las centrales nucle-
ares españolas son similares a los de las centrales de la
Unión Europea y Estados Unidos, si bien en los últimos
años se observan valores ligeramente superiores en las
centrales de tecnología PWR. El CSN está analizando
las posibles causas de este aumento, aunque su impacto
radiológico no es significativo. En este sentido, y en

cualquier caso, hay que destacar que las descargas de
efluentes radiactivos líquidos y gaseosos de todas las
centrales nucleares españolas se mantienen en valores
muy inferiores a los valores máximos que se derivan de
los límites establecidos en las especificaciones técnicas
de funcionamiento de estas instalaciones, representando
las dosis asociadas a ellos una pequeña fracción de los
límites autorizados, como se muestra en el gráfico 5.



184/048583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Participación de las Confederaciones Hidro-
gráficas en los Planes de Vigilancia Radiológica
Ambiental.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Pregunta:

¿En qué consiste la participación de las Confedera-
ciones Hidrográficas en los Planes de Vigilancia Radio-
lógica Ambiental?

Respuesta:

El Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas (CEDEX) del Ministerio de Fomento tiene en
vigor un convenio con la Secretaría de Estado de Aguas
y Costas a través de la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministerio de
Medio Ambiente para llevar a cabo «El mantenimiento
de la Red de Vigilancia Radiológica Ambiental de las
Aguas Continentales Españolas».

Por otra parte, el CSN ha establecido un acuerdo
con el CEDEX para «La asistencia al Consejo de Segu-
ridad Nuclear en los programas de vigilancia radiológi-
ca del medio acuático» por el cual el CEDEX, entre
otras cosas, envía a este organismo los resultados obte-
nidos en las medidas de las muestras de agua pertene-
cientes a la Red de Vigilancia Radiológica Ambiental
de las Aguas Continentales Españolas.

Las muestras de esta red de vigilancia son remitidas
por las distintas Confederaciones Hidrográficas al
CEDEX para su análisis.

184/048591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Razones que justifican el incremento de dosis
colectivas en el año 2001 en la instalación de almace-
namiento de residuos radiactivos de media y baja inten-
sidad de El Cabril (Córdoba).

Respuesta:

Los valores de la variable «dosis colectiva», corres-
pondientes al personal que presta sus servicios en la
instalación de almacenamiento de residuos radiactivos
de media y baja actividad de El Cabril, vienen siendo,
sistemáticamente, muy bajos, como también lo son las
«dosis individuales», que vienen siendo del orden del 1
por ciento de los valores límite fijados en la reglamen-
tación vigente.

El valor de la variable «dosis colectiva» correspon-
diente al año 2001 cumple con lo indicado anterior-
mente, aunque es superior al del año 2000 (y también
al del año 2002 recientemente calculado), a causa de
unas actividades llevadas a cabo en la zona donde están
ubicados, de forma temporal, los residuos radiactivos
procedentes del incidente de fusión de una fuente
radiactiva en una factoría de Los Barrios. Dichas acti-
vidades, solicitadas por el Consejo de Seguridad
Nuclear, consistieron en el reforzamiento de la protec-
ción de intemperie del área de almacenamiento tempo-
ral de dichos residuos.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Fecha prevista para que esté disponible el
censo de instalaciones médicas de radioterapia, medi-
cina nuclear y radiodiagnóstico.
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Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Pregunta:

¿Cuándo va a estar disponible el censo de instala-
ciones médicas de radioterapia, medicina nuclear y
radiodiagnóstico?

Respuesta:

El Real Decreto 1132/1990, sobre protección radio-
lógica de las personas sometidas a exámenes y trata-
mientos médicos, establece que el Ministerio de Sani-
dad ha de disponer de un censo de instalaciones médicas
de radioterapia, medicina nuclear y radiodiagnóstico. A
tal fin, el Ministerio de Sanidad, en el seno de la Ponen-
cia de Protección Radiológica del Consejo Interterrito-
rial de Sanidad, ha concluido los trabajos para elaborar
una aplicación informática vía Internet para la elabora-
ción del mencionado censo. En el grupo de trabajo que
se formó, dirigido por el Ministerio de Sanidad, para
establecer las bases para dicha aplicación, colaboraron,
entre otros, el CSN y representantes de las Comunida-
des Autónomas. En esta fase han de ser los usuarios
básicos los que han de introducir los datos para el censo,
todo ello controlado por una Comisión de Seguimiento.

Por otro lado, y desde el punto de vista de las auto-
rizaciones concedidas para el funcionamiento de las
instalaciones radiactivas, que otorgan el Ministerio de
Economía o las autoridades competentes de Industria
de las Comunidades Autónomas que tienen transferen-
cias en esta materia, cada Comunidad Autónoma dis-
pone del censo de todas las instalaciones radiactivas de
su Comunidad y el Ministerio de Economía dispone del
censo general a nivel nacional. Entre las instalaciones
radiactivas, se encuentran las instalaciones médicas de
radioterapia y medicina nuclear.

En relación con las instalaciones de radiodiagnósti-
co, cada Comunidad Autónoma posee el censo de aque-
llas que están registradas en la misma. Cada Comuni-
dad Autónoma está obligada a enviar al Ministerio de
Economía los mencionados censos parciales con objeto
de que dicho Ministerio disponga del «Registro de Ins-
talaciones de Rayos X con Fines de Diagnóstico Médi-
co» a nivel nacional.

Por otro lado, el Consejo de Seguridad Nuclear dis-
pone del censo completo de instalaciones radiactivas,
entre las que se encuentran las de radioterapia y medi-
cina nuclear, y el de todas las instalaciones de radio-
diagnóstico registradas.

184/048593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Resultados del grupo de trabajo de protección
de trabajadoras gestantes.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Pregunta:

¿Cuáles han sido los resultados del grupo de trabajo
de protección de trabajadoras gestantes?

Respuesta:

En el marco de un foro celebrado sobre Protección
Radiológica en el Medio Sanitario se constituyó un
grupo de trabajo para abordar la temática de las muje-
res embarazadas que, por razón de su actividad laboral,
están expuestas a radiaciones ionizantes. Como resulta-
do se elaboró un documento, en el cual se desarrollan
los siguientes apartados:

• Riesgos asociados a una exposición prenatal.
• Límites de dosis y restricciones aplicables a la

exposición laboral.
• Pautas para la vigilancia de las dosis de radiación

recibidas.
• Información que se debe transmitir a las trabaja-

doras expuestas y a los médicos que realizan su vigi-
lancia sanitaria.

Desde el punto de vista de protección radiológica,
dicho colectivo constituye un grupo especial, ya que,
aunque las bases y principios para el control de la expo-
sición laboral a las radiaciones ionizantes son los mis-
mos en mujeres que en hombres, en el caso de las tra-
bajadoras gestantes es necesario aplicar medidas
adicionales de control para proteger al feto. Tales medi-
das se han intentado contemplar bajo una perspectiva
realista, huyendo de planteamientos demasiado conser-

CONGRESO 3 DE ABRIL DE 2003.—SERIE D. NÚM. 517

137



vadores, que podrían introducir elementos de discrimi-
nación para las mujeres en edad fértil.

El documento fue analizado por el Consejo de Segu-
ridad Nuclear el 2 de octubre de 2002, dando su con-
formidad al mismo y acordando su publicación para su
posterior distribución, con fines divulgativos, a las per-
sonas y sectores afectados.

Como principales conclusiones del documento des-
tacan las siguientes:

• Cuando una trabajadora expuesta se queda emba-
razada debe comunicarlo lo antes posible al responsa-
ble de protección radiológica de su instalación o al
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales que le
corresponda.

• Cuando una trabajadora expuesta se queda emba-
razada, no hay necesidad de retirarla de su puesto de
trabajo, pero es necesario revisar y evaluar las condi-
ciones del mismo para que sean adecuadas a cada caso
particular.

• Las condiciones de trabajo de las profesionales
gestantes, expuestas a radiaciones ionizantes, serán
tales que resulte improbable que la dosis equivalente al
feto exceda del 1 mSv. La aplicación de este límite a la
práctica se corresponde con un límite suplementario de
dosis equivalente de 2 mSv en la superficie del abdo-
men de la trabajadora. Esta dosis será evaluada median-
te un dosímetro individual que se colocará a la altura
del abdomen desde la declaración del embarazo hasta
el final de la gestación.

Es de gran importancia la formación e información,
tanto de las trabajadoras expuestas como de los médi-
cos especialistas en Ginecología y Obstetricia, así
como de los médicos de los Servicios de Prevención de
Riesgos Laborales o de cualquier otra especialidad que
realicen la vigilancia sanitaria de estas trabajadoras.

184/048596 y 184/048597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Construcción de un nuevo centro penitenciario
en la provincia de Castellón.

Respuesta:

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de enero
de 2002 incluyó en el Plan de Amortización y Creación

de Centros Penitenciarios la ejecución de cuatro nue-
vos centros penitenciarios tipo, uno de ellos en la zona
de Levante, sin especificar el lugar concreto.

Actualmente, no existe todavía ubicación concreta
para ubicar dicho centro penitenciario tipo.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Acuerdo existente entre el Ministerio de
Fomento y el Ayuntamiento de Vila-real (Castellón)
para llevar a cabo el desvío de la actual vía de ferroca-
rril del corredor Mediterráneo.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la línea de Alta Velocidad
entre Valencia y Castellón se sometió a Información
Pública mediante publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de 21 de diciembre de 2002. Hasta tanto no se
hayan analizado las alegaciones recibidas (entre ellas la
del Ayuntamiento de Vila-real) y aprobada la Declara-
ción de Impacto Ambiental por el Ministerio de Medio
Ambiente no se podrá aprobar el trazado definitivo.

En el Estudio Informativo sometido a la Informa-
ción Pública se estableció como alternativa selecciona-
da la denominada Este 1, además se incluye como
actuación independiente y condicionada a las aporta-
ciones a realizar por los Ayuntamientos implicados una
variante de Villa-real en ancho ibérico.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048606 y 184/048607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).
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Asunto: Sobre la posible reunión entre el Ministerio de
Fomento y el Alcalde de Vila-real (Castellón) duran-
te 2002.

Respuesta:

Los centros directivos y entes dependientes del
Ministerio de Fomento no han mantenido ninguna reu-
nión con el Alcalde de Vila-real durante el año 2002.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048631

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Aprobación definitiva del Anteproyecto del
segundo puente sobre la bahía de Cádiz.

Respuesta:

La elaboración de la Declaración de Impacto
Ambiental del segundo puente de la bahía de Cádiz se
concluirá a lo largo del mes de marzo de 2003.

La Declaración de Impacto Ambiental es preceptiva
para poder aprobar definitivamente el anteproyecto
«Nuevo acceso a Cádiz».

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio de Fomento dentro del Programa 531D,
«Puerto de Tornavacas-Navaconcejo», e inversión real
en términos de obligaciones reconocidas de dicho pro-
yecto, a fecha 31 de diciembre de 2002.

Respuesta:

La cantidad presupuestada en 2002 en el proyecto
2002.17.38.3573, «Puerto de Tornavacas-Navaconce-
jo», fue de 649.090 euros y no se registran obligacio-
nes porque el proyecto de construcción ha sido objeto
de redacción de un documento, ya aprobado, en el que
se adapta el presupuesto al euro, con motivo de la
entrada en vigor de la nueva moneda única europea y
aún no se ha producido la licitación.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048655

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Proyectos en relación con el desarrollo de los
planes contra la violencia doméstica en los que ha cola-
borado económicamente la Administración General del
Estado en la Comunidad Autónoma de La Rioja en los
años 1996 a 2002.

Respuesta:

En anexo 1 adjunto se reflejan las subvenciones que
se han concedido, en la Comunidad Autónoma de La
Rioja, a través de la convocatoria de ayudas y subven-
ciones para la realización de programas de cooperación
y voluntariado sociales con cargo a la asignación tribu-
taria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, dentro del colectivo mujeres, y en los programas
dirigidos a prevenir la violencia que sufren las mujeres
y a prestarles atención integral.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, a través del Instituto de la Mujer, ha concerta-
do los Convenios de colaboración con esa Comunidad
Autónoma, desde el año 1997, en materia de violencia,
que se exponen en anexo 2.

Por otra parte, y también a través del Instituto de la
Mujer, se formalizó en el año 2002 un Convenio de
colaboración con el Ayuntamiento de Logroño para un
programa titulado «equipamiento servicio telefónico
de atención a las víctimas de malos tratos», con una
financiación de 3.005,06 euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Apoyos económicos concedidos a la industria
del mueble de La Rioja en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

En relación con los programas y proyectos en la
industria del mueble en La Rioja, en los años 1996 a

2002, se acompaña un listado de los proyectos apoya-
dos, tanto por iniciativa PYME de Desarrollo Industrial
(1996-1999) (anexo I), como por el Plan de Consolida-
ción y Competitividad de la PYME (2000-2002)
(anexo II).

Por la iniciativa PYME se han apoyado un total de
16 proyectos, a los que se les ha otorgado una subven-
ción total de 184.775,68 euros, para financiar una
inversión de 2.851.130,23 euros.

Asimismo, con el plan PYME se han apoyado siete
proyectos, que contemplan una inversión global de
583.708,52 euros, al otorgarles una subvención total de
396.048,56 euros.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 3 DE ABRIL DE 2003.—SERIE D. NÚM. 517

140

ANEXO 1

ANEXO 2



CONGRESO 3 DE ABRIL DE 2003.—SERIE D. NÚM. 517

141

A
N

E
X

O
 I



CONGRESO 3 DE ABRIL DE 2003.—SERIE D. NÚM. 517

142

A
N

E
X

O
 I

I



184/048666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Posibilidades con que cuenta la apuesta del
Gobierno de la Región de Murcia por otra línea de Alta
Velocidad a través de la línea ya existente Albacete-
Murcia.

Respuesta:

Dentro del Plan de Infraestructuras (PIT) 2000-
2007, se contemplan las siguientes actaciones en Mur-
cia:

— Acceso Alta Velocidad a Murcia desde Elche,
conforme al trazado acordado el 8 de enero de 2001,
entre el Ministerio de Fomento y las Comunidades
Autónomas de Madrid, Castilla-La Macha, Valenciana
y de la Región de Murcia.

— Mejora de la línea Chinchilla-Murcia dentro del
programa de mejora de la Red convecional.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Incidencia en la futura línea de Alta Velocidad
Madrid-Valencia-Alicante-Madrid del acuerdo adopta-
do por el Consejo de Ministros de Transportes de la
Unión Europea el día 3 de octubre de 2002 en Luxem-
burgo.

Respuesta:

La línea Madrid-Castilla-La Macha-Comunidad
Valenciana-Región de Murcia, está incluida dentro del
Programa de Alta Velocidad del Plan de Infraestructu-
ras (PIT) 2000-2007 y su financiación está asegurada
por el GIF con cargo a las fuentes de financiación
siguientes:

— Aportaciones patrimoniales del Estado.
— Fondos de la UE (Cohesión, FEDER y RTE).
— Endeudamiento.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Cancelaciones del servicio RENFE entre Zara-
goza y Madrid durante los días 1 al 4 de febrero
de 2003.

Respuesta:

Los motivos que han originado la cancelación de los
servicios entre Zaragoza y Madrid durante los días 1 al
4 de febrero de 2003, se han originado, principalmente,
como consecuencia de una alteración del parque de
electrotrenes útiles para prestar los servicios programa-
dos, debido a las averías que se han producido en los
motores y componentes eléctricos de dichos electrotre-
nes durante el temporal de nieve.

Los viajeros afectados por estas incidencias han
sido indemnizados según la tarifa general vigente y la
normativa de posventa de grandes líneas-RENFE, que
han tenido en cuenta el tiempo de retraso y el medio de
transporte; en algunos casos ha supuesto el 100 por
ciento del importe del billete.

Las medidas tomadas a corto plazo han sido las de
reforzar el mantenimiento preventivo de estos electro-
trenes e incrementar la reserva de material en Zaragoza
y Madrid. A largo plazo se sustituirá este material por
Talgos de la 7.a generación, cuando se inaugure la vía
de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Lleida.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución de todas las
obras que el Ministerio de Fomento tiene pendientes en
Jaca (Huesca).

Respuesta:

Próximamente, en común acuerdo con el Ayunta-
miento, se va a proceder a la reposición del semáforo
frente el Colegio Escuelas Pías. Se indica que este
semáforo estaba en funcionamiento antes de comenzar
las obras de mejora de la travesía, ya finalizadas, no
estando prevista su reposición en el presupuesto del
proyecto. La empresa adjudicataria lo desmontó y el
Ayuntamiento lo guardó en una nave municipal durante
la realización de los trabajos. Cuando llegó el momento
de volver a instalarlo, no funcionaba.

Todavía no ha sido posible la puesta en servicio de la
iluminación, ya que el proyecto redactado contemplaba
la conexión a la red municipal, siendo necesario ampliar
el equipo de medida y aumentar la potencia de dicha
red, actuación que corre a cargo del Ayuntamiento.

La señalización ya ha sido complementada.
Las obras de mejora de acceso a Jaca, desde el enla-

ce intermedio de la variante de la carretera N-330, están
adjudicadas, con un presupuesto vigente de 844.587,69
euros. Consisten en la ejecución de una calle que
comienza con un paso bajo la vía del ferrocarril, con-
virtiendo un antiguo puente de dos ojos en un ancho
puente de vigas, y que termina en el enlace intermedio
de la variante. Contempla la pavimentación, la urbani-
zación y la iluminación del vial. Resueltos los proble-
mas planteados para la actualización a la normativa de
RENFE y a las exigencias de la Compañía Eléctricas
Reunidas de Zaragoza, se ha dado la orden de conti-
nuar las obras en el momento el que se reciba el permi-
so de RENFE, estando prevista su finalización en el
presente año.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Demanda judicial interpuesta contra un ciuda-
dano francés que recogió unos documentos abandona-
dos en la estación de Canfranc (Huesca), durante más
de cincuenta años por RENFE.

Respuesta:

No existe ninguna demanda frente al ciudadano
Jonathan Díaz. Se interpuso una denuncia por personal
de RENFE solicitando la devolución de una serie de
documentos propiedad de esta entidad que se encontra-
ban en la estación de Canfranc, de los que al parecer,
tal como había aparecido en medios de prensa, se había
apropiado el señor Díaz. La denuncia interpuesta en
aras de esclarecer los hechos dio lugar a las diligencias
previas número 587/2001, que se sustancian en el Juz-
gado de Instrucción 2 de Jaca.

Simultáneamente a la presentación de la denuncia,
RENFE requirió mediante conducto notarial al señor
Díaz para que procediera a la inmediata devolución de
los documentos de los que se había apropiado

Los documentos no se encontraban abandonados.
La Dirección de Documentación y Archivo Histórico
Ferroviario de los ferrocarriles españoles encomendó a
un grupo de expertos el análisis de la documentación
existente en la estación de Canfranc. Esta comisión, en
fecha 7 de febrero de 2002, emitió un informe, en el
que, entre otras conclusiones, determinó que el estado
de conservación de la documentación es aceptable,
esgrimiendo, entre otros argumentos, que, de no haber
sido así, la mala calidad del papel en los años cuarenta
hubiera supuesto la destrucción de los documentos.

Además de lo anteriormente señalado, al día de hoy
el señor Díaz, a pesar de la denuncia y de los requeri-
mientos personales efectuados por RENFE, no ha
entregado ningún documento a esta entidad. Sin embar-
go, con fecha 2 de mayo de 2002, apareció en prensa la
noticia de que había entregado algún documento al
Ayuntamiento de Canfranc.

A resultas de esta entrega al Ayuntamiento de Can-
franc, un miembro de dicho consistorio declaró en las
diligencias previas, quedando encargado de la custodia
del documento que obraba en su poder.

En las diligencias previas número 587/2001, que se
sustancian en el Juzgado de Instrucción número 2 de
Jaca, en relación con la denuncia interpuesta por perso-
nal de RENFE solicitando la devolución de una serie
de documentos propiedad de esta entidad que se encon-
traban en la estación de Canfranc, se ha dictado auto de
sobreseimiento provisional de fecha 18 de febrero de
2003, notificado a RENFE el 21 de febrero.

Que en dicho auto se considera probado que el ciu-
dadano francés Jonathan Díaz se apropió de los menta-
dos documentos, si bien dicha actuación no considera
el Juez que tenga relevancia penal.

El razonamiento jurídico tercero del mentado auto
establece que el señor Díaz y el Ayuntamiento de Can-
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franc deben restituir a RENFE los documentos que
obren en su poder, siendo requeridos para ello por el
propio Juzgado.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para atender adecuadamente las nece-
sidades de tratamiento médico de los enfermos de dis-
tonía en Aragón.

Respuesta:

La distonía es tanto el síntoma como el nombre de
un grupo de enfermedades, cuyo trastorno es secunda-
rio a una disfunción del sistema nervioso central, que
consiste en permanentes contracciones involuntarias de
los músculos de una o varias partes del cuerpo, lo que a
menudo se manifiesta en torsiones o deformaciones de
la parte del cuerpo afectada.

Tanto el diagnóstico como el tratamiento correspon-
de a la especialidad de neurología y los pacientes, que
sufren esta enfermedad, son tratados en los servicios de
neurología de los centros sanitarios.

Durante el año 2001 se produjo el proceso de nego-
ciación del traspaso de los servicios sanitarios a las
Comunidades Autónomas del artículo 143, entre las que
se encontraba la Comunidad Autónoma de Aragón, ajus-
tándose a una metodología pactada por las partes intervi-
nientes que preveía la entrega de toda la información.

Concretamente, uno de los grupos de trabajo anali-
zaba los datos relativos a los recursos humanos y mate-
riales disponibles conjugándolos con la actividad y la
demanda asistencial, pudiendo asegurar que la dota-
ción de servicios de neurología se ajustaba a la cartera
de servicios y a la demanda asistencial existente.

En aquel momento, el INSALUD traspasó a la
Comunidad Autónoma de Aragón siete hospitales pro-
pios y uno concertado, Hospital de San Jorge, Hospital
de Barbastro en Huesca, Hospital Miguel Servet, Hos-
pital Clínico Universitario, Hospital concertado Royo
Villanova, Hospital de Calatayud, Hospital General de
Teruel y Hospital de Alcañiz en Teruel. Todos ellos dis-
ponían de servicios de neurología, lo que permite afir-
mar que, en aquel momento, la cartera de servicios en

lo que a esta especialidad se refiere era suficiente para
la demanda asistencial.

Se desconoce si desde el momento en el que se
hacen efectivas las transferencias, se ha producido un
incremento es esta patología, puesto que es competen-
cia del Gobierno autónomo. Ahora bien, siendo la pla-
nificación de programas y medidas que la asistencia
sanitaria de la Seguridad Social pueda requerir en su
ámbito territorial competencia de la Diputación Gene-
ral de Aragón, ese Gobierno adoptará las medidas que
considere precisas para su ampliación si fuera necesa-
rio. Desde el ámbito de competencias del área de segu-
ridad social, se señala a continuación la protección que
se dispensa por incapacidad permanente o invalidez a
los enfermos de distonía.

En primer lugar se manifiesta que, en las condicio-
nes de acceso a la protección por incapacidad, hay que
distinguir entre aquellas que son de carácter objetivo
—afiliación, alta, carencia, etc.— y aquellas otras que
son puramente subjetivas o personales; es decir, las que
afectan a la capacidad laboral del posible beneficiario
de la prestación, y que son las que determinan la califi-
cación del grado de incapacidad laboral de éste.

Como se ha señalado, la distonía es un proceso
caracterizado por movimientos discinéticos; esto es,
dificultad para el control voluntario de los músculos a
causa de una alteración en el tono de los mismos. Esta
patología puede afectar a unos músculos aislados o a
paquetes musculares, produciendo contracciones de
mayor o menor duración, de tipo involuntario y tónico.

Por ello, no se puede generalizar la situación clínica
de los pacientes que padecen esta patología, dado que
el abanico de incapacidad que produce es muy amplio,
desde una gravedad extrema funcional hasta limitacio-
nes temporales, con períodos intercurrentes de asinto-
matología.

Por otra parte, para una adecuada valoración de los
procesos es preciso confrontar de forma individual las
limitaciones de cada caso con los requisitos del puesto
de trabajo. La enfermedad de distonía será calificada,
en el grado que corresponda, en función del grado de
incapacidad laboral del afectado, de igual forma que se
califica cualquier otra enfermedad que incapacite a un
trabajador para la realización de su actividad laboral.

En conclusión, desde el punto de vista de las compe-
tencias de los Equipos de Valoración Médica de Incapa-
cidades del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(equipos adscritos al INSS), no podría generalizarse un
criterio único, sino seguir actuando como hasta la fecha,
haciendo una valoración individualizada del menoscabo
laboral de cada individuo, de forma que puedan acceder
a las pensiones de invalidez en igualdad de condiciones
que en otras situaciones de discapacidad.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Reconocimiento del derecho de asociación
para los militares profesionales.

Respuesta:

El derecho de asociación, reconocido en el artículo
22 de la Constitución, es de plena aplicación en las
Fuerzas Armadas, ya que sus miembros, como ciuda-
danos españoles que son, pueden asociarse en las con-
diciones establecidas en la Ley Orgánica 1/2002, de 22
de marzo, reguladora del derecho de asociación, en
cuyo artículo 3.c) especifica que las únicas limitacio-
nes serán las que se deduzcan de lo dispuesto en las
Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas y en el
resto de normas específicas para el ejercicio del dere-
cho de asociación.

Específicamente, el artículo 3 mencionado, referido
expresamente a los miembros de las Fuerzas Armadas
e Institutos Armados de Naturaleza Militar, reconoce a
dichos interesados la capacidad para constituir asocia-
ciones y formar parte de las mismas con sujeción a lo
que dispongan las Reales Ordenanzas de las Fuerzas
Armadas y el resto de sus normas específicas en lo rela-
tivo al ejercicio de este derecho, previsión que debe
completarse con las consideraciones que se efectúan en
la Sentencia 219/2001, de 31 de octubre, del Tribunal
Constitucional, en relación con el alcance que debe
darse a las prohibiciones establecidas en el artículo 181
de las Reales Ordenanzas.

En este sentido, el artículo 181 de la Ley 85/1978,
de 28 de diciembre, de Reales Ordenanzas de las Arma-
das, establece claramente que los militares podrán per-
tenecer a asociaciones legalmente autorizadas de carác-
ter religioso, cultural, deportivo o social, aunque no
podrán participar en sindicatos y asociaciones con fina-
lidad reivindicativa ni recurrir a ninguna de las formas
directas o indirectas de huelga.

En razón a todo lo anterior, y explícitamente lo reco-
gido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, el dere-
cho de asociación regulado en el artículo 22 de la Cons-
titución se está respetando en las Fuerzas Armadas.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llorens Torres, José Ignacio (GP).

Asunto: Actuaciones aprobadas del 1 por ciento cultu-
ral en la Comisión Mixta de los Ministerios de Fomen-
to y de Educación, Cultura y Deporte en la provincia de
Lleida en la VII Legislatura.

Respuesta:

En la provincia de Lleida, durante la presente Legis-
latura, se han aprobado por la Comisión Mixta del 1
por ciento cultural, las actuaciones que se indican a
continuación:
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Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Convenios y acuerdos firmados entre el
Gobierno y la Comunidad Autónoma de Canarias, los
Cabildos y los municipios de dicha Comunidad Autó-
noma en los años 1999 a 2002.

Respuesta:

De acuerdo con la información que figura en el
Registro General de Convenios de Colaboración entre
la Administración General del Estado y las Comunida-
des Autónomas, se remite la información siguiente:

Anexo I: Convenios de colaboración suscritos
durante los años 1999 a 2002 entre la Administración
General del Estado y la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Anexo II: Acuerdos suscritos durante los años 1999
a 2002 entre la Administración General del Estado y la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Respecto a la anterior información, es preciso reali-
zar las siguientes observaciones:

En el anexo referido a los Acuerdos se está hacien-
do mención a Convenios que están referidos a otros
Convenios suscritos con anterioridad, y cuyo contenido
desarrollan, prorrogan o modifican.

En la columna «Denominación del Convenio» se
recogen los sujetos firmantes de dicho Convenio y tam-
bién del Acuerdo correspondiente; es decir, el Ministe-
rio competente, la Comunidad Autónoma de Canarias
y también el Cabildo y municipio afectado, en el caso
de que participen en dicha suscripción.

Cuando en un Convenio o Acuerdo la fecha de sus-
cripción aparece en blanco, hay que interpretarlo como
que está autorizado por la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica, pero pendiente de
notificación dicha suscripción.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/048712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Solución técnica aplicada en A Ponte do Porto
en las obras realizadas en la carretera N-634, en el
Ayuntamiento de Foz (Lugo).

Respuesta:

La carretera nacional que pasa por Foz es la CN-
642. El vial de la Diputación, que actualmente se está
ampliando, pasaba bajo la CN-642 a través de un marco
unicelular de 6 metros de ancho.

Para ampliar y eliminar el estrangulamiento que
suponía el marco existente, se redactó y ejecutó el pro-
yecto, consistente en la construcción de un marco de 5
metros de ancho, adosado al existente; es decir, que en
la actualidad el vial de la Diputación Provincial atra-
viesa la CN-642 por un marco bicelular asimétrico de 6
y 5 metros de anchura.

La solución de marco bicelular obedece a la exis-
tencia previa de un marco de 6 metros, como se ha indi-
cado.

Por último, se señala que en escrito del Ayuntamien-
to de Foz, de 12 de diciembre de 2002, fecha en que
estaba instalado el nuevo cajón, se solicita que «se eli-
mine la columna central que divide a A Ponte».

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Traslados a otros destinos previstos en las
Comisarías de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Los traslados que puedan efectuarse entre las distin-
tas plantillas son consecuencia de las resoluciones de
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los diferentes procedimientos de provisión de puestos
de trabajo.

En este sentido, hay que indicar que se ha convoca-
do el Concurso General de Méritos para cubrir las
vacantes que se han determinado de las categorías de
Inspector, Subinspector, Oficial de Policía y Policía.

La convocatoria de vacantes se realiza de acuerdo
con los efectivos totales disponibles y las necesidades
más perentorias de las distintas plantillas a nivel nacio-
nal.

Por lo tanto, para conocer los traslados que vayan a
efectuarse como consecuencia de dicha convocatoria,
es preciso que se produzca la pertinente resolución
definitiva, a la vista de las peticiones que formulen los
participantes.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048768

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Gastos de explotación e ingresos obtenidos en
la línea férrea Almería-Madrid en el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no se conservan datos relativos a
los ingresos de la línea Almería-Madrid durante el año
1996. Los costes de conservación de la línea ascendie-
ron a 9,5 millones de euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Gastos de explotación e ingresos obtenidos en
la línea férrea Almería-Madrid en el año 1997.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que durante el año 1997 los ingresos
de la línea férrea Almería-Madrid fueron de 6,20 millo-
nes de euros y los gastos ascendieron a 18,5 millones
de euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Gastos de explotación e ingresos obtenidos en
la línea férrea Almería-Madrid en el año 1998.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que durante el año 1998 los ingresos
de la línea férrea Almería-Madrid fueron de 6,2 millo-
nes de euros y los gastos ascendieron a 20,2 millones
de euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Gastos de explotación e ingresos obtenidos en
la línea férrea Almería-Madrid en el año 1999.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que durante el año 1999 los ingresos
de la línea férrea Almería-Madrid fueron de 6,6 millo-
nes de euros y los gastos ascendieron a 20,4 millones
de euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Gastos de explotación e ingresos obtenidos en
la línea férrea Almería-Madrid en el año 2000.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que durante el año 2000 los ingresos
de la línea férrea Almería-Madrid fueron de 6,9 millo-
nes de euros y los gastos ascendieron a 19,1 millones
de euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Gastos de explotación e ingresos obtenidos en
la línea férrea Almería-Madrid en el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que durante el año 2001 los ingresos
de la línea férrea Almería-Madrid fueron de 7 millones

de euros y los gastos ascendieron a 18,8 millones de
euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Gastos de explotación e ingresos obtenidos en
la línea férrea Almería-Madrid en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que durante el año 2002 los ingresos
de la línea férrea Almería-Madrid fueron de 7 millones
de euros y los gastos ascendieron a 18,3 millones de
euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo, y Juaneda Zaragoza,
María Rosario (GS).

Asunto: Medidas de detección de problemas o dispositi-
vos de alarma con los que cuenta el Puerto de Alicante.

Respuesta:

En el ámbito portuario, y en relación a las compe-
tencias de la Autoridad Portuaria, las medidas de detec-
ción de problemas o dispositivos de alarma con los que
cuenta el Puerto de Alicante son las siguientes:

1. Centro de Coordinación de Emergencias y 
Servicios Portuarios.
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2. Circuito de vigilancia por televisión de las
zonas I y II del Puerto.

3. Estación de control monitorizado de los servi-
cios de señales marítimas.

4. Red de medios y equipos contra incendios fijos
y móviles con sistema de alarmas para su intervención
en muelles o en buques.

5. Equipos de espumógenos de lucha contra
incendios tipo hidrocarburos.

6. Estudio de Seguridad y Plan de Autoprotección
del Puerto.

7. Plan de Emergencia Interior y Exterior del
Puerto.

8. Condiciones de seguridad y navegación por las
aguas del Puerto.

9. Diversos acuerdos o Convenios de colaboración
con medios públicos o privados.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo, y Juaneda Zaragoza,
María Rosario (GS).

Asunto: Periodicidad de inspección y revisión de los
dispositivos de alarma o detección del Puerto de Ali-
cante.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Periodicidad de inspección y revisión de los
distintos dispositivos.

— Circuito cerrado de televisión: todos los elemen-
tos y equipos son revisados trimestralmente por empre-
sa especializada.

— Equipos de monitorización de señales maríti-
mas: estos equipos cuentan con inspecciones de forma
permanente, al estar asignadas al personal propio de la

instalación (Técnicos Mecánicos de Señales Maríti-
mas).

— Equipos contra incendios: los medios con que
cuenta la Autoridad Portuaria son revisados periódica-
mente por empresas especializadas y por personal pro-
pio conforme al Reglamento de Protección de Instala-
ciones Contra Incendios.

— Estudio de Seguridad y Plan de Emergencia
Interior del Puerto: los estudios de seguridad y auto-
protección del puerto, así como el Plan de Emergencia
Interior, se confeccionaron en el año 1993, siendo revi-
sados en los años 1996 (Revisión-1), 1998 (Revisión-
2), e implantado durante los meses de mayo-junio del
año 2000, asignándose funciones a los equipos de inter-
vención.

2. En relación a los dispositivos del Plan de Emer-
gencia Interior del Puerto, y con motivo de su implan-
tación en el año 2000, se procedió a su total actualiza-
ción y revisión.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048786

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo, y Juaneda Zaragoza,
María Rosario (GS).

Asunto: Actuaciones a cargo de la Seguridad Marítima
en el Puerto de Alicante desde el año 1996.

Respuesta:

La estadística de actuaciones se clasifica en función
del Centro Coordinador de Salvamento Marítimo que
haya coordinado la emergencia. En este sentido, y habi-
da cuenta que las actuaciones en el área de Alicante son
coordinadas por el Centro Regional de Coordinación
de Salvamento Marítimo de Valencia, las actuaciones a
cargo de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marí-
tima en el marco temporal 1996-2002 en el área de
influencia del Centro de Coordinación de Salvamento
de Valencia, que incluye la zona de Alicante, han sido
las siguientes:
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Todas estas emergencias han podido ser atendidas
con los medios a disposición de la Sociedad, tanto los
que tienen base en Valencia, Alicante y Jávea, como
con otros con distinta base operativa que hayan sido
activados por ser necesarios para atender alguna emer-
gencia específica.

Al realizar estas actuaciones, en ningún momento
se ha incurrido en gastos extraordinarios fuera de los
presupuestos de costes de explotación ordinarios de la
Sociedad.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048787

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo, y Juaneda Zaragoza,
María Rosario (GS).

Asunto: Tipo y número de barcos con mercancías peli-
grosas o de riesgo que han atracado o fondeado en el
Puerto de Alicante en los años 2000 a 2002, así como
carga que transportaban.

Respuesta:

Los tipos de buques que han operado con mercancí-
as peligrosas en el Puerto de Alicante en el período
2000/2002 han sido los siguientes:

— Buques Tanque.
— Buques Quimiqueros.
— Buques Gaseros.
— Buques de Carga General.
— Buques Portacontenedores.
— Buques Ro-Ro.

El número de buques que han operado con mercan-
cías peligrosas en el Puerto de Alicante durante el perí-
odo 2000/2002 es el siguiente:

Año 2000: 223.
Año 2001: 294.
Año 2002: 196.

Las mercancías peligrosas cargadas/descargadas en
buques que han operado por el Puerto de Alicante
durante el período 2000/2002, distribuida por clases de
peligro según Códigos IMO, y especificada su cantidad
en toneladas, son las siguientes:

1. Sustancias o materias explosivas: 35.
2. Gases comprimidos, licuados o disueltos a pre-

sión: 75.127.
3. Líquidos inflamables: 216.561.
4. Sólidos inflamables o sustancias de reacción

espontánea: 2.551.
5. Sustancias comburentes y peróxidos orgánicos:

273.529.
6. Sustancias tóxicas e infecciosas: 82.
7. Materias radiactivas: 0.
8. Sustancias corrosivas: 35.247.
9. Sustancias peligrosas varias: 38.643.

Mercancías peligrosas pertenecientes al Apéndice B
del Código BC de la IMO:

BC 040/041 Coque de Petróleo: 493.022.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Ingresos obtenidos en concepto de facturación
de la asistencia sanitaria prestada a ciudadanos de paí-
ses de la Unión Europea durante los años 2000 a 2002,
así como balance económico de la citada asistencia
sanitaria entre el Reino de España y los demás países
de la Unión Europea.

Respuesta:

En el correspondiente anexo se incluyen tres cua-
dros referidos a los ejercicios 2000, 2001 y 2002 y
comprensivos de la información solicitada, con respec-
to a la liquidación de gastos por asistencia sanitaria
internacional.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Liquidación de gastos de asistencia sanitaria internacional

Año 2000
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Año 2002



184/048819

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Accidentes laborales, heridos y fallecidos, pro-
ducidos en el año 2002.

Respuesta:

Se acompañan anexos I, II, III, IV, V y VI con datos
de avance para enero-noviembre de 2002, únicos datos
disponibles, y que se obtienen de los Resúmenes Esta-
dísticos de Siniestralidad Laboral que se elaboran men-
sualmente. En anexo VII se presenta cuadro resumen
del total anual de accidentes de trabajo en jornada labo-
ral y de accidentes «in itinere».

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Accidentes en jornada de trabajo con baja según gravedad y por sectores. Enero-noviembre de 2002 (1)
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ANEXO II

Accidentes en jornada de trabajo con baja según gravedad y por sectores. Enero-noviembre de 2002 (1)
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ANEXO III

Accidentes en jornada de trabajo con baja según gravedad y por sectores. Enero-noviembre de 2002 (1)
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ANEXO IV

Accidentes en jornada de trabajo con baja según gravedad y por sectores. Enero-noviembre de 2002 (1)
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ANEXO V

Accidentes en jornada de trabajo con baja según gravedad y por sectores. Enero-noviembre de 2002 (1)
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ANEXO VI

Accidentes en jornada de trabajo con baja según gravedad y por sectores. Enero-noviembre de 2002 (1)
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184/048820

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Concesiones otorgadas por la Autoridad Por-
tuaria de Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

1. El Puerto de Vigo dispone de una superficie en
tierra, afecta al término municipal de Vigo de
2.258.419 m que se subdivide en lo siguiente:

• Zona de almacenamiento en muelles comerciales:
525.082 m.

• Viales interiores en muelles comerciales: 274.096
m2.

• Otros usos: 471.132 m.
• Superficie en Zona II: 205.000 m.
• Superficie exterior a los muelles comerciales:

783.109 m.

2. De acuerdo con el listado de concesiones que
se adjunta en anexo, actualmente existen 1.494.957 m
ocupados en concesiones que, descontando los viales,
supone una ocupación superior al 75 por 100 de la
superficie disponible.

3, 4, 5 y 6. En el anexo aparecen todas las conce-
siones actualmente en vigor, ubicadas en el término

municipal de Vigo, donde se relaciona por orden alfa-
bético al titular de la concesión, su fecha de otorga-
miento y fecha de caducidad, así como los metros cua-
drados de dominio público concedidos.

7. Con respecto a la evolución de las concesiones,
se señala el número de concesiones otorgadas en cada
uno de los años siguientes:

• Año 1996: 15 concesiones otorgadas.
• Año 1997: 14 concesiones otorgadas.
• Año 1998: 103 concesiones otorgadas.
• Año 1999: 141 concesiones otorgadas.
• Año 2000: 67 concesiones otorgadas.
• Año 2001: 46 concesiones otorgadas.
• Año 2002: 81 concesiones otorgadas.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/048823

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones acerca del trazado de Alta Veloci-
dad Ponferrada-Monforte.
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Respuesta:

1 y 2. El Ministerio de Fomento, con fecha 4 de
febrero de 2003, ha licitado el concurso para la realiza-
ción del Estudio Informativo del proyecto de la línea de
Alta Velocidad Ponferrada-Monforte de Lemos, por un
importe de 1,15 millones de euros.

De acuerdo con la legislación vigente, una vez
redactado el Estudio Informativo será sometido a infor-
mación oficial y pública y, tras la formulación de la
Declaración de Impacto Ambiental, podrá procederse a
la aprobación definitiva del trazado y a la redacción de
los proyectos constructivos necesarios para la ejecu-
ción de las obras.

3. Sí, los 690 millones de euros asignados a dicha
obra son para financiar su ejecución.

4. Los plazos previstos para la ejecución de las
obras podrán conocerse una vez redactados los corres-
pondientes proyectos.

5. Las actuaciones concretas a realizar se conoce-
rán una vez aprobado el Estudio Informativo.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048829

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro, y
Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Medios materiales de que dispone SASEMAR
en los puertos de interés general del Estado en Galicia.

Respuesta:

Es importante aclarar que los medios a cargo de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASE-
MAR) no tienen una ubicación geográfica fija.

Si bien las unidades tienen una base operativa habi-
tual, pueden ser desplazadas si las circunstancias de la
emergencia así lo aconsejaran. Por tanto no se puede
afirmar que unos determinados medios sean específi-
cos para dar respuesta a un accidente marítimo en un
particular lugar. Evidentemente las unidades que ten-
gan su base habitual en la zona más próxima a la emer-
gencia serán probablemente las primeras en ser activa-
das para actuar si son adecuadas para ello.

Por tanto, a continuación se explicitan los medios
de SASEMAR, expresando su ubicación o base habi-

tual. Estos medios atienden no sólo las zonas de los
puertos de interés general, sino cualquier punto en el
que se produzca una emergencia marítima.

Los medios de SASEMAR cuya base operativa
habitual está establecida en Galicia son los siguientes:

— Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de A Coruña.

— Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Fisterra.

— Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Vigo.

— Helicóptero de salvamento marítimo «Helimer
Galicia» con base habitual en A Coruña.

— Buque de Salvamento «Ría de Vigo» con base
habitual en Vigo.

— Buque de Salvamento «Pau da Luz» con base
habitual en Vigo.

— Buque de Salvamento «Ibaizábal Uno» con base
habitual en A Coruña.

— Embarcación de salvamento marítimo de inter-
vención rápida de 20 metros «Salvamar Shaula» con
base habitual en Cariño.

— Embarcación de salvamento marítimo de inter-
vención rápida de 20 metros «Salvamar Altair» con
base habitual en Camariñas.

— Embarcación de salvamento marítimo de inter-
vención rápida de 20 metros «Salvamar Atlántico» con
base habitual en Porto do Son.

— Embarcación de salvamento marítimo de inter-
vención rápida de 20 metros «Salvamar Algenib» even-
tualmente con base en A Coruña.

— Embarcación de salvamento marítimo de inter-
vención rápida de 15 metros «Salvamar Sargadelos»
con base habitual en Burela.

— Embarcación de salvamento marítimo de inter-
vención rápida de 15 metros «Salvamar Torre de Hér-
cules» con base habitual en A Coruña.

Los Centros de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de A Coruña, Fisterra y Vigo proveen a la Autoridad
Marítima principalmente de los servicios de búsqueda y
salvamento de la vida humana en la mar, seguimiento
del tráfico marítimo y prevención y lucha contra la con-
taminación marina. Además de los medios a cargo de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, la
Autoridad Marítima coordina también los medios de
otras Administraciones u organismos que hayan sido
puestos a disposición para atender una determinada
emergencia. Además, el Centro de Coordinación de Sal-
vamento Marítimo de Fisterra efectúa la monitorización
y el seguimiento del tráfico marítimo a su paso por el
dispositivo de separación de tráfico de Fisterra, y es el
punto de comunicación de los detalles específicos de
tráfico con los centros de seguimiento de tráfico de otros
países, relacionados en líneas de tráfico.
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Se adjunta anexo con la situación de los medios a cargo
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Medios de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima y su ubicación habitual

Lanchas de intervención rápida



184/048831

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro, y
Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Barcos mercantes con más de quince años de
antigüedad que han pasado por los puertos de interés
general del Estado en Galicia en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

Los buques mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por los puertos de interés gene-
ral del Estado en Galicia en el período indicado han
sido los siguientes:
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Estos datos se obtienen de los manifiestos de carga,
los cuales sólo se conservan «on line» (consulta infor-
mática disponible) durante los dos últimos años.

A partir del presente año con la implantación del
procedimiento único de escala de buques, que ha entra-
do en vigor con fecha 5 de enero, ya es obligado incluir
la fecha de construcción del buque entre los datos a
cumplimentar en el Documento Único de Escala, docu-

mento que simplifica, mejora y facilita la gestión admi-
nistrativa y el control de las escalas de los buques en
los puertos de interés general.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048837

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro, y
Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Evolución de los efectivos humanos en los
puertos de interés general del Estado en Galicia desde
el año 1996.

Respuesta:

La evolución de los efectivos humanos, desde 1996
a 2002, en los puertos de interés general en Galicia, se
explicitan en el siguiente cuadro:
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Evolución de efectivos 1996-2002. Autoridades portuarias en Galicia

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/048843

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Viajeros que han utilizado el aeropuerto de El
Prat (Barcelona), así como operaciones realizadas por
dicho aeropuerto en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

Los pasajeros y operaciones totales efectuadas en el
aeropuerto de Barcelona, durante las anualidades soli-
citadas, son los que figuran en la siguiente tabla:

La capacidad declarada actual de operaciones en el
aeropuerto de Barcelona es de un total de 52 a la hora,

con un máximo de hasta 30 aterrizajes o 30 despegues
en una hora.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048844

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Evolución del tráfico de mercancías y contene-
dores en los grandes puertos españoles durante los últi-
mos cinco años.

Respuesta:

El tráfico total de mercancías y de contenedores en
TEU’s durante los últimos cinco años en las autorida-
des portuarias, ha sido el siguiente:
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Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la puesta en servicio del
tren de alta velocidad Madrid-Barcelona-Frontera fran-
cesa.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que se está trabajando con el objeti-
vo de finalizar los tramos Lleida-Barcelona en el año
2004 y para el tramo Barcelona-Frontera francesa, en
el año 2005, aunque quedan diversas cuestiones pen-
dientes de actuaciones de otras Administraciones o de

acuerdo con ellas, lo que puede incidir en los plazos de
las obras.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pozuelo Meño, María Isabel (GS).

Asunto: Cantidades ingresadas en el Tesoro Público
procedentes de los rendimientos de las cuentas de
depósitos y consignaciones judiciales en los ejercicios
presupuestarios de los años 1997 a 2002.

Respuesta:

Los intereses ingresados en el Tesoro Público como
consecuencia de la remuneración de las cuentas de con-
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signaciones judiciales son los que se facilitan en el
siguiente cuadro:

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Inversión ejecutada por Aeropuertos Españo-
les y Navegación Aérea (AENA) en el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en los aeropuertos de la
red de AENA durante la anualidad de 2002, con datos
provisionales en espera de cierre contable definitivo,
son las que se reflejan en la tabla que se adjunta en el
anexo.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Inversión ejecutada por Red Nacional de
Ferrocarriles Españoles (RENFE) en el año 2002.

Respuesta:

Se remite en el anexo información sobre el gasto
final realizado durante el año 2002, clasificado por
comunidades autónomas.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
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184/048931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Inversión ejecutada por el Ente Público Puer-
tos del Estado en el año 2002.

Respuesta:

Las cifras de inversión, del cierre provisional, del
Sistema Portuario de Titularidad Estatal por comunida-
des autónomas en el año 2002, son las siguientes:

Inversión
en ME

Comunidad Autónoma de Andalucía ........... 89,995
Comunidad Autónoma del Principado de

Asturias ................................................... 23,774
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 34,683

Comunidad Autónoma de Cataluña ............. 87,914
Comunidad Autónoma de Canarias ............. 52,799
Comunidad Autónoma de Cantabria ............ 11,511
Ciudad Autónoma de Ceuta ......................... 5,283
Comunidad Autónoma de Galicia ................ 49,557
Ciudad Autónoma de Melilla ....................... 7,645
Comunidad Autónoma de la Región de Mur-

cia ........................................................... 31,359
Comunidad Autónoma del País Basco ......... 32,138
Comunidad Autónoma Valenciana ............... 92,279
Puertos el Estado (Comunidad de Madrid). 1,542

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).
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Asunto: Vuelos que despegaron con retraso en el aero-
puerto de A Coruña durante el año 2002.

Respuesta:

Los datos relativos a la puntualidad treinta minutos
(vuelos con operación realizada antes de los treinta
minutos sobre su hora programada, sin incluir vuelos
cargueros) de las operaciones realizadas en el aeropuer-
to de A Coruña durante el año 2002 son los siguientes:

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Vuelos que despegaron con retraso en el aero-
puerto de Vigo (Pontevedra) durante el año 2002.

Respuesta:

Los datos relativos a la puntualidad treinta minutos
(vuelos con operación realizada antes de los treinta
minutos sobre su hora programada, sin incluir vuelos
cargueros) de las operaciones realizadas en el aeropuer-
to de Vigo durante el año 2002, son los siguientes:

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Vuelos que despegaron con retraso en el aero-
puerto de Santiago de Compostela (A Coruña) durante
el año 2002.

Respuesta:

A continuación se facilitan los datos relativos a la
puntualidad treinta minutos (vuelos con operación rea-
lizada antes de los treinta minutos sobre su hora pro-
gramada, sin incluir vuelos cargueros) de las operacio-
nes realizadas en el aeropuerto de Santiago durante el
año 2002:

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048943

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Modificaciones en el Presupuesto General del
Estado del año 2002 en los apartados destinados al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Respuesta:

Las modificaciones presupuestarias llevadas a cabo
en el Presupuesto General del Estado del año 2002 del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se
detallan en el anexo que se remite.

El motivo de cada una de las modificaciones se debe
a necesidades de crédito.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/048944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Proyecto del nuevo viaducto sobre el río Albai-
da en la variante de Montaverner.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Las obras de la variante de Montaverner están
iniciadas.

2. Su presupuesto es de 9.665.911,44 euros.
3. Esta actuación se ejecutará en una fase.
4. La fecha vigente de finalización es junio de

2004.
5. La obra se enmarca en el Convenio de la Auto-

vía Central.
6. Las previsiones se centran en completar la

Autovía Central y Variante de Albaida de la N-340.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Gasto farmacéutico en Aragón en el año 2002.

Respuesta:

El gasto farmacéutico provisional, a expensas de la
correspondiente validación, a través de receta médica
del Sistema Nacional de Salud, correspondiente al año
2002, en la Comunidad Autónoma de Aragón ha sido
de 22.028.155,89 euros.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de los
puentes de acceso a las localidades de Sobradiel, La
Joyosa y La Marlofa, Torres de Berrellén, Villarrapa y
Pinseque (Zaragoza) desde la carretera N-232.

Respuesta:

En la actualidad se encuentra en construcción un
enlace para mejora de los accesos a La Joyosa, La Mar-
lofa y Torres de Berrellén, cuya puesta en servicio está
prevista para finales de la primavera de 2003.

En cuanto al enlace para la mejora del acceso a
Sobradiel se ha redactado un proyecto por importe de
2,6 millones de euros.

Por último, en relación con el acceso a Pinseque
desde la N-232, se señala que la Diputación General de
Aragón aportó un proyecto de enlace en el punto kilo-
métrico 259,600 de dicha carretera, que se está adap-
tando a la orden de estudio de «Construcción de enlace
en Pinseque», para ajustarlo a la normativa de la Direc-
ción General de Carreteras, así como para su adapta-
ción al euro y a los cambios del planeamiento urbanís-
tico vigente en dicho municipio.

La ejecución de las obras tendrá lugar en función de
los condicionantes administrativos y presupuestarios
consiguientes.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la utilización de la Base
Aérea de Zaragoza por las fuerzas militares norteame-
ricanas como apoyo logístico a la guerra contra Irak.
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Respuesta:

Hasta la fecha, no ha habido solicitud alguna del
Gobierno norteamericano para la utilización de la Base
Aérea de Zaragoza, ni de ninguna otra base española,
en un ataque contra Irak.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048974

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Estado de ejecución del presupuesto de gastos
del Ministerio de Ciencia y Tecnología del año 2001
para diversos servicios, programas y partidas que figu-
ran en los Programas 541A, 542A, 542E, 542M, 542N,
a 31 de diciembre de 2002.

Respuesta:

Se remite en el anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048977

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Coste de las unidades militares en el extranje-
ro durante los años 2000 a 2002.

Respuesta:

El coste del despliegue durante los años reseñados
ascendió a la cantidad de 817.763 miles de euros con-
forme al siguiente detalle:

EJERCICIO COSTE OPERACIONES (ME)

2000 241.185
2001 247.932
2002 328.646

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 511 Direc-
ción y servicios generales de Fomento, sección 17
Ministerio de Fomento, Ministerio, Subsecretaría y
Servicios Generales, Comunidad 05 Asturias, artículo
63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios, código de identificación
1221, E. Físicos S. Periféricos, correspondiente a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En el proyecto de inversión con código de identifi-
cación 2001.17.01.1221, cuya denominación es E. Físi-
cos S. Periféricos, no aparece en la base de datos de la
Intervención General de la Administración del Estado
ningún documento de obligación reconocida en el ejer-
cicio del año 2002.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 432A Orde-
nación y fomento de la edificación, servicio 09 Direc-
ción General para la Vivienda, la Arquitectura y el
Urbanismo, sección 17 Ministerio de Fomento, Comu-
nidad 05 Asturias, artículo 61 Inversión de reposición
en infraestructuras y bienes destinadas al uso general,
código de identificación 0011, programa Camino de
Santiago, correspondiente a los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

No ha existido ninguna actuación con cargo al progra-
ma referido por S. S., en la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias, de ahí que no se haya invertido
cantidad alguna en el pasado ejercicio económico 2002.

Actualmente está prevista la «Rehabilitación del
Monasterio de San Salvador de Cornellana para Albergue
de Peregrinos, Posada y Centro Documental, 1 Actua-
ción» en el Concejo de Salas. La Comisión Mixta del 1
por 100 cultural, con fecha 29 de mayo de 2002 ratificó
la citada actuación, aprobando un porcentaje máximo de
aportación del 50 por 100 sobre el total de las actuacio-
nes: Obra (3.451.600 euros), acondicionamiento interior,
proyectos, direcciones facultativas y estudios técnicos
necesarios para su redacción. La aportación del Ministe-
rio de Fomento se concretará en el 50 por 100 de la 1
Actuación por un importe de 500.000 euros.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 432A Orde-
nación y fomento de la edificación, servicio 09, Direc-
ción General para la Vivienda, la Arquitectura y el
Urbanismo, Sección 17 Ministerio de Fomento, Comu-
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nidad 05 Asturias, artículo 61 Inversión de reposición
en infraestructuras y bienes destinadas al uso general,
código de identificación 0524, Restauración Palacio
Hevia en Villaviciosa (Asturias), correspondiente a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Se encuentra pendiente la redacción del proyecto de
ejecución, mediante la correspondiente convocatoria de
concurso público por el Ayuntamiento de Villaviciosa.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Situación de la ejecución presupuestaria de la
partida correspondiente al Programa 513D Creación de
infraestructura de carreteras, sección 17 Ministerio de
Fomento, servicio 38 Dirección General de Carreteras,
Comunidad 05 Asturias, artículo 60, inversión nueva en
infraestructuras y bienes destinados al uso general, códi-
go de identificación 4057, Vía Naranco y N-634 Noroes-
te de Oviedo, así como razones de su inclusión de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En el proyecto de gasto 2001.17.038.4057 Vía
Naranco y N-634 Noroeste de Oviedo, no se registran
obligaciones reconocidas en el pasado ejercicio 2002.

No obstante, con cargo al proyecto de gasto
1991.17.004.0355 «Estudio acceso oeste a Oviedo
entre la N-634 y la Vía Naranco», que se encuentra
redactado y sometido al trámite de información públi-
ca, las obligaciones reconocidas en el ejercicio 2002
fueron de 168.283,39 euros.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513D Crea-
ción de infraestructura de carreteras, sección 17 Ministe-
rio de Fomento, servicio 38 Dirección General de Carre-
teras, Comunidad 05 Asturias, artículo 61 inversión de
reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso
general, código de identificación 3025, N-634 variante
de Navia, correspondiente a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obras de la variante de Navia se iniciaron el 26
de noviembre de 2002. Las obligaciones reconocidas
durante el pasado ejercicio 2002 en el proyecto de
gasto 1997.17.038.3025 fueron de 1.236.198,90 euros.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513E Con-
servación y explotación de carreteras, sección 17
Ministerio de Fomento, servicio 38 Dirección General
de Carreteras, artículo 61 inversión nueva en infraes-
tructuras y bienes destinado al uso general, código de
identificación 0950, actuaciones de conservación y
explotación (conservación ordinaria y viabilidad, reha-
bilitación y mejora, mejoras funcionales locales en
Asturias), correspondiente a los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean construcción de nuevas infraestruc-
turas o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial. Por ello, la inversión
realizada para mejorar la seguridad vial en la Red de
Carreteras del Estado en el año 2002, en el Principado
de Asturias, ya sea de manera preventiva o en aquellos
tramos en los que la accidentalidad ha sido significati-
va a lo largo del tiempo, ha ascendido a 333,52 millo-
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nes de euros, resultado de sumar las efectuadas en los
Programas presupuestarios 513D de Creación de nue-
vas infraestructuras (315,34 millones de euros) y 513E
Conservación y explotación (18,18 millones de euros).

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es abordada tanto desde los programas de
creación de infraestructuras, como el de conservación y
explotación de la red.

El Subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
Programa de Conservación y Explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049008

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513E Con-
servación y explotación de carreteras, del Ministerio de
Fomento, sección 17, servicio 38 Dirección General de
Carreteras, artículo 61 inversión nueva en infraestruc-
turas y bienes destinados al uso general, código de
identificación 0950, actuaciones de seguridad vial en
Asturias, correspondiente a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean construcción de nuevas infraestruc-
turas o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial. Por ello, la inversión
realizada para mejorar la seguridad vial en la Red de
Carreteras del Estado en el año 2002, en el Principado
de Asturias, ya sea de manera preventiva o en aquellos
tramos en los que la accidentalidad ha sido significati-
va a lo largo del tiempo, ha ascendido a 333,52 millo-
nes de euros, resultado de sumar las efectuadas en los
Programas presupuestarios 513D de Creación de nue-
vas infraestructuras (315,34 millones de euros) y 513E
Conservación y explotación (18,18 millones de euros).

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es abordada tanto desde los programas de

creación de infraestructuras, como el de conservación y
explotación de la red.

El Subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
Programa de Conservación y Explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049015

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 511D Direc-
ción y Servicios Generales de Fomento, sección 17,
Ministerio de Fomento, servicio 01 Ministerio, Subse-
cretaría y Servicios Generales, Comunidad 05 Asturias,
artículo 62 inversión nueva asociada al funcionamiento
operativo de los servicios, código de identificación
1207, hardware servicios periféricos, correspondiente a
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En el proyecto de inversión con código de identifi-
cación 2001.17.01.1207, cuya denominación es hard-
ware servicios periféricos, no aparece en la base de
datos de la Intervención General de la Administración
del Estado ningún documento de obligación reconoci-
da en el ejercicio del año 2002.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049030 a 184/049079 y 184/049082 a
184/049107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).
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Asunto: Grado de ejecución de los proyectos de inver-
sión de la Secretaría de Estado de Aguas y Costas, en
Asturias, en el año 2002.

Respuesta:

Se adjunta en el anexo los listados de ejecución pre-
supuestaria a 31 de diciembre de 2002, relativos a la
Dirección General de Costas, Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas y Confedera-
ción Hidrográfica del Norte de España.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/049080 y 184/049081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución de diversos proyectos den-
tro del Programa 443D.

Respuesta:

La Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente, durante
el ejercicio de 2002, ha reconocido obligaciones com-
prendidas en el proyecto de inversión 1993.17.14.1010
«Recuperación de infraestructuras en desuso para fines
recreativos y otros»:
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Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513D Crea-
ción de infraestructura de carreteras, sección 17, Minis-
terio de Fomento, servicio 38 Dirección General de
Carreteras, Comunidad 05 Asturias, artículo 60, código
identificación 0315, Piles-Arroes, correspondiente a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las obras del tramo «Piles-Infanzón» fueron recibi-
das en octubre de 2002, y las obligaciones reconocidas

durante el ejercicio 2002 han ascendido a
57.059.251,77 euros.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del programa 513D Crea-
ción de infraestructura de carreteras, sección 17,
Ministerio de Fomento, servicio 38, Dirección General
de Carreteras, Comunidad 05 Asturias, artículo 60,
código de identificación 0111, Caravia-Llovio, corres-
pondiente a los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002.



Respuesta:

Las obras del tramo Caravia-Llovio finalizaron en
noviembre de 2002. Actualmente se encuentra en eje-
cución, como obra complementaria, el enlace de El
Carmen.

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio 2002
en el proyecto de gasto 1998.17.038.011 ascendieron a
37.331.933,14 euros.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 513D Crea-
ción de infraestructura de carreteras, sección 17, Minis-
terio de Fomento, servicio 38 Dirección General de
Carreteras, Comunidad 05 Asturias, artículo 60, código
de identificación 0112, Villaviciosa-Lieres, correspon-
diente a los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

Durante el pasado ejercicio 2002 las obligaciones reco-
nocidas en el proyecto de inversión 1998.17.038.0112.
«Villaviciosa-Lieres» fueron de 98.330.601,14 euros.

Las obras del tramo se encuentran en ejecución.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049145

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del programa 513D Crea-
ción de infraestructura de carreteras, sección 17, Minis-

terio de Fomento, servicio 38 Dirección General de
Carreteras, Comunidad 05 Asturias, artículo 60, código
de identificación 0440, enlace sobre A-66 y acceso
Ventanielles y Rubín, correspondiente a los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El Ayuntamiento de Oviedo que redactó en base a
un Convenio de colaboración el proyecto de construc-
ción «Enlace sobre la A-66 y accesos a Ventanielles y
Rubín», ha resuelto proceder a una modificación del
mismo.

Esta incidencia, ajena al Ministerio de Fomento,
supuso la anulación del expediente de contratación ya
iniciado, por lo que en el proyecto de inversión
1998.17.038.0440 no se han registrado obligaciones
reconocidas durante el ejercicio 2002.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución del programa 513D Crea-
ción de infraestructura de carreteras, sección 17, Minis-
terio de Fomento, servicio 38, Dirección General de
Carreteras, Comunidad 05 Asturias, artículo 60, código
de identificación 4355, tramo Grases-Infanzón, corres-
pondiente a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Respuesta:

Las obras del tramo Grases-Infanzón se encuentran
en ejecución.

Las obligaciones reconocidas durante el pasado ejer-
cicio 2002 en el proyecto de gasto 1998.17.038.4355
ascendieron a 40.440.145,22 euros.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio de Fomento dentro del Programa 513 D,
Autovía de la Plata, tramo Plasencia-Cañaveral, así
como inversión real en términos de obligaciones reco-
nocidas en este proyecto a 31 de diciembre de 2002.

Respuesta:

Durante el pasado ejercicio 2002, la cantidad presu-
puestada para el tramo Plasencia-Cañaveral fue de
11.207.180,00 euros y la inversión real, en términos de
obligaciones reconocidas, de 22.037.264,18 euros.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Declaraciones del Subdelegado del Gobierno
en Tarragona sobre el asesinato de Gloria Sanz, desa-
parecida en Tarragona.

Respuesta:

La Subdelegación del Gobierno en Tarragona ha
aclarado los hechos interesados por S.S., mediante una
nota de prensa recogida por todos los medios de comu-
nicación, tanto de ámbito local como nacional, en la
que han quedado suficientemente aclaradas las declara-
ciones del Subdelegado en Tarragona que se limitó a
informar, en una rueda de prensa improvisada, de las
hipótesis sobre las que estaba trabajando el Cuerpo
Nacional de Policía y que estaban pendientes de confir-
mar por los resultados de la autopsia y de posteriores
actuaciones policiales y judiciales.

El Gobierno sigue condenando cualquier tipo de
violencia y trabajando desde todas sus instancias para
erradicar la misma de la sociedad.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cantidades destinadas a cubrir las prestaciones
por desempleo en la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias, así como evolución del número de
perceptores durante los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada, referi-
da a la cobertura por desempleo en la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049191

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Diligencias tramitadas por el Cuerpo de la
Guardia Civil en la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias durante el año 2002.

Respuesta:

Las diligencias tramitadas por la Guardia Civil en la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
durante 2002 fueron las siguientes:

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y detalles de los proyectos con
cargo al 1 por 100 cultural de los Presupuestos genera-
les del Estado del año 2002 en el Principado de Astu-
rias.

Respuesta:

El artículo 58.3.b) del Real Decreto 111/1986, de
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, del Patrimonio
Histórico Español, permite a los diferentes organismos
públicos realizar trabajos de conservación o de enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico Español, «en
cualesquiera de los bienes de interés cultural relaciona-
dos con las actividades del organismo correspondien-
te». Puesto que las actuaciones se realizan a medida
que se van generando los correspondientes créditos del
1 por 100 cultural, éste es el motivo por el que no apa-
recen partidas presupuestarias en los Presupuestos
Generales del Estado.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dis-
pondrá de la información relativa a las actuaciones del
año 2002, durante el próximo trimestre, cuando se ela-
bore el informe anual sobre el grado de cumplimiento
del 1 por 100 cultural que se elevará al Gobierno, como
establece el artículo 60 del Real Decreto 111/1986.

No obstante, se señala que, por parte de la Comisión
Mixta Ministerio de Fomento-Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte para la gestión conjunta del 1 por
100 cultural, en la comunidad Autónoma del Principa-
do de Asturias, durante el año 2002, se han concedido
las subvenciones que, con cargo al 1 por 100 cultural
generado por la obra pública del Ministerio de Fomen-
to, se indican a continuación:

• Rehabilitación de Capilla Espioña-Entorno, en
Peñamellera Baja: 54.992,61 euros.

• Museo Prehistoria-Centro Tito Bustillo en Riba-
desella: 20.000,00 euros.
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• Mejora Entorno de Peña Tu en Llanes:
200.000,00 euros.

Además, con cargo al presupuesto de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanis-
mo, se han financiado en dicho año las siguientes
actuaciones:

• Iglesia de San María de Valdedios en Villaviciosa:
40.192,07 euros.

• Intervención en la Capilla Mayor de la Catedral
de Oviedo: 80.258,45 euros.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Iniciativas del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación para potenciar la participación de la
mujer en el sector productivo agrario en la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias en el año 2002.

Respuesta:

En el año 2002, continuaron las actuaciones en el
marco del Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para
la Mejora y Modernización de las Estructuras de Pro-
ducción de las Explotaciones Agrarias, que regula fun-
damentalmente las dos líneas de ayuda siguientes:

— Ayudas a las inversiones en las explotaciones
agrarias mediante planes de mejora.

— Ayudas destinadas a promover la primera insta-
lación de agricultores jóvenes.

Ambas líneas de ayuda corresponden a dos de las
medidas incluidas en el Programa Operativo de Mejora
de Estructuras y de los Sistemas de Producción Agra-
rios en las Regiones de Objetivo 1 de España, de carác-
ter plurirregional, aprobado para el período 2000-2006,
por Decisión de la Comisión Europea de 21 de febrero
de 2001.

Esta Norma, que con carácter general no establece
diferenciación por género, contempla una discrimina-
ción positiva a favor de la instalación de mujeres jóve-
nes como titulares de explotaciones agrarias, consisten-
te en incrementar en un 10 por 100 las ayudas

establecidas para el caso general de acceso a la titulari-
dad de explotaciones, en concordancia con uno de los
objetivos contemplados en el artículo 2, del Reglamen-
to (CE) 1257/99.

El Programa contempla un gasto público destinado
al pago de estas ayudas, cofinanciado por el FEOGA-
Orientación, que, con carácter indicativo, tiene una
asignación regional, sin perjuicio de ajustes posteriores
en función de la marcha del mismo en su conjunto.

Para el período 2000-2006, el importe de ayudas
para la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias, que podrán aprobarse en el marco del Real Decre-
to 613/2001, es el siguiente:

— Inversiones en planes de mejora: 32,9667 millo-
nes de euros.

— Primera instalación de agricultores jóvenes:
21,9783 millones de euros.

De estos importes, el FEOGA-Orientación financia
19,78 millones de euros y 13,187 millones de euros,
respectivamente.

Las dos líneas fundamentales de actuación, regula-
das por el Real Decreto 613/2001, son las siguientes:

— Ayudas a las inversiones agrícolas o ganaderas
contempladas en un plan de mejora de la explotación.

Esta línea de ayuda, que no contempla ninguna dis-
criminación por género, tiene como objetivo principal
la mejora estructural y modernización de las explota-
ciones, contribuyendo a la consolidación de la activi-
dad laboral, a la mejora de la renta de las familias agra-
rias y a la fijación de la población en el medio rural.

Pueden ser beneficiarios de estas ayudas los titula-
res de explotaciones agrarias que sean agricultores pro-
fesionales, con capacitación profesional suficiente, que
residan en la comarca donde radique su explotación o
en alguna de las limítrofes, o las personas jurídicas titu-
lares de explotaciones prioritarias o que puedan alcan-
zar esta calificación con la realización de estas inver-
siones y cuya actividad principal sea la agraria.

Las ayudas pueden consistir en subvenciones de
capital, bonificación de intereses y subvención de una
parte o varias anualidades de amortización del princi-
pal de los préstamos destinados a financiar estas inver-
siones, ayudas para sufragar costes del aval, o en una
combinación de ellas.

El volumen de inversión objeto de ayuda puede ser
de hasta 90.151 euros por unidad de trabajo agrario,
con un límite máximo de 180.303 euros por explota-
ción, que puede llegar a 601.012 euros en determina-
dos casos y a 721.212 euros en el caso de determinados
titulares personas jurídicas.

La ayuda puede ser del 50 por 100 en zonas desfa-
vorecidas y del 40 por 100 en zonas ordinarias del
importe de la inversión, incrementada en 5 puntos por-
centuales en el caso de que el plan de mejora corres-
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ponda a un agricultor joven que lo presente, simultáne-
amente a su primera instalación o en los cinco años
siguientes a la misma, antes de cumplir cuarenta años
de edad.

— Primera instalación de agricultores jóvenes.

Pretende mantener la población juvenil en el medio
rural y promover el rejuvenecimiento del sector agra-
rio, incorporando jóvenes adecuadamente capacitados
a las explotaciones agrarias, creando su propio puesto
de trabajo y asumiendo las responsabilidades de ges-
tión y dirección de las mismas, discriminando positiva-
mente la incorporación de la mujer a la titularidad de la
explotación.

Son destinatarios del programa los jóvenes, entre
dieciocho y cuarenta años, que accedan por primera
vez a una explotación agraria prioritaria como titulares,
cotitulares o socios de una persona jurídica titular de la
misma, como agricultores profesionales, y que manten-
gan o fijen su residencia en la comarca donde radique
la explotación o en comarcas limítrofes.

Se auxilian los gastos e inversiones inherentes a la
primera instalación, incluida la vivienda del joven
como potenciadora de su estabilidad en la actividad.

Se conceden ayudas en forma de subvención de
capital, bonificación de intereses de los préstamos des-
tinados a financiar las inversiones necesarias para la
instalación y costes de aval de los mismos, hasta un
importe total de 30.050 euros por joven, que puede
incrementarse en un 10 por 100 cuando la explotación
genere puestos de trabajo adicionales a los del joven
que se instala, la beneficiaria sea una joven agricultora
o la instalación se produzca en una zona de montaña,
pudiendo alcanzar en estos casos hasta 39.065 euros.

Para completar un mejor desarrollo rural en la fase
productiva de las explotaciones, pueden apoyarse otras
medidas, recogidas en la sección 4 del Real Decreto
613/2001, siempre que cumplan las condiciones esta-
blecidas en la Disposición, que no contemplan discri-
minación por género.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049204

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Presupuesto ejecutado en la reforestación de
árboles en la provincia de Asturias en el año 2002.

Respuesta:

En lo que se refiere al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (MAPA), el presupuesto ejecuta-
do en la reforestación de árboles, en la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias, durante el año
2002, se señala lo siguiente:

Se aplica el Programa Horizontal de Medidas de
Acompañamiento, que tiene vigencia para el período
2000-2006 y está compuesto por las líneas de actua-
ción siguientes:

— Cese Anticipado en la Actividad Agraria.
— Forestación de Tierras Agrícolas.
— Medidas Agroambientales.
— Indemnización Compensatoria.

En el ejercicio presupuestario 2002 no se han reali-
zado actuaciones en materia de forestación de tierras
agrícolas, en el marco de este Programa, tal como se
desprende del hecho de que esta Comunidad Autónoma
no ha solicitado al FEGA provisión de fondos FEOGA-
Garantía para esta línea. Tampoco y, asimismo, por
decisión de la Comunidad Autónoma, se distribuyeron
fondos MAPA en las Conferencias Sectoriales de Agri-
cultura y Desarrollo Rural.

En consecuencia, a no ser que la Comunidad Autó-
noma de Asturias haya asignado recursos propios para
forestar terrenos agrarios, al margen de lo establecido
en el Reglamento 1257/1999, sobre desarrollo rural, no
se ha ejecutado ninguna actuación en esta materia.

En el marco del Programa Operativo Regional,
Medida 3.3 «Silvicultura», el gasto público efectuado
en el año 2002, en la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias, asciende a 5.235.734 euros.

La Medida 3.3 «Silvicultura» contempla otras
acciones distintas de la «reforestación», no estando dis-
ponible, al día de la fecha, la desagregación por accio-
nes para el año 2002.

En cuanto al Ministerio de Medio Ambiente, a tra-
vés de la Dirección General de Conservación de la
Naturaleza, y en el marco del correspondiente Conve-
nio de colaboración suscrito con la Comunidad Autó-
noma, ha realizado una inversión en Asturias durante el
año 2002, en trabajos de repoblación hidrográfico-
forestal de 454.140 euros.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049216

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria en gasto
comprometido y pagado hasta el 31 de diciembre de
2002, del Anexo de Inversiones Reales en la entidad:
«SEIASA de la Meseta Sur, S.A.», en la provincia de
Castellón.

Respuesta:

La situación de la ejecución presupuestaria (pagos
efectuados) correspondiente a los proyectos de inver-
siones reales a efectuar en la provincia de Castellón, en
el año 2002, por la «Sociedad Estatal de Infraestructu-
ras Agrias de la Meseta Sur, S.A.», a 31 de diciembre,
era el siguiente:

— Comunidad de Regantes de Castellón:
4.501.284,10 euros.

— Comunidad de Regantes de Villarreal:
1.914.172,01 euros.

— Total: 6.415.456,11 euros.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria en gasto
comprometido y pagado hasta el 31 de diciembre de
2002, del Anexo de Inversiones Reales en la entidad:
Puertos del Estado y Autoridad Portuaria (Cons.), en la
provincia de Castellón.

Respuesta:

El grado de cumplimiento del presupuesto 2000, en el
ámbito portuario, en la provincia de Castellón se corres-
ponde con el de la Autoridad Portuaria de Castellón.

Autoridad Portuaria de Castellón.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Accidentes ferroviarios producidos en la línea
Sagunto-Zaragoza, desde el año 1995.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo la relación de los acci-
dentes ferroviarios ocurridos en la línea Sagunto-Zara-
goza desde el año 1995 hasta la fecha.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049225

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Accidentes ferroviarios producidos en la línea
Valencia-Barcelona, desde el año 1995.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo la relación de los acci-
dentes ferroviarios ocurridos en la línea Valencia-Bar-
celona desde el año 1995 hasta la fecha.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Accidentes ferroviarios producidos en la línea
Desierto de Las Palmas-Port Castelló-Polígono el
Serrallo, desde el año 1995.

Respuesta:

Desde el año 1995 hasta la fecha, sólo se ha produ-
cido un accidente —descarrilamiento— de un tren de
cargas en el trayecto Las Palmas-Castelló Port.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Localidades de la provincia de Cádiz que tie-
nen el índice de criminalidad por encima de la media
nacional en el año 2002.

Respuesta:

Con el fin de dar la oportuna contestación a la cues-
tión interesada por S.S., se solicita aclaración de la
misma, puesto que está formulada en términos poco
comprensibles.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).
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Asunto: Denuncias por violencia doméstica presenta-
das en las unidades de la Guardia Civil de la provincia
de Cádiz en el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, relativa a denuncias por violencia doméstica
en la provincia de Cádiz, se señala la respuesta a la pre-
gunta escrita, número de expediente 184/025232, en
cuyo anexo (Tablas Estadísticas de Delincuencia
Común correspondientes a los años 1997 a 2001) figu-
ra dicha información y que están a disposición de Su
Señoría en los servicios del Congreso de los Diputa-
dos.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Situación de la ratificación por España del
Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgáni-
cos Persistentes (COPS).

Respuesta:

En diciembre de 2002, el Ministerio de Asuntos
Exteriores comunicó al Ministerio de Medio Ambiente
que el Congreso de los Diputados, el 3 de octubre de
2002, y el Senado, el 6 de noviembre de 2002, dieron
su aprobación para que el Estado Español pueda obli-
garse por el Convenio de Estocolmo sobre Contami-
nantes Orgánicos Persistentes, finalizando con ello el
procedimiento interno de ratificación de este Convenio.

La Unión Europea ratificará el Convenio de Esto-
colmo cuando finalice las adaptaciones legislativas que
está llevando a cabo con el fin de que su normativa con-
cuerde con las obligaciones contempladas en este Con-
venio. Estas adaptaciones legislativas de la Unión

Europea constituirán también para los países miembros
el marco legal de adecuación a las obligaciones de este
Convenio.

Previniendo el caso de que el Convenio entre en
vigor antes de que la Unión Europea finalice estas
adaptaciones legislativas, España procederá a depositar
el correspondiente instrumento de ratificación ante el
Secretario General de Naciones Unidas en el momento
en que la Unión Europea lleve a cabo el depósito de su
correspondiente instrumento de ratificación.

Por otro lado se han comenzado los trabajos preli-
minares para la elaboración del documento base para el
establecimiento del Plan Nacional para el Convenio de
Estocolmo, obligación recogida en el Convenio y que
deberá estar finalizado a más tardar a los dos años de la
entrada en vigor del Convenio, hecho que, previsible-
mente, ocurrirá a primeros de 2004.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones de gestión directa en tramos de
concentración de accidentes (TCA).

Respuesta:

Los datos disponibles de inversión en el año 2002
en Andalucía se refieren a obligaciones reconocidas,
cantidad coincidente con los pagos realizados.

Al cierre del ejercicio económico de 2002, y de
acuerdo con la provincialización de la inversión, las
obligaciones reconocidas en los programas 513E
«Conservación y Explotación de Carreteras» y 513 D
«Creación de Infraestructuras», en 2002, ascienden a
387.647.477,61 euros, de los que al Programa 513E
corresponden 103.493.128,82 euros, cuya distribución
por provincias es la siguiente:
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Dado el volumen de inversión realizada, la enume-
ración de las actuaciones sería prolija y numerosa, por
lo que cabe indicar que en el caso del Programa 513E,
se centran en la realización de todas aquéllas destina-
das a la mejora, mantenimiento y conservación de las
carreteras, tales como conservación ordinaria y viali-
dad, rehabilitación y mejora del firme, mejoras funcio-
nales locales, conservación integral, actuaciones de
seguridad vial y conservación por gestión directa.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049417

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones e inversión real en términos de
pagos efectuados en los Programas 513D y 513E de la
Dirección General de Carreteras en Andalucía en el
año 2002.

Respuesta:

Los datos disponibles de inversión, en el año 2002
en Andalucía, se refieren a obligaciones reconocidas,
cantidad coincidente con los pagos realizados.

De acuerdo con la provincialización de la inversión,
las obligaciones reconocidas en los Programas 513E,
«Conservación y Explotación de Carreteras», y 513D,
«Creación de Infraestructuras», en 2002, ascienden a
387.647.477,61 euros, cuya distribución por programas
y provincias es la siguiente:
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Dado el volumen de inversión realizada, la enume-
ración de las actuaciones sería prolija y numerosa por
lo que se indica que en el caso del Programa 513E se
centran en la realización de todas aquéllas destinadas a
la mejora, mantenimiento y conservación de las carre-
teras, tales como conservación ordinaria y vialidad,
rehabilitación y mejora del firme, mejoras funcionales
locales, conservación integral, actuaciones de seguri-
dad vial y conservación por gestión directa. A su vez,

el Programa 513D se centra en la realización de actua-
ciones destinadas a la creación de nuevas infraestructu-
ras, tales como autovías, variantes de población, actua-
ciones en medio urbano y carreteras de nuevo trazado.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/049445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cantidad asignada a los municipios del Princi-
pado de Asturias por cooperación económica local, así

como proyectos ejecutados o por ejecutar en los años
2001 y 2002.

Respuesta:

En anexo se remite el listado de las obras incluidas
en los Planes de Cooperación Económica de los muni-
cipios del Principado de Asturias en los años 2001
y 2002.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049447

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública en los años 2001 y 2002 en la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Administración Pública no
ha realizado ningún gasto, con cargo a su presupuesto,
para inversiones del capítulo 6, en la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias. La dotación presu-
puestaria para inversiones asociadas al funcionamiento

y reposición de los servicios no admite la posibilidad
de descentralización de gastos.

Madrid, 12 de octubre de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Actuaciones de reforma y adaptación, incluida
la que permite el acceso de personas discapacitadas, de
edificios públicos de titularidad estatal realizadas en la
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Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en
los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Ministerio de Defensa

Los edificios del Ministerio de Defensa, gestiona-
dos por el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas
Armadas (INVIFAS) en la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias, están destinados a su uso como
viviendas. Cuando se reciben solicitudes de usuarios
que plantean la existencia de dificultades de acceso a
sus viviendas, se intenta paliar estos impedimentos
adoptando las medidas más convenientes en función
del edificio y de las disponibilidades presupuestarias
(instalación de salvaescaleras, construcción de rampas
que cumplen las normas de accesibilidad establecidas
por las Comunidades Autónomas y modificaciones de
recorrido de ascensores para permitir el desembarque
en la planta baja).

Al final del pasado año se solicitaron, y se están tra-
mitando en la actualidad, dos expedientes de obras para
la instalación de plataformas salvaescaleras en la calle
Asturias, número 24, y en la plaza de Santullano,
número 17, de Oviedo.

En el año 2002, en el Instituto Social de las Fuerzas
Armadas (ISFAS) se realizó la instalación de una puer-
ta automática para acceso a la Delegación del ISFAS
por un importe de 3.840,20 euros.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación no
ha realizado actuaciones de reforma o adaptación en edifi-
cios públicos adscritos al mismo en la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias en los años 2001 y 2002.

Ministerio de Administraciones Públicas

Durante los dos últimos años se han llevado a cabo
actuaciones de reforma y adaptación en los edificios y
locales públicos afectados al Ministerio de Administra-
ciones Públicas y situados en la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias que se encuentran en las
siguientes direcciones:

Año 2001: Plaza de España, número 6, de Oviedo.

Año 2002:

Plaza de España, número 3, Oviedo.
Plaza de España, número 6, Oviedo.
Calle Conde de Guadalhorce, s/n, Avilés.
Calle Feijoo, números 42-44, Gijón.

Ministerio de Economía

Este Departamento no ha llevado a cabo actuacio-
nes en los edificios en los que cuenta con Servicios
Periféricos, y que se sitúan en la plaza de España, 5, de
Oviedo (300 m2 en un edificio de Servicios Múltiples)
que ocupa la Dirección Territorial de Comercio, y en la
calle Libertad, 10, de Gijón (107 m2 en edificio arren-
dado), ocupado por el CATICE, en los ejercicios 2001
y 2002.

Ambos locales cuentan ya con accesos para minus-
válidos, consistentes en rampas en el vestíbulo de los
edificios hasta los ascensores.

La información correspondiente a los demás Ministe-
rios le será remitida a S.S. a la mayor brevedad posible.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Trabajadores y trabajadoras en desempleo que
han recibido cursos de formación ocupacional en la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en
los años 2001 y 2002.

Respuesta:

El número de desempleados formados, a través de
cursos del Plan Nacional de Formación e Inserción Pro-
fesional, en la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias fue 13.561 en el año 2001. De ellos, 6.063 fue-
ron hombres y 7.498 fueron mujeres.

Respecto al año 2002, no se dispone todavía de la
cifra definitiva de alumnos formados, si bien se estima
que será similar a la del año 2001.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Actas por infracción por incumplimiento de
las condiciones que permitieron su autorización admi-
nistrativa levantadas por la Inspección de Trabajo a los
centros de formación acreditados en la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias en los años 2001
y 2002, así como infracciones y sanciones impuestas.

Respuesta:

Con el fin de informar debidamente sobre la cues-
tión interesada por Su Señoría, es necesario diferenciar
lo concerniente a los dos tipos diferentes de centros de
formación existentes, que son los siguientes:

1. Centros colaboradores del Servicio de Empleo.

En relación a esos centros se señala que, en virtud
del Real Decreto 11/2001, de 12 de enero («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 31), sobre traspaso al Principado de
Asturias de la gestión realizada por el Instituto Nacional
de Empleo, en el ámbito de trabajo, el empleo y la for-
mación, es ésta una materia competencia de la Comuni-
dad Autónoma, y desde tal fecha no se ha solicitado, por
parte del Instituto Nacional de Empleo, actuación algu-
na de la Inspección de Trabajo al respecto.

2. Centros de formación en materia preventiva
acreditados en la Comunidad Autónoma.

En este caso se señala que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 9 y siguientes de la Orden
Ministerial de 27 de junio de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» de 4 de julio), por la que se desarrolla el
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención,
en relación con las condiciones, entre otras, de autori-
zación de las entidades públicas o privadas para desa-
rrollar y certificar actividades formativas en materia de
prevención de riesgos laborales, las actuaciones que,
por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, se han llevado a cabo sobre este particular, lo
han sido a instancias de la autoridad laboral correspon-
diente de la Comunidad Autónoma.

La referida autoridad laboral, a los efectos de con-
ceder o denegar la solicitud de autorización formulada
por dichos centros, puede recabar de forma previa los
informes que estime oportunos, y entre ellos los de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En este sentido, y por lo que respecta, tanto a las
actuaciones como a los resultados de la Inspección de
Trabajo relativas a centros de formación acreditados en
la Comunidad Autónoma durante los años 2001 y 2002
se señala que:

— Durante el año 2001 se han llevado a cabo un
total de cuatro actuaciones.

— Durante el año 2002 se han llevado a cabo un
total de siete actuaciones.

En todos estos casos se ha actuado, tal como se ha
indicado, en base a la solicitud de acreditación remitida
por la autoridad laboral para la emisión del correspon-
diente informe.

El resultado de tales actuaciones ha sido la emisión
de un informe de la Inspección de Trabajo contrario a
dicha solicitud de autorización en dos de los casos
remitidos, y sin que ello haya dado lugar, por no supo-
ner incumplimiento administrativo alguno, a la exten-
sión de ningún acta de infracción en la materia.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049460

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución de la plantilla de Inspectores de Tra-
bajo y Seguridad Social dependiente del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales en la Comunidad Autóno-
ma del Principado de Asturias, en los años 2001
y 2002.

Respuesta:

La evolución de los efectivos correspondientes a la
plantilla de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social,
en la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias, ha sido la siguiente:

— Año 2001: 16.
— Año 2002: 15 (está convocada una plaza en el

«Boletín Oficial del Estado», con fecha 13 de febrero
de 2003, que próximamente será adjudicada para cubrir
la baja producida).

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución de las tasas de paro y de temporali-
dad existentes en la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En el anexo se remiten datos sobre tasas de paro
registrado en la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias y el conjunto nacional en los años 2001 y
2002, así como de los contratos registrados en esos
años, con desglose entre indefinidos y temporales.

Se refleja, asimismo, la evolución de las tasas de
paro, en Asturias y conjunto nacional, según datos de la
Encuesta de Población Activa.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Empresas sancionadas en la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias en los años 2001 y
2002 por incumplimiento de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

Respuesta:

1. En relación a la información solicitada por Su
Señoría sobre el número de empresas de la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias en las que la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social ha detectado
infracciones en materia de seguridad y salud, en el cua-
dro recogido en anexo, se resume el número de infrac-
ciones detectadas en las empresas, así como la cuantía
de las mismas, y el número de trabajadores afectados
por las infracciones, en el período 2001 y 2002 desglo-
sado mensualmente, comparando tales datos con los
correspondientes a nivel nacional.

2. Teniendo en cuenta que el número de Inspecto-
res de Trabajo y Seguridad Social destinados en Astu-
rias durante los años 2001 y 2002 ha sido de una media
de 15 (se excluye a los Subinspectores de Empleo y
Seguridad Social, por no tener competencia en materia
de prevención de riesgos laborales), y que el número de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, a nivel
nacional, ha sido de una media de 733 en el año 2001 y
una media de 748 en el año 2002, se pueden extraer las
siguientes conclusiones:

a) El número medio de infracciones en materia de
prevención de riesgos laborales, por Inspector de Tra-
bajo, en Asturias, ha sido de 36,26 en el año 2001 y de
37,13 en el año 2002, que resulta inferior a la media
nacional obtenida para el mismo período, que es de
53,3 infracciones por Inspector de Trabajo en el año
2001, y de 56,2 en el año 2002.

b) Por lo que se refiere a los importes medios de
las sanciones propuestas por Inspector, resulta que en
el año 2001 la media establecida para los Inspectores
de Asturias es de 158.655 euros y de 131.412 euros
para el año 2002; estas cifras son superiores a la media
nacional en el año 2001 por Inspector (127.865 euros),
y muy aproximadas a la media nacional en el año 2002
(138.462 euros).

c) Por lo que se refiere al número medio de los tra-
bajadores afectados por las infracciones y sanciones
propuestas, resulta que en el año 2001 la media de tra-
bajadores por Inspector del Principado es de 438, mien-
tras que en el ámbito nacional la media es de 604; para
el año 2002, la media de trabajadores afectados por Ins-
pector es de 347 en el Principado de Asturias, mientras
que en el ámbito nacional es de 569.

3. No obstante lo anterior, se señala que el estudio
comparativo de las medias anteriores se ha realizado
por solicitarlo así la señora Diputada, pero tales esta-
dísticas comparativas adolecen de defectos importan-
tes, que en parte invalidan las conclusiones obtenidas,
por las razones siguientes:

a) La media de Inspectores de Trabajo a la que se
ha hecho alusión no ha sido constante a lo largo del
año, como consecuencia de bajas, traslados, comisio-
nes de servicio en otros destinos, jubilaciones, nuevas
incorporaciones, etc., y si en una cifra importante,
como es la nacional, una pequeña variación no resulta
especialmente trascendente, en las medias obtenidas,
sin embargo, sí tienen una repercusión importante
cuando se trata de una Comunidad Autónoma determi-
na como es la de Asturias, pues no es lo mismo dividir
el número de infracciones entre 15 Inspectores, que
entre 13 ó 14, número que ha sido habitual a lo largo de
estos últimos años, como consecuencia de las inciden-
cias apuntadas.

b) Igualmente, el contexto socio-laboral, geográfi-
co, y la situación económica de las empresas afectadas
por las infracciones, influye notoriamente a la hora de
la imposición de las sanciones, pues no es lo mismo, a
causa de la valoración de las circunstancias agravantes
de la infracción, que se trate de empresas estables y con
buenos resultados económicos, o de empresas en situa-
ción de crisis o en reconversión industrial, o en zonas
geográficas deprimidas.

c) En todo caso hay que considerar que la activi-
dad de la Inspección de Trabajo en materia de preven-
ción de riesgos laborales no se circunscribe sólo y úni-
camente a la actividad meramente sancionadora,
debiendo tenerse en cuenta la función de asesoramien-
to a empresas y trabajadores; los requerimientos exten-
didos en materia preventiva; las paralizaciones decreta-
das; los recargos propuestos en materia de prestaciones
de la Seguridad Social, y la remisión de actuaciones al
Ministerio Fiscal cuando existen indicios racionales de
criminalidad en esta materia.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Principado de Asturias en materia
de prevención de riesgos laborales

Actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Principado de Asturias en materia
de prevención de riesgos laborales



184/049464

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Contratos temporales transformados en indefi-
nidos en la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En el anexo se remite la información solicitada, con
respecto a la conversión de contratos temporales en
indefinidos en la Comunidad Autónoma de Asturias.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049477

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Ayudas al retorno de emigrantes asturianos tra-
mitadas a través de la Administración del Estado en
Asturias en los años 1994 a 2002.

Respuesta:

A través de la Dirección General de Ordenación de
las Migraciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales en los años 1994-2002, se han tramitado las
ayudas a favor de los emigrantes asturianos retornados
que se reflejan en el anexo que se acompaña.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049504 a 184/049506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y grado de ejecución de la entidad
Puertos del Estado y Autoridades Portuarias en Astu-

rias correspondientes a los Presupuestos Generales del
Estado para los años 2000, 2001 y 2002.

Respuesta:

El grado de cumplimiento presupuestario en los
años 2000, 2001 y 2002, en el ámbito portuario, en el
Principado de Asturias se corresponde con el de las
Autoridades Portuarias de Avilés y Gijón, y es el
siguiente:
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Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y grado de ejecución de la entidad
Sociedad Española de Promoción y Equipamiento del
Suelo (SEPES), Comunidad 05 Asturias, contempladas
en el anexo de Inversiones Reales por regiones y pro-
vincias, correspondiente a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2000.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que SEPES, Entidad Pública Empre-

sarial de Suelo adscrita al Ministerio de Fomento, ha
invertido en la Comunidad 05 Asturias durante el año
2000 la cantidad de 750.778,47 euros.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y grado de ejecución de la entidad
Sociedad Española de Promoción y Equipamiento del
Suelo (SEPES), Comunidad 05 Asturias, contempladas
en el anexo de Inversiones Reales por regiones y pro-
vincias, correspondiente a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2001.



Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que SEPES, Entidad Pública Empre-
sarial de Suelo adscrita al Ministerio de Fomento, ha
invertido en la Comunidad 05 Asturias durante el año
2001 la cantidad de 5.034.832,42 euros.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Inversiones y grado de ejecución de la entidad
Sociedad Española de Promoción y Equipamiento del
Suelo (SEPES), Comunidad 05 Asturias, contempladas
en el anexo de Inversiones Reales por regiones y pro-
vincias, correspondiente a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que SEPES, Entidad Pública Empre-
sarial de Suelo adscrita al Ministerio de Fomento, ha
invertido en la Comunidad 05 Asturias durante el año
2002 la cantidad de 429.968,88 euros.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Adaptación por el Ministerio de Sanidad y
Consumo de los planes de estudio de los distintos títu-
los universitarios del ámbito de las Ciencias de la
Salud, debido a la creciente importancia de disciplinas

como Bioética en la práctica clínica y en la relación
médico-paciente.

Respuesta:

Se señala, en primer lugar, que es el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte el responsable de la ela-
boración de los distintos Reales Decretos que estable-
cen los correspondientes títulos universitarios oficiales
y fijan las directrices propias de los distintos planes de
estudio conducentes a su obtención, siendo también el
mencionado Departamento la sede del Consejo de
Coordinación Universitaria (artículos 28 a 30 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des), que es el máximo órgano consultivo de coordina-
ción, al que corresponde la homologación de los diver-
sos planes de estudios elaborados por las
Universidades.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Sanidad y
Consumo considera que los conocimientos de Bioética
que deben ser objeto de aprendizaje relacionados con
las Ciencias de la Salud podrán ser incluidos tanto en
las áreas de conocimiento como en la relación de mate-
rias troncales. Así ocurre, a título de ejemplo, en las
siguientes disposiciones:

— Real Decreto 1417/1990, de 26 de octubre, rela-
tivo al título de Licenciado en Medicina, al incluir las
áreas de conocimiento denominadas «Derecho Admi-
nistrativo», «Derecho Penal», «Filosofía del Derecho,
Moral y Política» y «Toxicología y Legislación Sanita-
ria», que, entre otras materias troncales, incluyen las
siguientes: «Deontología y Legislación Médica» y
«Aspectos éticos y legales del ejercicio de la Medici-
na».

— Real Decreto 1464/1990, de 26 de octubre, rela-
tivo al título de Licenciado en Farmacia, al incluir las
áreas de conocimiento de «Filosofía del Derecho»,
«Moral y Política», «Toxicología y Legislación Sanita-
ria» y «Sociología», que, entre otras materias tronca-
les, incluyen las siguientes: «Legislación y Deontolo-
gía Farmacéuticas» y «Psicología y Sociología
Sanitarias».

— Real Decreto 1466/1990, de 26 de octubre, rela-
tivo al título de Diplomado en Enfermería, al incluir las
áreas de conocimiento de «Toxicología y Legislación
Sanitaria», «Filosofía del Derecho, Moral y Política» y
«Derecho Administrativo», que, entre otras materias
troncales, incluyen las siguientes: «Legislación y Ética
Profesional» y «Códigos Deontológicos Profesiona-
les».

Desde otro punto de vista se señala que la Bioética,
entendida como conjunto de principios y reglas mora-
les que regulan el comportamiento de los profesionales
sanitarios y sus relaciones con el paciente, es un con-
cepto transversal que impregna toda su actividad profe-
sional y que se fomenta también a través de otros cau-
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ces, como son los Colegios Profesionales, mediante sus
códigos deontológicos (la mayoría de ellos reciente-
mente actualizados), los Comités de Bioética de los
Hospitales, en los que se plantean los nuevos retos de
carácter ético que derivan de los avances tecnológicos
y sociales.

Además de lo anterior, en las distintas normas sani-
tarias de carácter estatal o autonómico, tales como la
Ley 14/1986, General de Sanidad; la Ley 41/2002,
reguladora de la autonomía del Paciente y de derechos
y obligaciones en materia de información y documen-
tación clínica, o la muy reciente Ley 1/2003, de 28 de
enero, de derechos e información al Paciente de la
Comunidad Valenciana (que crea en su artículo 30 el
Consejo Asesor de Bioética de dicha Comunidad), sub-
yacen los principios éticos que deben presidir las actua-
ciones de todos los profesionales sanitarios, de acuerdo
con la creciente evolución de las Ciencias de la Salud.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la entrada en funciona-
miento de los nuevos escáneres instalados en el aero-
puerto de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

AENA está procediendo a la implantación en los
aeropuertos de su red de la instalación de inspección
100 por 100 en bodega. Ante la complejidad de algunas
instalaciones, con dificultades en la realización de
obras sin incidir en la operatividad diaria del aeropuer-
to, se están desarrollando las soluciones adecuadas a
las características de cada aeropuerto.

Para ello, AENA ha suministrado en el aeropuerto
de Málaga un total de 28 equipos de inspección, de los
que 20 son máquinas convencionales de rayos X para
equipaje de bodega y ocho son equipos para la detec-
ción de explosivos (EDS).

No obstante, hay que destacar que los aeropuertos
españoles, como sucede en el de Málaga, están prepa-
rados para que se realice la inspección cuando así lo
soliciten las compañías aéreas, o cuando las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado lo estimen oportuno.

Como se señala a S.S. en la respuesta a su pregunta
escrita número de expediente 184/049574, se estima
que a lo largo del tercer cuatrimestre se pueda realizar
en el aeropuerto de Málaga la inspección del 100 por
100 de equipaje en bodega.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que se ha retrasado la entrada
en funcionamiento de los nuevos escáneres del aero-
puerto de Málaga.

Respuesta:

AENA está procediendo a la implantación en los
aeropuertos de su red de la instalación de inspección
100 por 100 en bodega. Ante la complejidad de algunas
instalaciones, con dificultades en la realización de
obras sin incidir en la operatividad diaria del aeropuer-
to, se están desarrollando las soluciones adecuadas a
las características de cada aeropuerto.

En el aeropuerto de Málaga, debido a la necesidad
de remodelación de sus infraestructuras para la instala-
ción de la maquinaria necesaria, se está realizando la
inspección de equipaje en bodega de forma progresiva
para no afectar a la calidad diaria de la prestación del
servicio que ofrece AENA tanto a pasajeros como a
compañías. Se estima que a lo largo del tercer cuatri-
mestre se pueda realizar en el aeropuerto de Málaga la
inspección del 100 por 100 de equipaje en bodega.

No obstante, hay que destacar que los aeropuertos
españoles están preparados para que se realice la ins-
pección cuando así lo soliciten las compañías aéreas, o
cuando las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
lo estimen oportuno.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la convenien-
cia de liberar de peaje los 9 km que van desde Marbella
hasta San Pedro de Alcántara (Málaga) para reducir los
problemas de tráfico existentes mientras se comienza
las obras de soterramiento.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala que no está previsto adoptar la libera-
ción del peaje entre Marbella y San Pedro de Alcánta-
ra, mientras se llevan a cabo las obras de soterramiento.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la cesión gratuita de la
antigua casa de peón camineros, situada en las proxi-
midades de la carretera N-340, al Ayuntamiento de Rin-
cón de la Victoria (Málaga) para uso social o cultural.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que por parte de la Dirección Gene-
ral de Carreteras se entiende que la transferencia de la
travesía afecta a la carretera y a todos sus elementos.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que se niega el Gobierno a
construir una segunda salida de emergencia en el túnel
de Cerro Gordo a pesar de la longitud del mismo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el túnel de Cerro Gordo, real-
mente denominado de Torrox, dispone de dos salidas
de emergencia.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que se niega el Gobierno a
construir una segunda salida de emergencia en el túnel
de Capistrano a pesar de la longitud del mismo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el túnel de Capistrano dispone
de dos salidas de emergencia.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Intensidad media de vehículos que transitan
por el acceso al aeropuerto de Málaga, avenida García
Morato desde el año 1996.

Respuesta:

De acuerdo con los datos disponibles de los Planes
Anuales de Aforos, a continuación se detalla el tráfico
registrado desde 1996 en el acceso al aeropuerto de
Málaga, avenida García Morato.

Respecto al año 2002 no se dispone de momento de
los datos, por encontrarse en proceso de verificación.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Intensidad media de vehículos que transitan
por la zona de Guadalmar desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

De acuerdo con los datos disponibles de los Planes
Anuales de Aforos, se detalla a continuación el tráfico
registrado desde 1996 en la zona de Guadalmar.

Respecto al año 2002 no se dispone de momento de
los datos, por encontrarse en proceso de verificación.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049648

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de iniciar el proyecto de la
segunda ronda de Málaga.

Respuesta

El Estudio Informativo correspondiente a la «Nueva
Ronda Oeste de Málaga» ha concluido el trámite de
información pública y se halla pendiente de la declara-
ción de impacto ambiental, a emitir por el Ministerio
de Medio Ambiente, una vez emitida la D.I.A. se pro-
cederá a su aprobación definitiva, y posterior licitación
de la asistencia técnica para la redacción del proyecto.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista para el aeropuerto de Mála-
ga en el año 2003.

Respuesta:

El presupuesto inversor para el año 2003, según lo
aprobado en el Programa de actuación Plurianual PAP
2003, del aeropuerto de Málaga asciende a 26.070.000.

Los proyectos PAP contemplados para aeropuerto
de Málaga en este ejercicio son los siguientes:

Desarrollo infraestructuras área movimiento.
Ampliación plataforma estacionamiento aeronaves.

Desarrollo infraestructuras área de movimientos.
Ampliación plataforma zona este.

Desarrollo infraestructuras zona pasajeros. Amplia-
ción área terminal.

Planificación infraestructuras (planes dtores).
Ampliación campo vuelos.
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Desarrollo área movimientos. Ampliación área de
maniobras: Apartadero espera.

Desarrollo infraestructuras zona servicios aeropor-
tuarios. Construcción nueva torre control (TWR).

Desarrollo infraestructuras zona aviación general.
Construcción nuevo edificio terminal.

Desarrollo infraestructuras zona carga. Edificio
operadores de carga y urbanización.

Desarrollo área logística 1 fase. Edificio salvamento
y extinción incendios. Edificio Rent-A-Car.

Desarrollo infraestructuras generales plan de uso de
terrenos.

Programa potenciar cultura gestión tecnológica y de
innovación. Acometidas.

Mantenimiento actividad. Reposición/manteni-
miento y mejoras de instalaciones.

Seguridad operativa.
Seguridad aeroportuaria. Seguridad instalaciones y

personas.
Prevención de riesgos laborales. Seguridad laboral.
Desarrollo y actualización tecnológica sistemas.

Instalación/equipos/proyectos varios (redes multiservi-
cios).

Naveg/. por satélite (GNSS). Experimentación e
implementación sistemas GNSS (nav. por satélite).

Comunicaciones aeronáuticas. Equip. sistema
comunicación voz en torre de control.

Comunicaciones aeronáuticas. Implantación de la
red ATN (tecnología ATM).

Ayudas a la NAV aérea. Ampliación y optimización
Inst aproximación (VOR/DME).

Automatización desarrollo e instalación sistema
visualización integrada datos control en TWR (Victor).

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Horario y tareas encomendadas al Inspector de
Trabajo en Málaga, don Francisco Delgado Bonilla.

Respuesta:

El funcionario don Francisco Delgado Bonilla, Ins-
pector de Trabajo destinado en Málaga, tiene encomen-
dadas tareas de inspección activa en la Unidad Especia-

lizada de Inspección de Seguridad Social, cumpliendo
el horario establecido para la plantilla, aun cuando ha
solicitado, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 73 del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, a la subde-
legación del Gobierno en Málaga, permiso sin sueldo
«por asuntos propios» y por el período que abarca
desde el 1 de marzo al 30 de abril del presente año,
licencia que le ha sido concedida en virtud de la corres-
pondiente Resolución.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de ubicar definitivamente y
exponer todos los fondos del Museo de Bellas Artes de
Málaga en el Palacio de la Aduana.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el proyecto del Museo de Bellas
Artes de Málaga está en proceso de redefinición global.
Por tanto, todo lo referente a la ubicación y a la exposi-
ción está pendiente de los estudios de la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales sobre la
capacidad del espacio cedido por el Ministerio de
Administraciones Públicas en el Palacio de la Aduana.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Municipios de Andalucía y Extremadura que
no han recibido una escuela-taller desde el año 1996 a
pesar de haberla solicitado.

Respuesta:

En primer lugar se señala que, en los municipios
que a continuación se relacionan pueden haber estado
en funcionamiento desde 1996, proyectos de talleres de
empleo o de casas de oficios.

Además, en el caso de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la información se refiere al período com-
prendido entre enero de 1996 y diciembre de 2001, ya
que a partir del 1 de enero de 2002 la competencia de
gestión de este programa se encuentra transferida a
dicha Comunidad.

Los municipios interesados son los siguientes:

Almería: Abrucena, Berja, Vélez-Rubio, Vera y Via-
tor.

Cádiz: Paterna de Rivera, Espera y Puerto Serrano.
Córdoba: Añora, Luque, Hornachuelos, Nueva Car-

teya, Pedro Abad, Posadas, La Victoria y Villaralto.
Granada: Albondón, Alfacar, Beas de Granada,

Benamaurel, Castillejar, Castril, Cijuela, Deifontes,
Galera, Guadalhortuna, Lachar, La Malaha, Otura,
Pedro Martínez, Salar, Santa Fe y Vegas del Genil.

Huelva: Almonaster la Real, Alosno, Arroyomoli-
nos de León, Ayamonte, Calañas, Cerro de Andévalo,
Cortegana, Cumbres Mayores, Chucena, Lepe, Manza-
nilla, Paterna del Campo, Punta Umbría y Valverde del
Camino.

Jaén: Campillo de Arenas, Chiclana de Segura,
Iznatoraz, Jabalquinto, Jamilena, Pozo Alcón, Sabiote,
Segura de la Sierra, Santiago Pontones.

Málaga: Algarrobo, Alpandeire, Benalmádena, El
Burgo, Casares, Cuevas del Becerro, Manilva, Marbe-
lla, Mijas, Moclinejo, Monda, Ojen y El Rincón de la
Victoria.

Sevilla: Aznalcázar, Brenes, Burguillos, Castilleja
de la Cuesta, Cazalla de la Sierra, Coripe, Fuentes de
Andalucía, Gerena, Gilena, Ginés, Guadalcanal, Hue-
var del Aljarafe, El Madroño, Navas de la Concepción,
Peñaflor, La Puebla del Río, Tocina, Valencina de la
Concepción, Villamanrique de la Condesa, Villaverde
del Río e Isla Mayor.

Cáceres: Garganta la Olla, Guadalupe, Güijo de
Granadilla, Jaraíz de la Vera, Madrigalejo, Monteher-
moso, Trujillo, Valencia de Alcántara, Zarza de Grana-
dilla y Zorita.

Badajoz: Alconchel, Arroyo de San Serván, Cala-
monte, Campillo de Llerera, Fuente del Maestre y
Quintana de la Serena.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de ampliar el plan de recu-
brimiento de postes IPN hasta el año 2004.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha tomado, en los últimos
años, diversas medidas tendentes a disminuir la grave-
dad de los acccidentes de vehículos de dos ruedas, pese
a que éstos no suponen un porcentaje significativo den-
tro de la accidentalidad de la Red de Carreteras del
Estado.

En primer lugar, propiciando modificaciones en la
normativa que motivaron la sustitución, en las nuevas
implantaciones de barrera y en las sustituciones de la
misma, del anterior poste de sustentación con perfil en
«I» de bordes cortantes por el poste con perfil «C» de
bordes redondeados y del perfil cerrado para las nuevas
implantaciones en carreteras de una sola calzada.

Por otra parte, se efectúa un exhaustivo estudio de
la accidentalidad de vehículos de dos ruedas, implan-
tando, a partir de él, una serie de planes de protección
de los postes «I» existentes.

El primer plan se desarrolló a lo largo del año 2000
y supuso el tratamiento de 72.453 postes, localizados
en 90 tramos, con un importe de 1,22 millones de
euros.

En el año 2001, se ejecutó el 2.o Plan que supuso la
protección de 170.000 postes localizados en otros 87
tramos de carretera, y supuso una inversión de 2,72
millones de euros.

En el año 2002, se ha iniciado un 3. Plan cuya fina-
lización está prevista para el año 2003, que abarcará la
protección de 230.000 postes ubicados en otros 252 tra-
mos y supondrá un importe total de 3,91 millones de
euros.

Con el conjunto de estos tres planes se habrán pro-
tegido los postes de todos los tramos en los que se habí-
an detectado una concentración significativa de acci-
dentes de vehículos de dos ruedas.

Del análisis del seguimiento de la efectividad de
estos planes, se deducirá la conveniencia o no de poner
en marcha nuevos planes.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de aprobar un plan para eli-
minar progresivamente la pintura deslizante de las
carreteras nacionales.

Respuesta:

Se entiende que cuando aparece la referencia a la
pintura, en el contexto de la carretera, a lo que se está
refiriendo Su Señoría realmente es a su señalización
horizontal, cuyas obras se ejecutan mediante la aplica-
ción no sólo de pinturas, sino de otros materiales como
termoplásticos, plásticos en frío y cintas adhesivas pre-
fabricadas, sobre los que se añaden productos de post-
mezclado necesarios para proporcionarles visibilidad
nocturna (retrorreflexión) y propiedades antideslizan-
tes, todos ellos cumpliendo las normas establecidas en
las especificaciones vigentes (en estos momentos se
está aplicando ya la normativa europea).

Una pintura (por extensión a la totalidad de los pro-
ductos) no es, en sí misma, deslizante o antideslizante,
sino que lo que permite ofrece una mayor o menor
resistencia al deslizamiento (término técnicamente uti-
lizado) son las características friccionales de la superfi-
cie finalmente obtenida por la marca vial aplicada con
todos sus componentes, sobre las que, asimismo, inter-
viene la rugosidad del substrato sobre el que han sido
instaladas.

La exigencia y determinación de la resistencia al
deslizamiento de las marcas viales no es nueva, puesto
que ya está tratada en las especificaciones de la Direc-
ción General de Carreteras desde el año 1977, y en
todas las modificaciones posteriores, incluida la
reciente adaptación a la normativa eurpea (artículo 700
«Marcas Viales» de los Pliegos de Prescripciones Téc-
nicas Generales para las Obras de Carreteras y Puen-
tes, Orden de 28 de diciembre de 1999, «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 28 de enero de 2000), sin que ni en
la metodología de medida ni en sus valores mínimos
exigibles haya habido modificación alguna desde
entonces.

En consecuencia, el requisito de resistencia al desli-
zamiento de las marcas viales se viene aplicando, desde
hace muchos años, a todas las obras de señalización
horizontal que se ejecutan sobre la Red de Carreteras
del Estado, con los mismos criterios y las mismas espe-
cificaciones a todas sus carreteras y provincias que,
además, son los mismos que se solicitan en el resto de

los países de la Unión Europea (y en el resto de los paí-
ses de la OCDE).

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Kilómetros de carreteras nacionales que pre-
sentan pintura deslizante.

Respuesta:

Entendiendo que cuando se refiere a la pintura, en
el contexto de la carretera, a lo que se está refiriendo
realmente es a su señalización horizontal, cuyas obras
se ejecutan mediante la aplicación no sólo de pinturas,
sino de otros materiales como termoplásticos, plásticos
en frío y cintas adhesivas prefabricadas, sobre los que
se añaden productos de postmezclado necesarios para
proporcionarles visibilidad nocturna (retrorreflexión) y
propiedades antideslizantes, todos ellos cumpliendo las
normas establecidas en las especificaciones vigentes
(en estos momentos se está aplicando ya la normativa
europea).

Una pintura (por extensión a la totalidad de los pro-
ductos) no es, en sí misma, deslizante o antideslizante,
sino que lo que permite ofrecer una mayor o menor
resistencia al deslizamiento (término técnicamente uti-
lizado) son las características friccionales de la superfi-
cie finalmente obtenida por la marca vial aplicada con
todos sus componentes, sobre las que, asimismo, inter-
viene la rugosidad del substrato sobre el que han sido
instaladas.

La exigencia y determinación de la resistencia al
deslizamiento de las marcas viales no es nueva, puesto
que ya está tratada en las especificaciones de la Direc-
ción General de Carreteras desde el año 1977, y en
todas las modificaciones posteriores, incluida la recien-
te adaptación a la normativa europea (artículo 700,
«Marcas Viales», de los pliegos de prescripciones téc-
nicas generales para las obras de carreteras y puentes,
Orden de 28 de diciembre de 1999, «Boletín Oficial del
Estado» de 28 de enero de 2000), sin que ni en la meto-
dología de medida ni en sus valores mínimos exigibles
haya habido modificación alguna desde entonces.
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En consecuencia, el requisito de resistencia al desli-
zamiento de las marcas viales se viene aplicando, desde
hace muchos años, a todas las obras de señalización
horizontal que se ejecutan sobre la Red de Carreteras
del Estado, con los mismos criterios y las mismas espe-
cificaciones a todas sus carreteras y provincias que,
además, son los mismos que se solicitan en el recto de
los países de la Unión Europea (y en el resto de los paí-
ses de la OCDE).

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Posición del Presidente del Gobierno ante el
contenido del vídeo que le fue remitido por las Cofra-
días de Pescadores de Pontevedra.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, ante situaciones
de catástrofes ecológicas, elabora los planes, progra-
mas y actuaciones que considera necesarios para paliar
los daños ocasionados.

A continuación, se detallan los planes, programas, pro-
tocolos y actuaciones seguidas con motivo del accidente
del petrolero Prestige en materia de fondos marinos.

Actuaciones en conservación de la naturaleza:

— Informe sobre limpieza de rocas con agua del
mar a presión.

— Plan de evaluación y seguimiento de los daños
producidos por el «Prestige» en los ecosistemas mari-
nos del Parque Nacional de las Islas Atlánticas.

— Plan estratégico de los trabajos para la limpieza
de fondos marinos del Parque Nacional de las Islas
Atlánticas de Galicia.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Proyectos más importantes en los que se han
invertido en los últimos cuatro años más de 10.500
millones de pesetas en medio ambiente en el ámbito
del Ministerio de Defensa.

Respuesta:

Los proyectos de mayor entidad son los que se rela-
ciona en el anexo, con un importe de 16.198.903 euros.

Además de las actuaciones anteriormente definidas,
durante los cuatro años se han realizado 905 obras de
carácter o incidencia medioambiental, con un importe
medio de 49.723 euros, lo que hace un total de
44.999.315 euros.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Alistamientos de personas extranjeras en las
Fuerzas Armadas.

Respuesta:

El número de peticionarios, al amparo del Real
Decreto 1244/2002, de 9 de noviembre, para cubrir las
300 plazas ofertadas en la convocatoria extraordinaria,
ha sido de 1.221.

Han ingresado 292 aspirantes, repartidos por países
y sextos, de la siguiente forma:

El nivel de estudios de los aprobados es el siguiente:

En el apartado «Sin titulación» se incluye todo el per-
sonal que poseyendo algún tipo de titulación no ha apor-
tado el correspondiente certificado en el plazo previsto.

El sistema de incorporación de extranjeros a partir
del año 2003 será el mismo que el de los nacionales,
con la limitación del número de plazas a las que pue-
den optar, que será de 965, y de las Unidades contem-
pladas en el artículo 7 del Reglamento de acceso de
extranjeros a la condición de Militar Profesional de
Tropa y Marinería aprobado por el Real Decreto
1244/2002, de 29 de noviembre.

A 31 de diciembre de 2002 no existía ningún extran-
jero en las Fuerzas Armadas, ya que la fecha de incor-
poración a las plazas ofertadas en la convocatoria extra-
ordinaria se produjo el 12 de febrero de 2003.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049841

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Alistamientos de españoles residentes en el
extranjero en las Fuerzas Armadas.

Respuesta:

El número de peticiones de alistamiento de españo-
les, residentes en el extranjero, durante el año 2002 fue
de 71; han ingresado 42.

El número de Militares Profesionales de Tropa y
Marinería con residencia en el extranjero a la hora de
alistarse, a 31 de diciembre de 2002 (incluidos los 42
del año 2002), es el siguiente:

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones acerca de compensar a los ayunta-
mientos afectados por la marea negra del «Prestige» por
los gastos extraordinarios que tuvieron que afrontar deri-
vados de la catástrofe con cargo a los fondos municipales.

Respuesta:

En desarrollo de los Reales Decreto-Leyes 7/2002,
de 22 de noviembre, y 8/2002, de 13 de diciembre, el
Ministerio de Administraciones Públicas aprobó la
Orden APU/3289/2002, de 23 de diciembre, por la que
se establece la concesión de subvenciones destinadas a
paliar los daños en infraestructuras públicas ocasiona-
dos por el accidente del buque «Prestige».

La indemnización a los ayuntamientos afectados se
efectuará:

a) En función de las propuestas efectuadas de pro-
yectos de obra y actuaciones de los municipios afectados.

b) En función del grado de afectación o daño oca-
sionado.

Una vez remitidos los certificados de adjudicación
de las obras o actuaciones subvencionadas o los acuer-
dos de ejecución de las mismas por la propia Adminis-
tración, el Ministerio de Administraciones Públicas
librará a cada entidad, la totalidad de la subvención
concedida a cada obra o actuación.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Barcos mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el Puerto de Marín, Vigo,
Ferrol, Vilagarcía de Arousa y A Coruña en los años
2000 a 2002.

Respuesta:

Los buques mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por los referidos Puertos en el
período indicado han sido los siguientes:
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Estos datos se obtienen de los manifiestos de carga,
los cuales solo se conservan «on line» (consulta infor-
mática disponible) durante los dos últimos años.

A partir del presente año con la implantación del
procedimiento único de escala de buques, que ha entra-
do en vigor con fecha 5 de enero, ya es obligado incluir
la fecha de construcción del buque entre los datos a
cumplimentar en el Documento Único de Escala, docu-
mento que simplifica, mejora y facilita la gestión admi-
nistrativa y el control de las escalas de los buques en
los puertos de interés general.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Destino final de los fondos de una cuenta
corriente abierta en el mes de enero de 2001 en el
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) para recoger
aportaciones y donativos de los ciudadanos para paliar
los daños de los terremotos de El Salvador.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría sobre la cuenta «Ayuda a El Salvador», efec-

tuada por el Tribunal de Cuentas con fecha 17 de
diciembre de 2002 en el curso de la «Fiscalización de
las subvenciones de Ayuda Oficial al Desarrollo gestio-
nadas por la AECI, ejercicio 2001», y a la que la Secre-
taría de Estado para la Cooperación Internacional y
para Iberoamérica contestó con fecha 24 de enero de
2003, se señala lo siguiente:

Como consecuencia de los daños ocasionados por el
terremoto que asoló El Salvador el sábado 13 de enero
de 2001, el Gobierno salvadoreño solicitó de España
que se aportaran fondos, con la mayor rapidez posible,
para financiar intervenciones de rescate y de recons-
trucción en aquel país. Se pidió expresamente que las
ayudas se materializaran en dinero efectivo, puesto que
en el mercado local y regional se disponía de bienes
suficientes.

Ya que el terremoto tuvo lugar a las 18.00 (hora
española) de un sábado, el Secretario de Estado para la
Cooperación Internacional y para Iberoamérica solicitó
telefónicamente a la entidad bancaria BBVA la apertu-
ra de una cuenta corriente de ayuda a El Salvador, para
que los españoles pudieran hacer sus aportaciones. Con
el fin de recaudar fondos, se solicitó a medios de comu-
nicación españoles que difundieran ese mismo fin de
semana el número de esa cuenta abierta con el nombre
de «Ayuda a El Salvador» (0182-0915-020-153000-0).
Asimismo, se pidió al BBVA que abriera una cuenta
equivalente en el «Banco Salvadoreño», de El Salva-
dor, para transferir con la mayor celeridad los importes
que se fueran recibiendo.

A partir de esa fecha, y hasta el 11 de abril de 2001,
la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacio-
nal y para Iberoamérica, la Agencia Española de Coo-
peración Internacional y la Embajada de España en El
Salvador actuaron como intermediarios para el envío y
la gestión de los fondos aportados por los españoles
para dicha cuenta de ayuda a El Salvador. La elección
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de los proyectos de ayuda y reconstrucción se hacía,
consiguientemente, según los criterios del Gobierno de
El Salvador, con la ayuda técnica de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional y de la Embajada de
España en El Salvador.

El día 9 de marzo de 2001 el Ministerio de Asuntos
Exteriores y la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional hicieron público (mediante anuncio en pren-
sa) que la cantidad recaudada hasta esa fecha ascendía
a 1.862 millones de pesetas. Esta cantidad era el resul-
tado de las aportaciones realizadas a la cuenta «Ayuda
a El Salvador» abierta en el BBVA y de la suma recau-
dada por RTVE en otra cuenta de esa misma entidad
bancaria, con el mismo fin (cuenta «TVE Ayuda al Sal-
vador»).

Pasados los primeros meses de emergencia, y de
acuerdo con el Gobierno salvadoreño, se juzgó oportu-
no integrar la primera cuenta de forma finalista en la
Agencia Española de Cooperación Internacional, para
facilitar el control de los fondos. Así, el 11 de diciem-
bre de 2001, la Agencia Española de Cooperación
Internacional solicitó a la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera del Ministerio de Economía, que
se autorizara a la Agencia para que figurara como titu-
lar de la cuenta abierta en el BBVA, con el nombre de
«Ayuda a El Salvador».

Consiguientemente, se hizo la generación de crédito
por importe de 1.623.625.451 pesetas como incremen-
to del Presupuesto. Esa cantidad correspondía al total
recaudado en la cuenta «Ayuda a El Salvador» a esa
fecha. No se incluía la cantidad aportadas por los espa-
ñoles a la cuenta de RTVE, que ascendía a 350.828.148
pesetas. La suma de ambas cantidades era de
1.974.453.599, superior a la hecha pública el 9 de
marzo de 2001, tanto por los ingresos efectuados en ese
intervalo de tiempo como por las diferencias de cambio
en las divisas. No se incluyó en la generación de crédi-
to el dinero recaudado por RTVE y enviado a la cuenta
común del Banco Salvadoreño por entenderse que era
de aplicación la previsión del artículo 15.2.f) del Esta-
tuto de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional.

Teniendo en cuenta la modalidad de gestión de la
ayuda, pareció imprescindible desde el primer momen-
to contratar con cargo a los fondos de la cuenta una
auditoría que acreditara su buen uso. Después del
correspondiente concurso, quedó adjudicataria de los
trabajos de auditoría la empresa Peat, Marwick, Mit-
chell and Co. (KPMG), con la cual se firmó un contrato
el 26 de marzo de 2001. En fecha posterior se convocó
un nuevo concurso de auditoría para el resto de los pro-
yectos ejecutados con cargo a los fondos y no cubiertos
por el contrato de 26 de marzo de 2001 y se seleccionó
a Deleutte & Touche, firmándose el contrato el 21 de
febrero de 2002.

La sucursal del BBVA de la calle Goya, número 15,
Oficina 15, de Madrid, dispone de toda la documenta-

ción sobre la cuenta de referencia, consistente en 6.830
folios con 25 apuntes cada uno, aproximadamente.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050022 y 184/050024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Inmigrantes que trabajan y cotizan a la Seguri-
dad Social en Badajoz, Mérida y provincia.

Respuesta:

El número de trabajadores extranjeros afiliados a la
Seguridad Social en la provincia de Badajoz, a 31 de
enero de 2003, asciende a 2.212.

No es posible facilitar el número de trabajadores afi-
liados por municipios.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Inmigrantes que cotizan como autónomos a la
Seguridad Social en Badajoz, Mérida y provincia.

Respuesta:

El número de trabajadores extranjeros afiliados al
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social en la provincia de Badajoz, a 31 de
enero de 2003, asciende a 645.

No es posible facilitar el número de trabajadores
autónomos afiliados por municipios.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Pérez, Itatxe (GS).

Asunto: Ejecución de las inversiones consignadas en
los Presupuestos Generales del Estado en el año 2002
en la provincia de Valladolid por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

Respuesta:

En el ámbito de las entidades gestoras adscritas a la
Secretaría de Estado de la Seguridad Social (Instituto

Nacional de la Seguridad Social) y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, la ejecución presupues-
taria de las inversiones incluidas en el anexo de Inver-
siones Reales del presupuesto de la Seguridad Social
para el ejercicio 2002, se detalla en el anexo correspon-
diente, desglosada por agente gestor.

Por lo que se refiere a otras áreas de gestión del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se significa
que en los anexos de Inversiones Reales a los Presu-
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2002, no
se contemplaban proyectos específicos de inversión, a
realizar en la provincia de Valladolid.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050071

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Ejecución de las inversiones consignadas en
los Presupuestos Generales del Estado en el año 2002
en la provincia de Valladolid por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado del año
2002 las inversiones públicas, capítulos 6 y 7 del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA) y organismos autónomos adscritos, no se
encuentran territorializadas, excepto determinados pro-
yectos de inversión. En el caso de la provincia de Valla-
dolid, no existen inversiones públicas inicialmente pre-
vistas en los Presupuestos del año 2002.

La ejecución de las inversiones públicas realizadas
en la provincia de Valladolid en 2002 tiene el siguiente
detalle:

Además han sido realizadas inversiones no provin-
cializadas en la Comunidad Autónoma de Castilla y
León por importe de 80.156,57 miles de euros.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050073

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Ejecución de las inversiones consignadas en
los Presupuestos Generales del Estado en el año 2002
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en la provincia de Valladolid por el Ministerio de Eco-
nomía.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo las inversiones efectuadas por
el Ministerio de Economía durante el año 2002 en la
provincia de Valladolid, desglosadas por centros gesto-
res, programas y partidas presupuestarias.

No es posible indicar el plazo de ejecución sobre las
inversiones previstas en la provincia de Valladolid, ya
que en el Ministerio de Economía dichas inversiones
no están territorializadas pues, a pesar de que el artícu-
lo 54.regla cuarta del Texto Refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria establece que en los anexos de los
programas y proyectos de inversión se incluirá su clasi-
ficación territorial, la mayor parte de las inversiones
corresponden o bien al funcionamiento operativo de los
servicios (mobiliario, equipos informáticos, obras en

edificios, etc.), o bien se trata de inversión de tipo
inmaterial como la realización de encuestas que se cen-
tralizan en Madrid, o se incluyen en la clave 90 «Varias
Comunidades», de manera que sólo es posible conocer
la incidencia en las distintas provincias, una vez se han
realizado las inversiones.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA). El
citado Organismo no tenía prevista ninguna inversión,
en el año 2002, en la provincia de Valladolid.

Así pues las inversiones totales realizadas por el
Ministerio de Economía en la provincia de Valladolid
durante el año 2002 ascienden a 993,05 miles de euros,
según el detalle que se une en el cuadro del anexo.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Ejecución de las inversiones consignadas en los
Presupuestos Generales del Estado en el año 2002 en la
provincia de Valladolid por el Ministerio de Defensa.

Respuesta:

El grado de ejecución realizado en la provincia de
Valladolid por el Ministerio de Defensa y sus Organis-

mos Autónomos a 31 de diciembre de 2002 es el que se
indica en el anexo adjunto.

Las previsiones de los proyectos de inversión se
distribuyen porcentualmente, según las necesidades,
para toda España y puede suceder que provincias que
tenían inversiones previstas a principio de ejercicio, no
se realicen inversiones y que en provincias que no tení-
an crédito asignado, surja alguna necesidad y ejecuten
gasto. Por dicho motivo y hasta el 31 de diciembre 
de 2002, en la provincia de Valladolid se han realizado
más inversiones de las que inicialmente estaban pre-
vistas.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 3 DE ABRIL DE 2003.—SERIE D. NÚM. 517

246

ANEXO
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184/050079 y 184/050081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Empresas radicadas en la Comunidad Valen-
ciana.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística utiliza como
fuente de datos el Directorio Central de Empresas
(DIRCE), un sistema de información estadística en
soporte magnético que reúne las empresas que operan
en el territorio nacional. Se construye en base a infor-
mación procedente de diversos ficheros administrativos
y encuestas estadísticas y se actualiza una vez al año.

Los datos que se ofrecen tienen por referencia tem-
poral los años 1996 a 2001. No hay información dispo-
nible para el año 2002.

Para el análisis de la información facilitada se ha de
tener en cuenta lo siguiente:

1. Desde el punto de vista estadístico, se conside-
ran empresas a todas las personas físicas o jurídicas
(caracterizadas a través de su Número de Identificación
Fiscal) que ejercen actividades en el territorio nacional.

2. Se han tomado las empresas con domicilio
social en la Comunidad Valenciana y que constan como
activas a 31 de diciembre de cada año.

Años N.º de empresas

Año 1996 256.325
Año 1997 260.501
Año 1998 266.754
Año 1999 276.000
Año 2000 281.908
Año 2001 288.415

La información más detallada se facilita en el anexo
adjunto.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Empresas activas entre 1996-2001 en la Comunidad Valenciana
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184/050083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Trabajadores menores de veinticinco años
dados de alta con un contrato laboral de duración deter-

minada, así como de duración indefinida desde el
año 1996.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada, con
respecto a la contratación laboral de los menores de
veinticinco años.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Instituto Nacional de Empleo

Contratos registrados de menores de 25 años. 1996-2002
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184/050172 a 184/050174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas adoptadas en el caso de un presunto
fraude en la concesión de visados en el Consulado de
España en Tetuán y en los demás consulados españo-
les.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El Ministerio de Asuntos Exteriores, habiendo
tenido noticia de posibles irregularidades cometidas en
la tramitación de visados en el Consulado General de
Tetuán, realizó, en noviembre de 2002, una inspección
técnica de carácter extraordinario a dicho Consulado.

Del informe realizado por dicha inspección técnica
se desprendió la existencia de presuntas irregularidades
por lo que el Ministerio de Asuntos Exteriores, con
fecha de 17 de diciembre de 2002, remitió copia del
mencionado informe a la Fiscalía General del Estado.

2. Por otra parte, y con carácter general, cabe
decir que las presuntas irregularidades detectadas en el
Consulado de España en Tetuán en relación con la con-
cesión de visados, constituyen una excepción dentro de
la red consular española que integra a 157 consulados y
que depende del Ministerio de Asuntos Exteriores.

En cualquiera de estas oficinas consulares se han
implantado ya las medidas de seguridad de todo tipo
para garantizar que la tramitación y expedición de visa-
dos se hacen con los debidos controles y con el rigor y
la diligencia necesarias.

No obstante, si en alguna de esas oficinas se detec-
tara la existencia de irregularidades, se pondría inme-
diatamente en funcionamiento la inspección correspon-
diente en el ámbito interno del citado Ministerio.

Si, como consecuencia de la inspección, fuera nece-
sario, existe asimismo la posibilidad de aplicar los
mecanismos correctores y las medidas disciplinarias
pertinentes para hacer frente a las posibles irregularida-
des. Además, en el supuesto de que se apreciaran indi-
cios de delito, los hechos serían puestos en conocimien-
to de la Fiscalía General del Estado oportunamente.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050202 a 184/050207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sabaté Ibarz, Francesc Xavier y Pedret i
Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia de
Tarragona durante los años 1996 a 2001 en el ámbito
de actuación del Cuerpo Nacional de Policía, de la
Guardia Civil y de los Mosso’s d’Esquadra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría relativa a situación de la criminalidad en la pro-
vincia de Tarragona durante los años 1996 a 2001 en el
ámbito de actuación del Cuerpo Nacional de Policía,
de la Guardia Civil y de los Mosso’s d’Esquadra, se
señala que dicha información se incluye en las tablas
estadísticas de delincuencia común correspondientes a
los años 1997 a 2001 que se enviaron con ocasión de la
contestación a las preguntas escritas con números de
expediente 184/25232 a 184/25253, 184/25300 a
184/25323 y 184/26317 a 184/26483, y que están a dis-
posición de Su Señoría en los servicios del Congreso
de los Diputados.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050208 a 184/050213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Monserrat y Pedret i Grenz-
ner, Jordi (GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia de
Girona durante los años 1996 a 2001 en el ámbito de
actuación del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guar-
dia Civil y de los Mosso’s d’Esquadra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría relativa a situación de la criminalidad en la pro-
vincia de Girona durante los años 1996 a 2001 en el
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ámbito de actuación del Cuerpo Nacional de Policía,
de la Guardia Civil y de los Mosso’s d’Esquadra, se
señala que dicha información se incluye en las tablas
estadísticas de delincuencia común correspondientes a
los años 1997 a 2001 que se enviaron con ocasión de la
contestación a las preguntas escritas con números de
expediente 184/25232 a 184/25253, 184/25300 a
184/25323 y 184/26317 a 184/26483, y que están a dis-
posición de Su Señoría en los servicios del Congreso
de los Diputados.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Realización de la entrevista al Presidente del
Gobierno por la agencia privada de Noticias Bloom-
berg, sobre su posición sobre la guerra contra Irak, así
como emisión de resúmenes de la misma en los teledia-
rios del día 9-2-2008.

Respuesta:

El Presidente del Gobierno concede entrevistas
tanto a medios públicos como privados, nacionales y
extranjeros, siempre tras petición previa de éstos.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050225 y 184/050226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Incremento de funcionarios de la Delegación
del Gobierno en Navarra para atender la regularización
de los inmigrantes.

Respuesta:

La vigente legislación sobre la materia (Ley Orgáni-
ca 4/2002, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social,
reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre, y Reglamento de ejecución de dicha Ley
aprobado por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio),
no contempla la figura que Su Señoría denomina gené-
ricamente «regularización».

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050306 a 184/050311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario, y Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia de
Castellón durante los años 1996 a 2001 en el ámbito de
actuación del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guar-
dia Civil y de los Mosso’s d’Esquadra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría relativa a situación de la criminalidad en la pro-
vincia de Castellón durante los años 1996 a 2001 en el
ámbito de actuación del Cuerpo Nacional de Policía,
de la Guardia Civil y de los Mosso’s d’Esquadra, se
señala que dicha información se incluye en las tablas
estadísticas de delincuencia común correspondientes a
los años 1997 a 2001 que se enviaron con ocasión de la
contestación a las preguntas escritas con números de
expediente 184/25232 a 184/25253, 184/25300 a
184/25323 y 184/26317 a 184/26483, y que están a dis-
posición de Su Señoría en los servicios del Congreso
de los Diputados.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050313 a 184/050318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario, y Pedret i
Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia de
Murcia durante los años 1996 a 2001 en el ámbito de
actuación del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guar-
dia Civil y de los Mosso’s d’Esquadra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, relativa a la situación de la criminalidad en la
provincia de Murcia durante los años 1996 a 2001 en el
ámbito de actuación del Cuerpo Nacional de Policía,
de la Guardia Civil y de los Mosso’s d’Escuadra, se
señala que dicha información se incluye en las tablas
estadísticas de delincuencia común correspondientes a
los años 1997 a 2001 que se enviaron con ocasión de la
contestación a las preguntas escritas con números de
expediente 184/025232 a 184/025253, 184/025300 a
184/025323 y 184/026317 a 184/026483, y que están a
disposición de Su Señoría en los servicios del Congre-
so de los Diputados.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050347 a 184/050352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pla Durá, Joan Ignasi, y Pedret i Grenzner,
Jordi (GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la provincia de
Valencia durante los años 1996 a 2001 en el ámbito de
actuación del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guar-
dia Civil y de los Mosso’s d’Esquadra.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, relativa a la situación de la criminalidad en la
provincia de Valencia durante los años 1996 a 2001 en

el ámbito de actuación del Cuerpo Nacional de Policía,
de la Guardia Civil y de los Mosso’s d’Escuadra, se
señala que dicha información se incluye en las tablas
estadísticas de delincuencia común correspondientes a
los años 1997 a 2001 que se enviaron con ocasión de la
contestación a las preguntas escritas con números de
expediente 184/025232 a 184/025253, 184/025300 a
184/025323 y 184/026317 a 184/026483, y que están a
disposición de Su Señoría en los servicios del Congre-
so de los Diputados.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050372 a 184/050377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa, y Pedret i
Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Situación de la criminalidad en la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears durante los años 1996 a
2001 en el ámbito de actuación del Cuerpo Nacional de
Policía y de la Guardia Civil.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, relativa a la situación de la criminalidad en la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears durante los
años 1996 a 2001 en el ámbito de actuación del Cuerpo
Nacional de Policía y de la Guardia Civil, se señala res-
puesta a la pregunta escrita número de expediente
184/026317, en cuyo anexo (Tablas Estadísitcas de
Delincuencia Común) figura dicha información y que
está a disposición de Sus Señorías en los servicios del
Congreso de los Diputados.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050406

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Exclusión de los buceadores, miembros de
cofradías, de las tareas de limpieza en los fondos mari-
nos del Parque Nacional de las Islas Atlánticas.

Respuesta:

Únicamente las titulaciones de mergullador profe-
sional de 2.a clase restringida, mergullador profesional
de 1.a clase, y técnico en mergullo a media profundi-
dad, habilitan para trabajo profesional submarino.

La Orden de 30 de marzo de 2001 indica que el títu-
lo militar de mergullo convalida con 2.a restringida. En
las cofradías de las Rías Baixas existen, aproximada-
mente, 15 buceadores con titulación necesaria que les
habilite para trabajo profesional submarino. Esta lista
se ha pasado al Comisionado del Gobierno para las
actuaciones derivadas de la catástrofe del buque «Pres-
tige» a través del Comisionado de Medio Ambiente,
para que valore su posible contratación e inclusión en
el Plan de la Armada para la prospección y limpieza de
los fondos marinos en el Parque Nacional de las Islas
Atlánticas.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Movimientos en las bases de Rota (Cádiz) y
Morón de la Frontera (Sevilla) desde el 1 de octubre de
2002.

Respuesta:

Desde el 1 de octubre de 2002 hasta el 6 de marzo
de 2003 han fondeado en Rota 105 buques de los Esta-
dos Unidos. Los tipos de barcos son muy variados,
incluyendo destructores, petroleros, barcos de trans-
porte, de medidas contra minas, submarinos, de aprovi-
sionamiento, fragatas, buques anfibios, cruceros, car-
gueros, de salvamento y buques hospital.

En cuanto a las aeronaves que han hecho escala o
están basadas en las bases de Morón y Rota, su número
total es de 3.072, siendo de una tipología muy variada
(aviones de transporte, cazabombarderos, de guerra
electrónica, aviones cisterna, de patrulla marítima, de

transporte VIP, aeronaves administrativas y de recono-
cimiento).

De los buques que han realizado escala en Rota,
algunos petroleros, buques de transporte y el buque
hospital no son «específicamente bélicos». De igual
manera, alguna de las aeronaves de transporte son avio-
nes civiles fletados por los Estados Unidos de América.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Autorización especial concedida a los Estados
Unidos de América para la utilización de las bases de
Rota y Morón.

Respuesta:

El Convenio Bilateral con los Estados Unidos prevé
la utilización de las instalaciones de apoyo y concesión
de autorizaciones de uso dentro de los objetivos bilate-
rales y multilaterales fijados en el mismo.

Durante los pasados meses, los Estados Unidos han
solicitado peticiones de este tipo en apoyo de las opera-
ciones internacionales «Northern Watch», «Southern
Watxh» y «Libertad Duradera» dentro del marco de las
Naciones Unidas y de la Alianza Atlántica.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Utilización de las Bases de Rota (Cádiz) y
Morón de la Frontera (Sevilla) por los Estados Unidos
de América para la preparación de un posible ataque a
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Irak, así como conocimiento que posee el Gobierno de
que ambas bases están siendo utilizadas para transpor-
tar armamentos y material logístico a la zona del Golfo.

Respuesta:

El vigente Convenio de Cooperación para la Defen-
sa prevé la concesión por España a los Estados Unidos
del uso de instalaciones de apoyo, y el otorgamiento de
autorizaciones de uso en el territorio, mar territorial y
espacio aéreo españoles, para objetivos que caigan den-
tro del ámbito bilateral o multilateral del Convenio.

España ha autorizado la utilización del espacio
aéreo español y las Bases de Rota y Morón para opera-
ciones de carácter internacional dentro del marco de las
Naciones Unidas, como las denominadas «Northern
Watch» y «Southern Watch», para la verificación del
cumplimiento por Irak de distintas Resoluciones del
Consejo de Seguridad, así como «Libertad Duradera»
que se ampara, además, en lo previsto en el Tratado
constitutivo de la Alianza Atlántica, y tiene como obje-
tivo la lucha contra el terrorismo que causó el atentado
contra las Torres Gemelas.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050643 a 184/050650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria en gasto
comprometido y pagado a 31 de diciembre de 2002, de
las partidas presupuestarias, sección 21, Programas
716A, 713F y 711A del Presupuesto 2002.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se refleja el grado de ejecu-
ción de las partidas presupuestarias de la sección 21
interesadas por Su Señoría.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051016

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Cobertura de la responsabilidad de los daños
causados a los voluntarios que participan en las labores
de limpieza en las costas de Galicia y de la responsabi-
lidad civil de dichos voluntarios no coordinados por
TRAGSA, así como criterios con los que se seleccionó
la empresa aseguradora y coste de la contratación de
dicho seguro.

Respuesta:

En relación con la responsabilidad civil de los
voluntarios a que hace referencia S.S. en su pregunta,
se señala que éstos no han sido coordinados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Por otra parte, respecto al personal contratado por
TRAGSA, se cubre bajo la póliza de responsabilidad
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civil general de la actividad del GRUPO TRAGSA sus-
crita con la entidad aseguradora ZURICH.

En cuanto a la debida cobertura del personal contra-
tado por TRAGSA no ha existido sobreprima ni coste
adicional alguno. Está asegurado bajo la prima anual
normal que paga TRAGSA por su cobertura de respon-
sabilidad civil general de la actividad.

Los seguros del GRUPO TRAGSA se adjudicaron
en el año 2002 a las entidades ZURICH y HANNO-
VER INTERNATIONAL tras presentar las mejores
ofertas en la petición pública que se realiza anualmente
bajo los criterios de publicidad y concurrencia de ofer-
tas.

Por último, se señala que, en lo que afecta a la
cobertura que TRAGSA ofrece al personal contratado,
no ha habido ningún cambio en el año 2003.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000165

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director general del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si es apropia-
da la programación de la película «Ántrax» en horario
de las cuatro de la tarde del sábado en la primera cade-
na de la televisión pública, así como criterios utilizados
para programar las películas en dicho horario.

¿Piensa el Gobierno que es apropiada la programa-
ción de la película Ántrax en horario de las cuatro de la
tarde el pasado sábado en la primera cadena de la tele-
visión pública? ¿Cuáles son los criterios utilizados para
programar las películas a esas horas?

El Gobierno no se manifiesta institucionalmente
sobre la emisión de largometrajes en TVE.

La película para televisión («TV movie») «Ántrax»
es una producción canadiense de 2001, adquirida por
TVE en 2002, junto con otras muchas producciones
cinematográficas, para nutrir su parrilla de emisión, sin
primar en esta decisión de compra ningún otro criterio,
salvo los profesionales y económicos.

Como tantas otras producciones de este género
(películas para televisión), sus productores —sea en
América o aquí— suelen partir de algún asunto de

actualidad para, convertido en ficción, garantizar el
interés de la audiencia en su emisión.

No es la primera ni la última película que basa su
historia en una trama de tensión, sea provocada por una
amenaza, o por una catástrofe natural o provocada por
la acción humana.

Cuando TVE decidió programar esta «TV movie»,
lo hizo teniendo en cuenta, exclusivamente, su stock de
largometrajes y la ventana de emisión más adecuada
para un producto que, a efectos televisivos, era una
estreno en su primer pase del 8 de febrero de 2003.

Además, se tuvo la precaución de calificarla, desa-
consejando su visionado a personas menores de trece
años.

Podemos calificar de «familiar» la banda horaria de
sobremesa en fines de semana. Es decir, hay público de
todas las edades ante el televisor, sin que eso signifique
que los espectadores de menor edad sean cuantitativa-
mente mayoría en el colectivo que está viendo televi-
sión a esas horas.

Con ese criterio de hacer una programación «para
toda la familia», se prepara la emisión de largometrajes
que no pueden suscitar exclusivamente el interés de la
infancia, pues podríamos perder a la mayoría de los
telespectadores. Por eso se seleccionan producciones
que puedan interesar a un espectro más amplio de la
población.

Cuando se considera que una película puede no ser
recomendable para los más pequeños, se incluyen rei-
teradamente los habituales mensajes de calificación por
edades.

A partir de ahí, sólo nos queda la posibilidad de ape-
lar al buen sentido de los telespectadores adultos que
son responsables también de la formación y educación
de los niños que forman parte de la unidad familiar.

En cuanto a la calificación por edades, se aplican las
recomendaciones del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte.

Cuando se trata de películas antiguas o de series y
largometrajes que no han sido estrenadas en las salas
comerciales y no cuentan, por tanto, con recomenda-
ción alguna, aplicamos un criterio similar al que dice el
Ministerio en cuanto a películas más recientes y estre-
nadas.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000166

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director general del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.
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(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos por los que no se está emitiendo por
Televisión Española un anuncio de Amnistía Interna-
cional sobre los malos tratos, de la campaña Ponteen-
supiel.org., así como aplicación de criterios restrictivos
contra la emisión de este tipo de anuncios.

¿Cuáles son los motivos por los que no se está emi-
tiendo por televisión un anuncio de Amnistía Interna-
cional sobre los malos tratos de la campaña Ponteensu-
piel.org? En su caso, ¿se aplican siempre criterios
restrictivos contra la emisión de este tipo de anuncios?
¿Piensa el Gobierno rectificar la postura?

Los representantes de Amnistía Internacional pre-
sentaron en RTVE un proyecto de spot en formato
VHS, no profesional, solicitando información sobre los
pasos a seguir para obtener la emisión gratuita de un

spot que probablemente coincida con el que se refiere
el señor Diputado.

Los representantes de la Dirección Comercial les
indicaron que para beneficiarse de la emisión gratuita
de un spot, Amnistía Internacional debe obtener de la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información, dependiente del Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología, la resolución que le exime
de computar como tiempo publicitario (art. 13 de la
Ley 25/1994).

No consta, en RTVE, que se haya otorgado tal exen-
ción ni se ha presentado en firme la campaña aportando
el spot y documentación complementaria.

En todas las campañas de Organizaciones No
Gubernamentales (ONG) cuya emisión es gratuita
siempre se exige este trámite.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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